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CAPIWU> 

lnperaban en este país dentro de la época renacentista, "Los Privi

legios", concedidos por el Rey a los in¡lrcsores, los cuales tcnft.D1 por -

objeto ''El ""1U1emrles en su actividad intelectual y el indamizarlcs -

en sus gastos". Por otra parte, tod.'.ls las prerrogativas indivJdJalcs -

existentes en esa época, eran concesiexles del "Rey". Así pues, "Los Pr! 

vilcgios" tenía•" !\.lnciéin ecooánlca ligada a otro de carácter polí tlco, ya 

que eran el iredio más et'icaz para hacer respetar la censura. En el caso 

Rl.J)' raro de que se otor,garan privilegios a m autor, éste no tenía otro
recurso que cederlos a·alg(n librero, pues en las nenas de éstos se en

contraba el mmpolio de la repro<lJcción y de la venta. En los conve- -
nios celebrados bajo esta CiI'CU'lStancia, los autores resultaban sienpre

perjudicados, ya que tocaba a los libreros el inpll1Cr las condiciones. 

A .partir del siglo XVII, notmvs en Francia un fcnáneoo intercsan

t.c pa'""a la historia del derecho de autor, no sólo en este pafs, sino en 

tocia E>.!ropa. Ceo el ccUcto de 1686, para reglanentar la inpresión "l..os

Privilegios", se establecierai C(JJI) regla general en lugar de ser solo -

ma excepción para -!los que los obtenían, acordándose, ada!1ás que -

con el rin de racili tar la vigilancia, este bcnet"icio solo se eplicaría

únicanente a los habi ta>tes de Parla. Dicha disposición hizo <1"' al - -

principiar el siglo XVIII, se entablara t.na lucha entre los libreros p~ 

vincienos y los parisinOG, que resultaron directancnte ravorccidos e'?" -

el edicto, y los libreros y ccUtores de prwincia, para q.úenes resultb

Ueg¡il· el ¡ll>Ucar cua.lq.úer cbra. En las discusiones entabladas cntre

los libreros provincianos y los parisinos, "'1'CllOS luchaban porque la -

ma,yoría de las obras fueran del daninio plblico, mientras que la rcspue!! 



ta de los ÚltiJOOS !\Je el invocar 1.11 derecho de propiedad perpetua del -

autor, que debía descansar a perpetuidad bajo el cuidado del Jnpresor -

que lo había CCJ1Prado. Se sostenla que la obra es propiedad perpewa -

del autor, m5s al cederla el cesicinario se subrogaba en todos los dere

chos del cedente, ~tando aclcmás que la obra no podría transnitirsc 

ni siquiera por el Rey, sin pennlso de w creador. En 1767 Diderot es

cribe una carta Cf.Je le valió runerosas reproches, pies en ella daba la -

razón a Jos libreros de París y por ende, a la propiedad intelecbJal. -

De acuerdo con esta teoría, si el autol'-propietario roalizaba por sl - -

m1"1!0 la edici6n, su obra Je pertenecería a perpetuidad, cdcmis de <rJC -

toda prolongación de l..11 privilegio recesi taba forzosanoote de su aprob_!! 

ción. llajo esta Corn1'1 !le pensar se desenvolvió la jurisprudencia Crooc.!; 

sa wrmte este periodo. El autor negociaba ya con el cdi tor, am cuan
do U.Viera pocas oportuúdades de bcncCici~. 

~ 1701, se creó U13 ley sobro la m.tmn materia, siendo solo liVl -

disposición poUtica sobre espectáculos, protegiendo a loa wtores <Ir""!! 
ticos mediante el derecho exclusiYO de representacióo. F.st.os princros -

beneCicios l\Jeron extendiéndose cada vez oés, ~ a los autores de 

obras literarias y lllJSicales y ya en la ley dictada el l• de Febrero de 

1793, se da!)¡r¡ 10 ailos de proteccióo a los herederos, después de la lllJC.!: 
te del wtor. En la etapa poat.erior a la rovolucióo Cl'aJlCCsa, la teorla 

de la propiedad intelectual "" manllJvo caoo representativa de las cu~ 

etas indivic)Jalee de la época. 

En rrn, baJo el ministerio de Necl<er, seis decret.os regl,.,.,.,tarios 

establecen las ruevas bases parn el regtmcn de Ja inpres16n y edición. -

El quinto de ellos, y el aés illportante, se rcCeria a la clJración de los 

privilegios, estableciendo en su preáinüo que el privilegio cm "ltia -

gracia inspirada en la justicia", y <rJC tenia por á>Jeto el recarpensar--
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al autor en su trabajo si a este se concedia, o bien el asegurar al edi

tor el recni>olso de sus adelantos y la inclennizaclón de sus gastos. se 

estsbleci6 despJés <JJe el privilegio acordado a ..., autor era perpetuo -

para él y sus herederos, mientras <JJe a..., editor debla ser proporciooal 

al 111JOto de sus gastos y a la tnporW!cla de su C!!Jlresa. (1) 

(1) ruDfl'E.- Tésis El C<Jntmto de F.diclá"I, l'Úll• 7 

Autor: Femaido AtllY<le 

l.hiwrsidad lberoanericana. MD 1973 
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l.<>•> orJgcncs del derecho de autor en Inglaterra, f.\Jeron, al igual -

que en Francia, proó.Jcto de las necesidades que surg!Wl a cada época. -

llesdc 1556, la Corporación de Editores de Laldrcs (Statiooers Ccl!falY) -
tenla, mediante Ut decreto de Marfa 'l\ldOr, la 1\n:i6n de reglanentar las 

• cdiciooes de libros dentro del reino .l.qglés, con atrib.Jciones de censum 
respecto de la Uterotum que tuero en contra de los intereses de la - -

corona. IA Cánaro Estrellada (Star lholt>er), regulaba las .....,ras de -

inprimir, limitando el níncro de prensas y pn:túbicndo ternúnantanente -

la pl1>Ucaci6n de cualcptcr obra ""' no contara con la licencia corres

pondiente. En 1640 es IMJrimida cata Cátnra y el parlarento, a través -

de los "Liccnsing Acts". 11D1tiene la censura, oo especial contra los - -

libros católicos. lD5 "Llcenslng Acts'', eran privilegios otorg¡Dos a -

las caipailas de inpresorea, q.Jienes poselan Ut derccilo de propiedad -

sobre los cjcnplares de las obras ""' pmlicaran. Sin cnt>argo, estos -

!nt>resorcs sufrieren, cam en Parla, los efectaa: de la ca1ClllTU'lCia, ya

""' aquellos no privilegiadoB los atacaban, invocánllooe por mbas partes 
el interés de los wtores cano pretexto para hacer vnler sus dercc00s. -

Bajo el Gobieino de CarlCE II, ee ren..evan ••tos Privilegios", dadas a 

los Statiooers, hasta 1679, aiiD en ""' la CálEll'S de loo Conuies resuelve 

no renovarlos más. 

En 1694, las teorJas parlamentarias "" desarrollaron en detr1118lto

de ...,.,uos que sostenlsn el derccho divino de los reyes, lo que prowca 

a la Cánars a dar por ternúnadas las leyes que bajo CBrloo II se mcal'll!! 
han de regular las ediciones. Al no tiWer ley, loo inpresores no afili,!! 

dos a la Staticners Co., ¡ulleron plbllcar libros, llÚl cuando no tuvie

ran w propiedad. Esta slwactén no Wr6 nucho, y así en 1710 se dic

tan las ClilllDBBS "leyes de la Reina Ana", que pueden considerarse COOD -
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el primer CUCilX> legal sobre el derecho de rutar. La Reina. se si tiía - -
cano ártiitro par'a reoolver los problemas entre los inprcsorcs afiliados

ª la CoopalUa y los ...., no lo cstaboo, pero ru decls16n no fue ni para -

\nOS, ni para otroE., f\Je para el autor. sopre la propiedad perpetua 
de la obra. 

SUrgló asl la Cigura Uoonda ''Copyrigit", derecho de rcproWc:ción,

llUlOpOÜo del wtor sobre rus obras, adcnés de ser un derecho exclusivo-

de rcproWc:ci6n de las m!E110S. Este derecho tenía ...,. wración de vcin

ti\.l'l ailos, a partir de la praiulgaclón de In [;,y, si la obro habla sido

¡U>Ucadn can anterioridad, a la mi..,.., y de catorce años para las obros 

de )JOA>licación pootcrior, can tnn posible renavaci6n de catorce años más 

si él IÚ1 sobrevivía al. primer plazo. Esta ley protegía al wtor, no en 

virtud de m derecho eminente, solo tend.la a~ el Interés lndivi

wal de los m!S1DS. !ns leyes de la "Reina Ana", fueron acogidas a tra
vés del tiefllJO por el "Camal law'', adaptando a su vez la noci6n ele pro

piedad Intelectual y resolviendo los casos conCorne a tal criterio. (2) 

(2) . FtEm:.- . Tésia Contrato de Edición 

Autor: Femando A~, Pág. 10 y slm.Uentes 

lh1 versidad Iberoanerica:>a. 1973 
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DEl!EDD ~lEXICANJ 

a) . EPOCA PllECOOTESIANA 

Durante la etapa anterior a la CCJn<1J.ista, existió en México -

Ula clvilizaciál. que, entre otras cosas, desarrolló 1.n noviml~ 

to culbJral extraordinario. Pese a ello, no se han encootrado
datos 1'ldedil'1'00 que nos den por lo menos ..,,. Ueera visiál de

las prerrogativas que b.Nicral los wtorcs sobre sus obras. 
Por lo tanto, nos rem.1tirmos dlrectmente a la Colmia. 

b) El'OCA CO~ (Leyes cspci'iolas) 

F.n la lt.Jcva Es¡xila, operaban tres clases de leyes: 

1.- Las creadas espcciallrente para ella 

2.- Aquellas para todas las Indias en general 

3.- "las Leyes de castilla, aplicables a todas las Colonias -

espailolas en América. Todas ellos eran dictadas en Espal!e. 

por el Rey, p""':'ia aprobación del Consejo de Indias. Aísl 

cuando el Viney y la a.ldlencia tait>ién podían dictar le

yes locales por delegación de 1\.nc:iones, éstas dcblan aJ"!! 
tsrne a las de castilla. Se aplicaba pues el derecho es

palol. 

las leyes de Castilla, en lo cpe a n.JCstra materia toca, -

eran más que nada disposiciones tendientes a proteger al -

F.dltor, ro darxlo nil1gUla garentla al autor, pues ro tcnla

derechos sobre sus creaciones, ni existía la libertad de -

expresiál. El régimen inpcrants era el de la ccnwra, la 
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nñs terrible oo furopa. 

En la Praan'itica ool B cie Julio oo 1502, dictada en Tole

do, Den Fcrtaldo y Doña !sabe~, prohibieron la inpresi6n -

de libros en lat!n o ranancc si oo se contaba para ello -

cm la licencia corre>¡>ond.lentc, bajo pena de perder la -

obra cuyos ejaiplares OOblan oo ser cµmidos púbUCBl1Ultc. 

En 1554, Carlos I dictó otra Pragnátlca mediante la cual -

ae aitorizaba al presidente y a los mlCllbros del Consejo -

a cooccder licencias cm el objeto oo cvi tar la pi>Uca- -

ci6n de libros !rutiles. 

Felipe II dispuso en 1558, que se prohibirla la circula--

ci6n de libros inpresoe sin licencia real, prohibiendo a -

la vez la introcb::ciái en E1.J reino de libras eser! tos en -

rai&>Ce inpresos fuera de él, aún aquellos que fueran im

presos en loo reinos de Aragón, Valencia, Catalufla y Nava

rra, de cualcpier nateria, calidad o Cacu1 tad so pena de -

nucrtc o de cont"iscaci6n de bienes. 

Entre 1502 y 1805, se dictaron 41 leyes que siendo en .., -

principio DUY rígidas, fueron relajándose en su apllcaci6n 

práctica hacia <na tolelU'lCia progresiva. En 1752, Fer

nm>do VI, decretó ma regulscilín para la observancia de -

los inpresorcs y libreros en lo re.ferentc a la venta de -

libros, pero no es sino hasta la llegada al poder de Car

los III, cuando oo d!1 .., gran paso dentro oo la reglaren"!! 

cilio· m.1toral, pues por primera vez se menciona al wtor -

cam tal, ot.org&xlole ciertos derechos. En las Reales Or

denes de 1764 oo dispJSO que oo se concederla a nadie el -
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privilegio de .!Jrprcsi6o sobre iria obra, salvo el misoo - -

wtor que la taJbiero creado. Se estableció talblén que -

"lal Privilegi0511 , cc:ncedidos a los autores de libros, no 

se extinguian con su nuertc, sino q.>e pasaban a los he~ 

ros, Carlos UI dictó postcrionrent.c otras leyes, entre -

1770 y 1772, sicapre mejorando la situación del wtor. 

01 1813, lss cortes e:;paiiolss reconocen y adq>tan ln teo

ría de la propiedad int.clcct.ual, por ln ley del lo. de Ji>

nio del mimD .rn, inspirada en las leyes frenccsss de - -

1793, estableciendo q.>e el autor de iria obra podin luprl

nú.rla a.D}tas veces le cawiniera, dlrante toda la vJda, -

sin que otros lo pudieran hacer n1 án con el pret.cxto de

notas y adiciones. MJcrto el autor, el derecha exclwlvo

pasaba n EUS herederos por m e"""'io de diez al'ias, conta

dos desde su fallecimiento. Y a su nucrto no se habla pu

blicado la obra, los diez alios se capezaban a contar a !"'!: 
tir de la pr.!Jrem edición. Al ternúnal' la vigencia del -

derecho, la obra c¡ucdaba cona propiedad CClllÚl o ~Uca y 

cualq.üero tenla derecho a reinprimirln, ns{ para el lcgl_!! 

ladoz- hispano el derecho de wtor era taot>ién ma espccie

dc propiedad que, con las leyes de 1823 y 1847, se renfh'

.00 al reconocerlo"""" perpcluo. (3) 

Ccn&mlda la Independencia, las leyes e,.,..;lolas sim.lieron vi&<'!) 

tes, án cuando la Colstitucim de 1824, en su articulo 50, - -

(3) R!Flfl'E.- Fcmmdo A~. <l>. et. 
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fracción I, fucul taba al Ca1grcsa General para asegurar por - -

tlcq>o limitado los derechos constitucionales de los autores. 

d) EL D&:llETO DE DOO JOSE MAll1JWJ SAlJ\S 

la ~rtancia '1"' reviste cst.e decretD, consiste en '1"' es el

prw,.,r paso da la legislacim mexicana por los dcmln.los del "".!! 
tD m.nlo del derecho de rutar. El decreto en cuestión, .t\Je ex

pedido por el General de Brigada Dan Mat'iano Salas, a la sazón-. 
Presidente Provislooal de Méltlco. Este dacrcto ·asimila loo de

rechos de autDr coo el derecho de proplcdacl; cootarpla, entre -

olras cosas, 11"3 derechos de tra<b::torcs o anotadores sobre sus 

tr.idJccJa-cs, Jas ccs!CllCS roortis ca..ssa, provee la wtorl:r.acián 

de los eutDres dranátlcoo para la ejccuclm de sw ooras, esta

blece la tutela de la obra plbUcoda en pats cxtronjero por - -

nexicono o por cxtraljero restdent.e en México. /\slm.isoo, pcc-

ccplila las penas para el delito de i'alslflcacián. (4) 

Por tales razones, es inlegable c:pe el derecho de autor es tra
ta<lo por prilrero vez scpara<IEloonte de otras rmns del derecho,

consti tuyendo m verdadero avaice en su evolución en México, -
pues hace .,.,recido .reconocimiento a la lallor creativa de los -

rutares cmsidcrindola "ll1a spreciable °"""""i6n di- de la -

más i'inre y decidida tutela jw-Idica". 

Sl cbms lSla ligero mirada por el articulado del.decreto en - -

esWdio y analJZ!lllOS sus disposlcones cncontrums cpe: 

(4) fUME.- Rarael llojinB Villeg¡os.- Bienes DerechClls Reales 

Pág. ""' t:dlt. Porrúa 
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a) Consideró, el General, que es in deber del ¡¡oÍ>iemo prot~ 

gel' a la propiedad intelectual; 

b) t;\Je en todos los paises civilizados, los trabajos que sen 

obro del talento y de la instnJCCión, ha'\ 11'1>recido la PI'!! 
teccilin de lo.s gobiernos. 

COn base en las consideraciones anteriores, se decretó ti1 - -

ordenamiento que consta de 18 Articulas. 

l.Ds mis ifll)Ortantes sai: 

_ARTICU!D l': El autor de cualq.lier obra tiene en ella el de~ 

cho de propiedad literaria que consiste en la f'aculta<I de pu

blicarla e inpe<lir que otro lo haga. 

ARTlaJID 2•: Este derecho c1Jrará el ti~ de la vida del - -

rutar y nuricndo éste, pasará a la vluclayde ésta a sus hijos

y demás rerederos, en su caso, Wrante el espacio de treinta -

años. 

ARl'ICUl.D 3': El traructor o anotador de ooa obra y la viuda -

y herederos. en su caso, de acucrcb con el editar, tendrán los 

mismos derechos, pero éstos no exccdcr6n a otra tr:ull:cilin que 

no tenga sus anotaciooes. 

ARTICUID 6•: Si .., 11'1>xicano o extranjero residente en la~ 

blica, inprime ooa obro en pa{s extrmjero, podrá fPVll' en ..,;.. 

xico de la propiedad liter-dl'ia slorpre que lo manif'ieste de .., 

nodo auténtico al Ministerio de Instrucci(n PúbUca, al caneo-
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zar ru publicación y que cuipla con Jos requisitos que cstabl_!! 

cfa el Articulo 14. 

ARTICUW 7•: Loe autores o tl'D<U:~res dranáticos, además de

la prcpiedad literaria, que ccmJ los otros, tienen respecto de 

la publicación de rus obras, la tcndrm t:aitiién respecto de su 

ejecución y no podrá roprescntaroc un clrana sin previo y ex

preso consentimiento del autor o traductor. 

ARTICUW B•: lollcrto el autor la prcpiedad pasará a ru vluda,

f'acul tanda a ésta, a sus hijos y dcnós herederos y dJrará -

diez años. ln.mi9TIO sucederá rrucrto el traclx:tor, Wrantc - -

ciñco aOOs. 

ARTICUW 14•: Para adquirir la propiedad li tcraria o artlsti

ca, el autor depositará dos cjcnplarcs de su obra en el Mins~ 

rio de Instrucciál Pública, de los cunlcs uno quedará en el -

archivo y otro se destinará a la Biblioteca Nacional. Cuandc>

la obra sea sin el ncrrt>re del autor, si éste quiere gozar de -

la propiedad, dirigirá con los ejcnplares referidos, .., pliego 

cerrado en que conste ru ncni>re, a f'in de prevenir as{ la IJSU!: 
pación a que da lugar e 1 m6nltoo. 

ARTICUU> J6•: Para Jos efectos de esta ley, no habrá distin

ción entre IOOldcmos y extranjeros, bastando el hecho de hace!: 

se o publicarse la obm en la Rcpmlica. 

Cano se desprende de la lectura de los anteriores articulas, -

ee f'ija el rccorocimiento de la calidad del autor y de los de

rechos de propiedad IJ.ll'· podla ejercitar aobre su obra el wtor 
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o sus herederos legítimos. 

Fija el tiempo de vigencia de los derechos de autor, supcditá~ 
dolos a la vida del mismo y muerto éste, hasta por treinta - -
aflos, para que entonces los derechos se ejerciten por los he -
rederos. 

Por cuanto pueda referirse a los derechos conexos, también cl
dccreto de Don Mariano Salas, con gran visión jurldica, deter
minó su vigencia. 

Tratándose de traductores o anotadores, sus derechos se equipa 
rán a loa del autor de una obra original. 

Ahora bien, cuando se trata de autores o traductores de obras
dramáticas, se estableció que además de la propiedad literaria 
que, como los otros, tienen respecta de la publicación de s~s
obras, gozarán de derechos también respecto de su ejecución. -
Para estos autores se fijaban un término de 10 años como el -
de duración de estoa derechos que pasaban a au viuda, o en su
defecto, a sus hijos. 

Para los traductores el ténnino era de cinco aftas. 

Estableció, además en su Artículo 14, los requisJtos para el -
registro de las obras, que era constitutivo de derecho. Adelll!! 
tándose a su época, no establec16 dJstinci6n entre naclonales
y extranjeros para el goce de los derechos, objeto de la pro-
tección que reglamentaba el Decreto del ocho de Diciembre de -

mil ochocientos setenta. 

- 12 -



e) CXJ)JCOO CIVILES DE 1670 Y 1884 

El Códl¡J> Civil de 1670 preceptuaba, dentro de la proplecbl l.! 

tereria, que para ackpirir ésta, el autor o quien lo represen-

taro deberla ocurrir a>tc el Ministerio de EWcaci6n, a fin -

de que fuera rocooocido legalalootc w derecho (Art. 1349). -

Esto es, se exigla cono elESIDlto constitutivo de este el regl,;! 

tro previo de la obra. l'or otra parte, se equiparaba la p.n:r-

piedad 11 teraria a la propiedad de los bienes coqx>ralea. 

"E:ste onlenamlento jurídico fue el primero que se atrevió a -

afinmr que los derechos de autor cansitlwtan 1n> propiedad -

idéntica en toda la prq>icdad sobre Jos bienes corporales¡ fue 

el lnico que lle&{> a regimentar estos derecllo5 C<JID propiedad 

y quc considero quc eran perpetuos Cal excepción de Ja propl!: 

dad dramática quc si era tenporal. OecJar6 qoo la propiedad -

11 teraria y artistlca corn>S¡Xl0<11.., al autor <llrante w vida y 

se trasnl.tim a sus hereeeros sin limitación de ti<l!JlO¡ para -

la propiedad dnllática se reca>:>Ci6 el derecho de wtor a la -

reprodlccioo <llrontc w vida y a los herederos treinta silos a

partir de w nuerte". 

El CódllJ) Civil de 1884, sigue en t.énni110B gcnemles, lOB 11-

ooanicntos del anterior. Cmtinúa CIJJ!pannb los derechos de 

a.Jtor sl de propiedad desiwüid<>los, l~te, bajo el l'ICID

bre de pnipiedad 11 t.emria y artisttea. 

Es .tap>rtante destacar quc en este o~ento se da .., deci

dido ,.,a.va a tn> de loa aspectos 11<> 11- derec:b> .-iml de -

los -· al reputar falstcicaeión a la cje<:Uc16n de ..n -
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obra sin el consentimiento de su t1 tul ar. Además, concede a -

los autOrcs el derecho de opcncrsc a esa cjecuci6n 1 a rcclanar

. el pago del p.-.Cto total de las entradas que esa ejecuci6n -

ilegal hubiere p.-.Cldo. I¡¡ualllDlte se le concedla acción -

para cnbargar la taquilla, mtcs, dtronte y depués de la "'P"!!. 
ocntaciál m.isna. Paro estos casos, y en a.ixilio de los dere

chos de los 1JL1torcs, se dió lll1'lia coopetencia a la wtorldad. 

C) LA CXNi'l'lTIJ::ICW POLITICA DE 1917 Y EL CXXJIW CIVIL DE 1928. 

En la Coostitución l'Olitica de 1917, el cnC0<pe de los Dcre- -

chos de Autor, pJCre m ruevo caiblo. En erecto, la Carta Ma¡¡ 

na considera que dichos derechos no coosti~ .., lllJOO!lOlio -

en favor del autor, sino 1.n privilegio que el Estado le calCe

de en Coma tcnporal. De esta &Jerte el pr:lner pármt'o del -

ArtlcUlo 28 Coostituclonal, disponla y W. dispone: 

"En los Estados lhldoo Mexicanos, c¡ued.10 prctllbldos los lllJllOP!! 
l tos, las prácticas, imrqx)Ucas, los estancos y las cxccpcio

nes de inpucstos en los ténninos y condiciones que fijin las -

leyes. El misnD tmtmúento se dará a las prctlibiclooes a - -

ti tul o de proteeci6n a la incl.lstrla. El misro artlcUlo al re

ferirse a las cxcepcicnes, señala en su párrafo octavo: 

''Taipoco coostituyen llOlCJIOliOB los privilegios que 

por detenninado t:i<qJO ac concedan a los autores y 

artistas para la p.-X:Clón de 9JS rores". 

Es de señalarse, <f..1e la anterior redacción es la redacción - -

actual del cita<b pre<icpto despúcs de hal>er sido modit'icado -

recientancnte. 
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A su ve~, el Artículo 09 de la Consti tuciál, expresa que las -

facul tadcs y obllg;icioncs del Presidente son las slgulcnlcs: 

Fracción XV conceder privilegios exclusivos pcr tlcnpo limita

do con arreglo a la Ley respectiva, a los desetbridorcs, invcn

to~s y per:ccccic:nadorcs de algi.na rmn de la inclJStrin. 

lbrgoa. al caoontar las fracciones antcriomcnte aludidas, ra

zaia ''Que la Constitución los instituye tmbién cano excepcio

res n la Ubre ccn:::urrencia. De acuerdo ccn t.alcs privi lcglos 

consll'Jlados tanto en la wy Federal sobre el Derecho de Autor, 

pe.- lo que toca a la propiedad artlstica y li tcmria, caoo en 

la wy de Propiedad In<iJstrial (acl.ualmcntc ley de Invcncloncs 

y Marcas), por lo q.JC a esta materia se refiere, CCilSti tuycn -

en realidad salv~s al principio general de la libre calCU

rrencia, debido a que in¡Jooibilitan o lnpiden a cualquier pcr

SCl1él que no sea el autor, el artlstn, el inventor ó el pcrfcc

ciooador, realizar actividad algini en relación cm las obras

e inventos de lJ.le trate, salvo los casos expresmimtc estable

cidos pcr los nEOCiooados ordenamlentos". (5) 

El Código de 1928, que vim a iülsti luir al de 1884, n::mpo eon 

el criterio indiviclmlista de las anteriores ordenanientos "!! 

Cocándose, en su estNctura, hacia 1.r1 Código Privad<> Soclal,

al cCl'lSideror que 111.a célebre rómula de la escuela liberal -

laisaezCalre, laiaaespasser, es ccq:>letanente inadeeuada para

resollier los !qlortantia!Jmis y ca11>lejos problemas que a <li

rio se presentan en la vida eonteaporáiea•. 

(5) flErrE.- I¡¡¡vlcio Blrgaa.- Derecho cansu tuciooal 
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Siguiendo la tésis insita en la Constitución Polltica de 1917, 

en lo~ se refiere a loo derechoS de outor, este Código no -
· 1os cma!deró c<m> .., derecho perpetuo, alno C<J1D .., privile

gio limitado, cma!derando justo q.ie "El autor o UM>otor, de

ben gozar de los provechos q.JC resulten de w obra o de su in

vento", pero limitármlos a no trorenltirlae 11A sue rll6s reio

tos herederos, tanto ponJJC la sociedad está Interesada en <µ> 

las obras o imlUltos de positiva utilidad entren en el o.tnio 

p'.t>lico", cam tmbién ''porqJC tales obras e i.,_.tos se han -

obtenido de la experiencia de la h.mlnidad y los caiocimlentos 

de rucstros ..,tcccsores, por lo q.JC no puede considerarse <µ>

sea obra cbsoluta del wtor o invento,.,. 

El titulo octavo del libro llCglnlo de este ordenalUiento q.ie -

trata de los Derechos de Autor, fue perfccciooado de acuerdo -

Cal las inp>rtantes Wg<l""'1Cias lx:cllaS por el señor PAPID - -

PRIDA SANrA cmIUA, en represéntacim de la Barra de J\bog¡>

dae; por la Secretarla de &llcac!én Pít>Uca y por la de Rela

ciones Exteriores. (6) 

la canisim correspondiente procuro orientarse en las l\Jentes

nm recientes pera ""' la reglBW'ltacim ""' prq¡ont.., corres
poOOiera a las oocesiclalles artlsticas y literarias de entonces 

El rú>ro a<i:>ptado por el Código Civil, de 1928 ''Do los de,,,_ -

chas del wto,.', estlJvo en vigor hasta principios de 19"8, co

"1" se 1"ederalizó la nnteria por medio de la ley Federal sobre 

el Derecho de Jlutor de 31 de Dicicoilre de 1947, plblicada en 

(6) IREfft:,- Cl>ra Jurídica tt.xtcma 

Autores: Víctor c. GarcJa y lhrio Dlaz A., ~. 937 
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el Di~o Oficial de la Fedcraciln de 14 de Enero de 1948. 

g) lAS ~ ffJEWm DE DEmnm DE /ll1l'OR DE 1947 Y 1956. 

Eh la ci talla J.ey Federal eobre el Derecho de Autor, ""' se -
¡U>Ucó en el Diario Oficial de la Fedcraciln el 14 de Enero -

de 1948, se ~ seis capitUlos denan1nados respectiva

mente: 

I) Del Derecho de Autor 

II) De la Ediciln y otros nocloB de repro<b:ciln 

I.II) De la:! Sociedades de Autores 

IV) Del llep>rtalnlto del Derecho de Autor y Rcglstro 

V) De las Sancioocs 

VI) De loe Tribmales y Proced1llllentos 

El Articulo l• de la citada Ley, el Autor de ma obm Utero

r.I~ dldllctica escolar, cientlrica 6 artistica, tieot el dere

cllo exclusivo de usarlo y utilizarlo, el uso de ello en talD 6 

en parte, talt>ién tiene el derectn de d.1'1Xlll"r de w privilq¡lo 

a titUlo """"""' 6 gratuito en roma total 6 parcial y de ti"'!!' 
mitirlo por herencia. La fbiua en q.ie el wtor puede hacer -

uso de w derech<>, dependerá de la natllralcza de la obro, pu

dlenib Ulf>le&r loe llll!d.loa si¡pñentea: ptblicarla, representlJ! 

la, reprcñJcirla 6 adcptarla, dU\nllrla por cual~er med.lo,-

1:.-..:irla, adoptarla 6 instl\Jnentarla. Las f'OlllBS de ptbUc!. 

dad,· repreaenta<>iln, reprcñJccitln, adapta<>itln 6 dlf\Js!m m -

estm ÜmitadDB en la ley, mencia>ándase entre ellas In rcpro

<lx:ci6n _,.;mea 6 eléctrica, la dlf\lsitln por la fbtq¡ratfa, -

telefbtograt{a, televisitln, radlodU\mitln 6 cual~er otro me-
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dio actualirente ccnocida o q..e se invente en lo sucesivo. 

Cm1 la SJSCrJpción, par ~xJco, en "La ~100 thiversal -

sabre Dcrecbls de /IUtor de 1952'', celebrado en Ginebra, Suiza 

"" hizo indi_.aable ...... refDrnn smstancial a nJestm prin!! 

m Ley Federal l.utoral. fheonerW el Ejecutivo a la Secreta

ria de F4Jcación l'llbllca, la ciudaOOsa redacción de la rumra

J.ey, la q..e fue envia<la al Senada el 7 de Diciamre de 1955.

Al ser presentada a dicha C<rlára, el proyecto de reronnas, -

CUl el dictáiul de las can!slones Seg.nla de IU\tos Constitu

cionales y Prilrem. y Se¡µxla de F4Jcación l'llbllca, se pusie

ra> a disposietón de sus mlaibros el texto de la precl talla -

''Carrvulcil:n lhiversal", el de la ''Ccrwenc16n Intcrunericarvt.", 

sabre el Derecho de Autor en obras 11 terarias eienUticas y -

artisticas, de proyecta de refDmias de J\IAH JOOE 06IJllO PAIA

CIOS, del 12 dc Julio de 1954, y diversas S1.9'n:ncias de aso

ciaciones y particulares. 1a Ley Cf'l'dó ap.- ceo fecha 29 
de Dicieai>re de 1956, y se p.t>llcó en el Diario Oticlal dc la 

Federacltn el dJa 31 del miEm> y afio, defqtraciadaaente c<m> -

se acostultlm hacer entre los legialedares ..,xiclWIDfl, sin - -

exposición de uottvoo. As! estuvo en vigor hasta el 21 de -

Dicimt>re de 1963, al dla siguiente entr6 en vigor ..., decreto 

q..e, si bien en el encabezado de su Articulo Cnico habla de -

q..e reroma y a<licicna la Ley Federal de Derechcs de Autor, -

pn:nulgada el 29 de Diclmbre de 1956, en realidad expide ma 

IUMl techada el 4 de llwiait>re de 1963, susti~ a la -

mterior. 

Les bnlcncias dc la ley dcl 29 de Diciaibre de 1956, al re

romnr a la ""' le precedió, las explicm las canlslones ""'!!! 
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toriales citadas, en loo siguientes témú110G: 

a) 11<\YOr protección al wtor en ws relaciones can mpresas

canercialcs e in<lJstrlales ~.,_.te más fuertes que 

él, para ev1 tar, en lo POGlble la inclusión en lOB cont'!! 

tos de cstlpllacloncs <f.11! B<JJCl se ""ª Corzado a a<lnitir

por necesidades ecoránlcas. 

b) Dlspostci6n eapresa cpe establece <JlCl las per'SU>aS nora
les sólo podrin oer titulares de los derechos de wtor -

cain cestmartoa o rucesores de Jos prq>IOB wtores. 

e) · Exigencias de .., dep6sito para garmtizar el cuiplimlento 

de la d>Ugacl6n de editar dentro del plazo de sets """"'8 

las d>ras del cbllln1o p(A>Uco, objeto de la licencia de -

edición. 

d) Autoru.act6n para p.t>ltcar con la licencias de la Secret:!! 
rfa de F.rucacl6n Pímltca y previo dcp6sl to a t'avor del -

autor de .., l()JG del precio de venta al .,.:tilico de cada -

ejeaplar, las obras en castellano o tmwcidas a éste, de 

wtores extrenJeroe no <baiciliadoo en lli?xico y origU

rios de loo palees con loo ""' ~co no teq¡a convenio -
vigente sobre derechos de wtor, dentro de los siete pri

llEl'OB ellas de la p.t>licact6n por primera """ de la oora. 

e) <l>ligaclar.. de los editores de cxanlcar al wtor por -

escrito, el rúlero total de ejalplares de cpe <:alSte cada 

edición. 
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1') Provisiones encanlnadas a garantizar los derechos de los

soeios dentro de les sociedades de autores, 

g) Estableclmlentos del registro de los ent>lemas, sellos, -

distintivos, noobro, raz.ón social y danicilio de "1!enes
se dedi"""1 a actividades editoriales o de .iq>resión. 

h) Sq>resión del carácter delictuoso del uso o explotación -

de obras 1111Bica1es, dran'itico-ausicales y .,....,jantes, sin 

el caEClltinliento prevto del autor, aa>do se Pll8ll" o de

posite dentro de los tres dlas siguientes al uso, el in>-

porte de lps derechos caisigutentes. 

i) Facultad exclusiva de los Tribmales Federales para apli

car la ley sobre el Derecho de Autor. 

h) IElJNENl'ACICl't IEL <XJJI<D YIGt?m: 

Tanando en cuenta la naturaleza de loe bienes, objeto de la -

11- propiedad intelectual y las rezones que existen para

detenninar m derecho temporal, el 1"gislador caislder6 que -

este derecho deberla ser objeto de ma regJ lm!lltación aparte

que no deberla esinlilaree a la propiedad ni identificarse CUl 

ella, ni taipoco que se pudieren aplicar las reglas. 

El Código Civil de lfl?q, habló de loo derechos de autor que -

caistttulan ma propiedad, reg)anentando estos derechos cano
una propiedad, ccnslderánclolos perpetuos con excepción de la -

propiedad dnlnática que si era ter;poral. 

"ID que no se ca1Cibe es que los que defierácn los llerechOS -
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de Autor caro Ula. propiedad, los restrinjan en cuanto a su -

duracióñ, fal tmldo con ello a. la lógica ya que si es m dere

cho de prqiiedad, no hay razón para ponerles limites o trabas 

haciéndolo de distinta cmdición que las clemás propiedades. -

(7) 

El ·Código Civil de 1870, estableció que la prqiiedad 11 tera

ria y artlstica correspondla al autor dJrantc su vida, y se

transni tla a BJS herederos sin limitaci6n de tienpo. 

Para la Propl- onmitlca, se recaxx:ió el Derecho de Autor 

a la reprodlcc~6n wrante su vida y a los herederos, d1rante

treinta años a partir de su lllJCrte. 

Los Códigos Civiles <f'I' hablan sostenido earejanza o identi

dad entre la propiedad intelectual y la ordinaria, no Uegán

dola a identificar en todas sus coosecuencias mt>as fonnas, -

tal es el caso del Código Civil Francés, <f'I' a partir de la -

revoluci6n, reconoce y otorga esta protecciln Wrarltc la vida 

del autor y diez años más, anplilnlase posterionnente a veint.!. 

cinco, IJlCdando al úl tinD esta proteccl6n dlrante la vida del 

altor, aés cincuenta años, "pero no se Uegó a reconocer.., -

derecho de propiedad perpetuo tran91lislble por herencia, en -

f'onna iliml- en el tienpo". 

BaJ<> la t"oma de privilegio taipoml, ee ll&Úfestó este Dere

cho Real. El caso consiste en tn poder terqx¡ral para ""rove-
(7) f1.Jlltft:.- Rafael Rojina Villegas. lllm: Bienes Derechos Reales y 

poocsl.6n Ed1t. Ponúa. Al!o 1985. 31 Edici6n. 
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char exclusivmcntc de los beneficios de l6la obra, para su -

pl.t>licac!6n, ejecución o t,_,.,ci6n sin que nadie, sin el ~ 

· sentimiento del autor lo pueda hacer. Con las ret"ormas del 11 

de Enero de 1982, respecto a las Fraccioocs I, II y III del -

Articulo 23 de la Ley Federal sabre el Derecho de Autor, se -

lilificó el criterio de la vigencia n <JJe se refiere la Frac

ción III del Articulo 2• de la Ley en cuestión, y cpe a la -

letra dice: 

I) Durará tanto caao la vida del autor, y cincuenta ailcs -

después de w nuerte. 

II) Eh el caso de obras p6stums, dJrará cincuenta ellos a -

cantar de la t'echa de Ja pr1mcra edici6n. 

III) La titularidad sabre los derechos de WB obra de autor

anéniroo, cuyo ncrri>re no se dé a ccnocer en el ténnino -

de cincuenta iilos, a partir de Ja t"echa de su primera -

publicaci6n, pasará al daninio público, 

Seg(si Rat"ael llojina Vil legas, es irncgable el derecho cpe ti~ 

ne el autor sobre SJS pnxlccioncs, obras, etc. 1 innegable es 

el derecho para venderlas, nultiplicarlas y reprodJcirlas. -

Que la ciencia de la propiedad intelectual cpe recoooccn las

legialacimes mdemas nul tiplicarlas, reprodJcirlas y wnle.!: 
las, no pennite su reprodJcci6n sin su autorizaciln, aiendD -

no esto m derecho de propiedad, sino m llUlOp<>lio privado, 

At"inna tmbién cpe la propiedad int.electual sea m derec!x> de 

cosa !material (INMA'l'ERIAlID TIHREill'l') PJeS ésta doctrina -

se¡µ, llojina, caú\nle el t"in de cpe consiste en asegurar el 
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goce exclusivo de ciertas calCCpcioncs del espíritu, q.JC es -

la prohibición inplcsto a las daiils personas de poseer o - -

crear objetos nnterialcs ~ expresan la.s misrns cosas. La

Lcy da .., rodeo porque es inportai:itc para apreciar cosas esp.!_ 

rituales, ti""" <µ> dirigirse a los medios de cJCprcslén, por

úl tino, el derecho no puede dircctarnte rcelr una cosa imo

tCrial, es OJdoso que este derecho de autor picda ~ajar en

tre lo que llmian los juristas llerect>os ImnteriaJes. 

Scgú1 este wtor, ta\to los Derechos de Autor, caoo la propi_!! 

da<! intelectual, en cuanto a slw>ificado y prohibición a la -

1"'i tación o rcp.-.CCión, sin el consentimiento del wtor, es 
m monopolio y no pueden ser otra cosa lo que hace la regula

ción especial q.>e regula este derecho es precisancnte prohi

bir la imitación q.>e el derecho c"1Ú1 no prohibe.en cuanto a 

rucstm opinión dlfcrinx>S del maestro lloj!M Villc¡¡as. 

1) IA lEY FEDfJIAL SOORE EL DEmI:ID DE AIJIDH (21 llE DICID!llllE DE 

1963) 

La Ley wtoml de 1956, no cuiplló con los objetivos para los 

cuales fue creada, haciéndooc ncccsarin una rcvisi6n n rondc>

de la miBJP, Por otro lado, en el afio de 1961, se habla ccl.!! 

bmdo la "Ccnvmción de Rana sobre la protección de los artls 

tas, lntérpretce o ejecutantes, loo pro<tJctores da f'<n:>granas" 

y los organiSIUI de radiodil\Jsléin, tuvicl'al que adecuarse a -

las disposiciones de dicha ccnvención. Lo anterior dio ori

gen a dos proyectos de ami inportancia. El primero de ellos 

fue el mteproyecto VAUlEil!W!A y <'on base en éste, el antcpf!! 

yecto GAXIOIA-lllJAS, dal cual surge el llccreto da Refonna y -

adiciona la ley Federal de Derechos de Autor, de 1956, publi-
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cado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de Diciem

bre de 1963. 

Esoo Decreto coostituye en realidad una rueva Ley quc coloca

ª rucstro pals cano ISIO de los nñs adelantados en esa época -

en el crnpo autoral y e<nf"inna la autooanla de esta discipli

na, respecto a otras n:mns del De~. 

Las tendencias de la ley Federal sobro el llcrecho de Autor, -

fueron las siguientes: 

a) Analiza• en su Articulo 2• la esencia del llcrecho de 

Autor, scpamndo los atrlbut.os que ronmn la di1V1idad de 

la pel"SCl'la, sobre los que no caben transacción ni rcn..n-
cin, de los ]lW'a!Entc patrlmoniales, quc dejan ni crite

rio del ootor. 

b) Se dellml.ta la esfera de los dcUtos quc se persiguen de 

oficio, sep3l'ándolo de -llss que exigen qucrolla """!! 
sarla .. 

c) Se aclara que pwden conocer de las caitroversios quc -

afecten stnplcmcnte intereses a los Trilulales Federales 

ó los del fuero COIÚ\. 

d) El Articulo l• de ln Ley, establece que In ley es rogln

l!Ultaria del Articulo 28 COOsti tucional. SUs disposici<>

ncs son el orden plj>Uco y representan el interés soc.ial¡ 

tiene pcr objeto la protección de los derechos que la -

mlsnn establece del Autor de toda obro intelectual ó -
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arttstica y la salvaguarda del nccrro cul t.ural de la na

cióii. 

El Articulo l• de 1956, dcc!a cé:mo. puede hncerse la utllza- -

ci6n y la explotaci6n, el autor en relac16n con su obra. 

a)' Publicarla ya sea roodiante la inpresión o en cualquier -

otra f'orna. 

b) Representarla, recitarla, expcnerla o ejecutarla pública-

llEnte. 

e). Rcprodlcirla, adaptarla o presentarla por lredio de la ci

nematografía, televisión, m.lcropclfculas, fotografía, &f!! 
bación de discos fonográricos y cualCf.Jler otro lredlo "!>to 

para ello. 

d) Rcprodlcirlo en cualquier fonna total o parcialmente. 

ARTICUW 19 l'l.llLICACIOO.- Se entenderá por publicación para los

efectos de esta Ley, el dar a conocer t.na obra al público por - -

cualquiera de los ncdios susceptibles de ello, de acuerdo con la 

naturaleza de la obra. 

AllTICUW 1191 DEL aDIW CIVIL hoy derq¡ado decía •'podrán tener -

derechos literarios o nuslcales los ejecutantes y declamadores -

sin perjuicio del derecho que corresponda a los autores". El - -

atroso que reinaba entonces en los 11Edlos 11ECánicos de reproduc

ción de ...,.,ua época inpidió a ruestrus interpretes darse cuenta 

de la lnportancia que la Ley les habla atribuido. 
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Al hablar de los contratos de edición, se mencionaba otra -

vez la distinción entre los derechos patrimoniales que dabar>

origcn al contrato, ·y los derechas nnrales, proponiendo oor

mas paro obtener la equidad en las relaciones de outores y -

editores, cansagrandD tres principios protectores: 

l) El autor oo puede "°"'"""ter más de una edición de su -

obro sin perjutclo del dercchc preferente del edl tor paro 

realizar en igualdad de ci1"CU1Stalcias y dentro de ..., - -

mimo pla:zo las ediciones !U>secUcotes. 

2) La obro ~tum incletennimda, oo puede ser objeto de con

tratación, 

3) 1'1 oblcnción de bcncficlos desproporcionados por el edi

tor generará en Cowr del autor el derecho u una percep

ción adicional <JJC. a falta de convenio expreso, el juc~

rtjaiú atendiendo a los usos y coslu!t>rcs, y oyendo el -

exáren de peri tos en la materia. 

La iniciativa t\Je revisada por la c:antsión de FdJcación Fa>!! 

ca de la Cánarn, <PJicn introdtjo cmbios en w texto. Des

pués de varias dlSCUBl.oncs, el proyecto t\Je mni tido a la cá

mara de Senadores en donde se prcpmlercn ruevas recomes - -

hasta que por fin t\Je ap.- el texto defini tlvo del Decre

to. 

En el capitulo III de esta ley, se define el wntrato de Ed,! 
ciái. Y cam podemoe ver, el leglslad:Jr consagró en este p~ 

cepto la libertad contractual, 11mitándola nw:diante la cxpos! 
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ción c~crtos principios protectores, tales cam Jos cooteni

dos en los Artlculos 41 y 45. 

ARTICU!D 41.- El contrato de cdici6n de ma obra no inpUca

la enajenacicln de los derechos patrimcnlales del titular de -

Ja mlsna. El editor no tendrá más derechos que aquellos <µ>, 

déntro de loo limites del cootrato, sean con<:lJcentes a su -

mejor CU1pl!miento dJrante el tlaipo quc su ejecución lo re

quiera. 

AHTICU1D 45.- El contrato de edición se sujetará a las si- -

¡¡utcntcs nonnas: 

I).- El contrat.o -rá seilalar la cantidad de ej<nplares 

de quc conste la edición y cada uno de éstos será -

runemdo. 

II).- !ns g¡>stos de edición, distritución, praroción, 111-

blicación, propaganda o de cualquier otro conccpto,

scriin por cuenta del editor. 

III).- cada edición deberá ser objeto de convenio e"Prcso.
El edit.or quc tu.tese hecho la edición anterior ten
drá derecho preferente, en igualdad de caxllciones,

a contratar la si¡¡uiente para cuyo efect.o el wtor o 

su caJSahabiente deberán probar los t.énninoo de las-

ofertas recibidas, a fin de dejar garantizados los -

"derechos del editor preferente. La dirección del -

Derecho de Autor, notificará al editor para quc eje!: 

za su derecho de preferencia en 1.r1 plaz.o de quince -
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ellas, uperclbido de <1lC de no hacerlo se entenderá -

l'CflllCiado su derecho. 

IV).- La prorucción intelectual futura sólo podrá ser obJ!O 

to de contrato cuando se trate de obra u obras detc_r 

minadas, cuyas caractcrlstlcas deben quedar pcrfcct;! 

olClltc cstabl~ldas en el conlrat.o, y 

V).- lDs ccritratos de cdlción de obra prorucidll u obra ~ 

tura detcmúnad.'.l, deberá registrarse en 111 Dirección 

General del Derecho de Autor. 

El editor cst:h obligado 11 la inscripción, sin perjuicio de -

que, en caso, lo haga el titular del derecho de autor. 

Antes de la inscripción, el cdltor está obligado a enviar lI>

lanto del contrato 11 la Sociedad de Autores correspondientes. 

Los derechos consagrados en este artículo en f'avor del autor

son irren.inciablcs. 

Por lcrll lo ootcs Cxpul."Sto, pcxboo!:; concluir que el "Controlo 

de Edlct6n", es de reciente conformación en nuestro slstcno -

legal, rcririénclase sólo a la cdición;>apcl, olvidando que al 

lado de éstas existen otroG medios de rcprorucción rreclinica -

o radiotelegráfica que pennitcn tna explotación audlble y <Ú1 

visual de las obras nacidas del inteleto y que han caibiado -

el corx:cpto de edición que tr1tcs se tenla. Si bien la Ley -

regula la ejecución p'b1ic11 a través de estas rcprodJcciooes, 

no (Xldcnx>s negar que solaTDitc nos cncontruoos en U'Ul rase -
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cxpcriroontal de técnica legislativa par"d anold.'.lr los concep

tos tnicllcionalcs a las .-...cvas formas de rcproduccl6n. 
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CAP!Tl!Ul II 

TEDRIA DEL PRlVIUXlIO 

Esta teoría viene a ser el resultado de la cosb.lliJre que por si

glos inperó en Ellropa. El derecho de autor era solo 1J1 privilegio o -

prerrogat~va otorgada por el Rey, por ser éste el depositario de todas 

las :facultades pertenecientes a la colectividad. El derecho nace asi

dc la concesión del gobernante y no del derecho que in¡:>lica la crea -

ción intelecb.lal, UlB. vez otorgado se convertía en prq>iedad particu

lar del renefic lado. 

No obstaite el término "Privilegios", ha subsistido en ruestros

días, ya que el Articulo 28 Ccnstiblcional rrenciona que "tmpoco cons

tituyen m;::JOOpOlios 111.os Privilegios", que ¡x>r detenn.inado tieupo se

conceden a los autores y artistas para la procUcciéll de sus obras y

los que para el uso exclusivo de sus inventos se otorgt.En a los inven

tores y peri"eccicnadores de alguna rrcjora. 

Evidentenimte la "Teoría del Privilegio", no tiene acb.Jal.nente

va.lor algt.D10, pudo quizás explicar al Derecho de Autor, en otra época, 

llegando a justificarse en sus principios pcr la general aceptac16n

que del "Derecho Divino de los Reyesº, se tenía pero sin descubrir cn

naturaleza intrinseca. (9) 

Es conveniente dejar asentab cµi el Derecho de Autor ne nace de

la facultad del Estado al otorgarlo, existe y desde el memento en que

la creaciál intelec'b.lal se exterioriza caoo 1.11 conjlllto estnicb.lradcr 

(9) FUENl'E.- Diccionario de Derecho Privado. Taro I. pág. 1182 

Editorial Barcelona España. 
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de ideas. El ~tado lo IÍlico que hace, es ejercer una más de sus 1\61-

ciooes, reconociendo la existencia de ese derecho, dáncble vida .formal. 

La mera C<ll1Vicci6n Jurídica no basta ni para lo ...,, ni para lo otro. 
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!A PROPIIDAO lN'l'EUI:'IUAL. 

Esta teoría, equiparaba al Derecho de Autor caoo 11una propiedad -

sobre bienes rruebles, o sea m derecho real de dcrninio o lKla propicdad

imlaterial y en el últinX> de los casos a una propiedad SU! GEMrnIS. 

los juristas clel siglo XVIII la presentan sin definir su natural~ 

za. El wtor era ciieño absoluto de su obra, recC110Ciéndolc m dcrecho

pleno sobre la misna, el más absoluto que cualquier lndivi<bo pueda te

ner. Las opin!ooes sobre esta teoría, se manbNiercn por nucOO tienpo

asi, Ianartine habló de 11 La más santa de las propiedades 11 , mientras -

<JJe IJJJ.s Napoleón, sostenía que 11 La obra intelecbJal., es lila propiedad 

caoo un terreno, una casa, debe tener los miSJl)s derechos, sin po-

cler ser enajenado más que en caso ele fuerza pública "· (!O) 

Al ser U1a propiedad sobre bienes nvebles, se le aplicaban tockls

los Artículos del Código Civil Francés, sin restr!ccicnes, salvo limi~ 

clones que el interés público había hecho cncr sobre su d.JraCiál. 

Esta teoría clejó ele tener fuerza en el nnrento en que alginas le

gislaciones .fijaron el plazo de ctiraciái. que el autor tenía, o su causa 

habiente y el plazo que tenian sus herederos antes de pasar al cbninio

público caoo lo mencionaros al hablar del Código Civil Vigente, y al ~ 

f'erirme a la Ccl1sti b.Jci6n Poli tica Mexicana. 

(10) rum!'E.- Diccionario ele Derecho Privado. Ob. Cit. 

pág. 1163 
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TESIS DE POUILILT. 

Para 1817 nparece la primera obro de Pou1 l lct, en la que conclu(a 

que el Derecho de Autor debía sceulr lncoJlXlr-.>do al derecho de proplc -

dad tradicional, tal C<JID lo dlsponla la Leglnlaclón Francesa, Asl mi;; 
roo sosb.No que, acosturt>rados a ver a la propiedad bajo trw. ronna más

º menos talgiblc, era dJ ffc11 acoolutbrorsc a reconocerla en uia forma 

rucva y orlnlnal, totalmente Jmnterlal. Asl pues declo: "Slaipro sc

cstá d1spucslo a negarla al no cncontro.r.iCle las cm-JCtcr1slicas y opa

ricncia.s ordinarias, más si nos dcspn:.'fldcfoos de esta pr~ra inprcsién

y buscaros dentro de los propios orlgcncs de la prq:>lcd'ld. dcsct.brirc

roos desde luego que er Derecho ele Aut<>r proviene de la mlsna f\Jc'Ote - -

ºEL 'l'HABAJ011
• ( 11 ) 

No obstante lo anterior, el tratoolsta n:.'COOOCc posteriormente q.JC la

proplcdad del auwr lcrtla algo especial c lllfK?gablc que la llacla un l"!! 
Lo diferente de la trnd.lcicnal, ya que cala última consistla en la -

transnlsién de uia cosa ya existente, en c<.rtt>lo la del wtor resultaba 

de ll'Ja creación, o de la pn:xUcctón de algo <P-JC no cxistla antes. Por

otra parte, "':' identifico a la propiedad intelectual con ~lla que -

se ejerce sobre bienes corpor-Jlcs, se lrntalxl de lJ1a t"Jgurn especial -

sobro un bien nucblc de nal.uroleza nuy particular que tL'Olo ciertas- -

prcrroeativas pcrc--.or1alcs. 

Paro. Pouillct, el autor era prcpletarlo de Ul bien Jmetcrial. rujcto -

a reglas dctcnnlnadas cspccl.o.lcs en razúr1 de su origen. Estas reglo.s

sc roferlan primordialmente a~ los editores no pnlan real!- - - -

(11) f1JENI'E.- Pouillct "les mcjorals" Le drolt J\clcur 

citado por Alf"rodo Ateydc c:ti. Cil. 
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zar la reproducción de la obra sin que el nutor lo hubiera hecho antes. 

Ademis coosideroba que la propiedad intelectual tenla cietas llml lD.ci~ 

nes, tendientes a salvaguardar el derecho de la sociedad de gozar in~ 

lectualrrente de la obra, aceptando la expropiación por causa de utill

dad pública, del derecho de publlcar o de detener la publicac:ián haci<; 

do coer Ja obra dentro del daninio públ leo. Unn vez que el autor - -

hacia publicar la obra desprendiéndose de sus derechos, el Edltor po

dla cxponcrln sin la voluntad de aquel y si el Estado adquiría los - -

derechos se entendía en beneficio del misoo. 

f_ouilleL, nos hace notar en su docto "Tratado Teórico Práctico de 

la Propiedad Ll terar!a y Artlstlca y del Derecho de ílepresentacióo". -

(Parls 1094), que apoderarse de una obra ajena, era tratar de atribul!' 

se su mérito, uswpando lo que es verdadero, es decir, el honor, la -

fama, siendo caislderado caro lilll acci6n deshonesta, p:>r ende el Esta

do debe tratar de protcjer al a.Jtor en contra de esos actos de los que 

ya se quejaba el poeta Vlrgllio en sus inrDrtalcs versos. 

~E.!?.!:• llegó al extraoo de aflnnar que el autor que vendía una 

estátua, no podi-a reproducirla sin consentimiento del CCJnllrador. 

Este aJtor tiene el nÉrito do reconocer la existencia de un dorc

cho noral C1Je todo aJtor tiene sobre una obra, más sin mbargo, le da 

mayor iJrportancia a los derechos patrimoniales adnltlendo cpJe la obra

ccdlda sale del coopo Lutelar del autor, diíndole al autor plena llbc<'

tad contractual. 
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Este rutor estimaba que si la propiedad de cosas materiales -

diferían en cuanto a su objeto ele la propiedad inteleetual, -

era pues inposible que en los dos casos se tratara ele un solo 

y misno derecho. (12) 

Para él la propiedad intelectual oo ora un derecho unitarJo

ya que no era propiedad, ni prlvllegio, ni derecho personal,

por lo ~ debería tener lSl régi.Jren especial. Pese a ello, -

al insistir en un poder exclusivo y 1.1bsoluto sobre Lna cosa.
se podfa clasificar bajo esta circtristancia entre los dere- -

chos reales. Se trataba entonces de un derecho mlxto a la -

propiedad inteleetual, semi-personal y semi patr.Uoonial, o -

sucesivarente personal y peeunarlo. El aspecto patrimonial,

era aquel clasificado y reglmientado por la Ley ccm:> un dere

cho real, mientras que el personal, era el conjmto de atri~ 

los ele carácter moral reconocidos eventualmente por los Trlb!! 

na.les y que, sienck> tan dif'erentes, deberlan ser clasificados 

caoo categoría aparte, llanándolos Derechos Morales. Ccnclu

ye fl>ard dlciendo que el derecho de autor era un conjt.nto de 

prerrogativas patrimoniales que presentaba el carácter de - -

"Derecho Real SUi-Gener1s11 , y que CCllK> tal debla ser regulado 

tonando en cuenta el aspecto rooral que el rutar tenía, por lo 

menos hasta que este destinaba la obra al canercJo. (13) 

(12) rumrE.- Diccionario de Derecho Privado Ob. Cit. 

(13) rumrE.- "Gustav !U1rd tralté ele la Propieté Intelleetuelle" 

citado por Alfrect> Ata,yde. 
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A prime.1!1 vista, la tcor1a de Huard parece tener el aéri to de 

utilizar el ténnino de 11Derechos r.k>rales11 , otorgando prerro&! 

tivas JT1Jrales del autor sobre su obra, más en el desarrollo -

posterior de su tásis, hace resaltar por sobre de éstos a los 

ºDerechos Patriswniales o Reales", acln1 tiendo que la obra - -

cedida salla !\Jera del cmpo tutelar del autor. 

Josc¡:ht Kdller, define el derecho de aitor ºcaro-~~-..:: 

SUi~ris sobre~ bien innaterlal". Profesor en Berlln, -

expositor determinante en las doctrinas alemanas del Derecho

de Autor, acude a las fuentes f1los6Cicas del derecho, expue_~ 

t.as por Nitzche, Goethe,Hegel y SCOpenhauer para establecer -

su deCin1ci6o. 

La cosa imnterial, sostenla el wtor, no es en si la concep

ciál del espf.ribJ, sino, el valor pecll1a.rio de la rora, o sea 

el bien prodJcido por el autor. La obra intelectual es s6lo

el -=to, la justificaci6o del derecho. Ahora, la rela

ción entre el sujeto titular del derecho y el objeto del mis

nD (bien pnxh.Jcido) no es entre el a.itor y su cración, sino,

entre el rutar y el valor peculaI'io de la obra, explotable y 

prodJct.ora de beneficios econánicos. El Derecho de Autor era 

"Exclusivo del dJe!1o de la obra para presentarla en público,

en el 11D,..,,,t.o que él juzgara oporbn:> y para publicarla coo -

vista a su explotac!6n y a la obtenci6o de provechos". ( 14) 

(14) fUENl'E.- Josept!t Kchler (Forsclulgen aus dem ~lentrccht" 

Manh-im, 1888, pág. 16 Cit. por Pierre llecllt, Op. 

Cit. pág. 78 Cb. Cit. Alfredo Ateyde. 
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.la excl':15iVidad ccnsistla en el roonopolio del Derecho que se

ejercita, el Derecho~e-~~_!.~~~-~-~-~!!.-ª'11.~'!:.':12 
y que pcxila restringirse a tul derecho de uso, según el cont~ 

to celebrado, el Derecho de Traducción del Derecho de Adapta

ción entre otros, etc. 111.os bienes referidos decía, sen lfll!! 
te_rinles, puro presentan sin enbargo, lUl carácter suficiente

de realidad¡ san tan reales CCIJD todas las 1\Jcrzas o todas -

las cnerg!as que animan la naturaleza o la vida; ellas emanan 

del lllOVlmlento social, caJD un flujo vivificante y su acclón

bcnéfica rm.terial se reciente en las necesidades reales, tal-

to de la colectividad, cano del ind.ivicUJ11
• 

En cuanto al denanlnado Derecho Moral, Kohler estimaba q.¡e 001 

un ténnino lnpropio, ya que la jurisprudencia no reconocía al 

Derecho lotlral, q.¡e no tiene otm sanción que la Ley Moral. -

r«> reconocía las prerrogativas refexuntes al honor del artis

ta cooc resultado de su obra.. Estos atributos existen al - -

lado y fuera del Derecho de Autor, tales caJD la facultad dc

l.npcdir la publicación ele la obra sin autorización del autor; 

la ele retardar, l.npcdir que la obra sea prcxrucida o púbuca-

1TD1te ex¡:uesta o ejecutada con al teracloncs o deformaciones -

que cmpramtal su expresión o su naturale?.a, su esp!rib.J o -

bien, su belleza, haciendo caer sobre el autor, ina respalSa

billdad que no tiene; la ele sustraer el entiargo de los acree

dores toda obra llUS!Cal inédita y la ele !J¡pedlr que su tl'.1lb!! 
jo le sea robado por una falsa atribución. 

El 11Doppelrecht" de Kohlcr, consistía en afimar el paraleli! 

,,., ele dos categorías ele derechos diferentes, cCl!plementarios

el lOJ del otro, siendo los primeros, un coojunto de prerrog~ 



tivas Pf?Cuniarlas sobre bienes imiatcrlalcs 11 INMATEIUAl.GJTE

.RRF.X:l-lr' pertenecientes, mal que bien, a la categoría de dere

chos realcz, .Y los segundos, lU1 conjunto de prerrogativas rro

rales propias de la personalidad del autor. Estos derechas,

aln siendo independientes, (:Oedcn llegar a mezclarse, f'omen

do tna cadena de derechos, para explicar la deferL.-,a contra el 

enbargo, por ejmplo: ai este caso los derechos es tan u in- -

CI\1Stados11 Verklarmcnsig der rechtc11 • A pesar de lo anterior 

estas dos clases de derechos se encuentran clararente dife~ 

ciadas, ya que los de autor propierente dichos (del'echos pa

tr.lmoniales) regirán la relación entre el autor y el valor -

econánico de su obra, mientras que los derechos personales -

solo se cncaninarán a defender el interés rooral del autor. 

Este autor tiene el móri to de tratar de separar totalmente al 

derecho de autor, de la propiedad tradicional, investlg.-n:lo -

en los orlgcnes que le dan vida. Aúl asl, no puede despren

derse de la idea de materialización, al establecer CatO obje

to del derecho de la relación jurídica <'fltre el autor y el -

valor peci.Uarlo de su obra y no en la obra núsnn calll crea

ción original de la mente hunana. Por otro parte, al habl~ 

de la edlcicSn ccrrpara al contrato con lll usufructo o en últl

Jtl) caso ccn U1 derecho de uso que no sen otra cosa ~ des

meutiramlento del derecho de propiedad. Para finalizar, es un 

error sutx>rdinar los intereses nora.les del autor o los dere

~ patr.úmniales, que para Kohler, constitulan por ellos -

miSlll:l6 la totalidad del derecho wtoml. 
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1.00 DERID03 INl'EC'llJAIES DE FJx.tlN PICARD. 

F.stc jurista belga, se propuso poner fin a todas las controversias 

suscitadas cm anterioridad a su época, haciendo del Derecha de Autor,

lil Derecho tllevo, cuya slrnl lación con los viejos moldes 1\Jera Jnposiblc 

El Derecho de Invención, expresión que postcrlonrentc abandona prqx>- -

niendo otras caoo 11 Monopolio 11 y 11 Exclusividad 11 , para concluir eat la 

de 11 Derechos Intelectuales "• ccn lo CfJfl: designa las prerrogativas de

los ru.Jtores, justif'icando el toonapOlio que a ellos se asignaba, por ser 

la obro <na creación del esplrltu. Su anMisls pronto adlpiri6 fara, -

atento a su cmstrucción sobre bases y arguncntos serlos. Se preocup6-

de cmstruir <na slntesls de las generalidades abstractas y permanentes 

del derecho, reproc~ a los juristas de su época el seguir scivil -

!IEfltc las clasificaciones hereda<hs del derecho J'OIOJO. El señalaba- -

que 0 La legislación RCIJUla no se ocl.4JÓ nmca de las producciones inte -

lecb.Jalcs, ya que los derechos relativos a estos, saltan de su clasifi

cación .. • No es sino en los tienpos ITDdernas, CUillldo se han cnpczado a -

disttngulr a los 11 Derechos de Aut.or 11
1 y por costurbre de las viejas- -

divisiones se le ha hecho entrar dentro ele U10 de sus tres ténnlnos,- -

siendo l<l.f derechos reales. Sólo que lllJY praito han rcsul tado inconvc -

nicntcs y tradiciones de todo género, ccn la Propie<bl Inte1cctunl, ya

que en la realidad nada es más dit'erentc a una cosa. material, ~ uia

cosa innaterinl por lo que es fácil """'1render 'fJe ma teorla que - -

tienda a stmilarla, se encuentra ccn gran cantidad de obst.á:ulos. " Es 

necesario que esta diferencia venga a ser el punto de partida para-- -

hacer ma adisián inplrtante a loe tres términos a<bi tidos por la Ley -

(15) 

{15) rumrE.- EdTlln Pican! " Flltliyologie Juridi<µ> " Ed. Joumal 

de Droit Intemacionnl Diccionario de DcrCcho Privado 
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Picare! nos dice 9""': 

El Derecho Intelectual que se ejerce, oo es sobre la realización -

material de la obra, sino sobre la concepción del espíri b.J que viene a 
cansti tuir la cuarta categoría que debla agregarse a la clasificación -

tradicional, este derecho ro tiene por objeto el contingente material,

objeto de' un Derecho Real, ni la acción ta.mana, objeto de lll derecho -

obligacional; ni la claridad Jurídica, objeto de un derecho personal, -

siro la obra intelectual original, reflejo de la personalidad del autor 

El respeto a esa creaci6n y a su explotacllin exclusiva, hacer que su -

creador se beneficie pecunaria y honortficmEOte. 

Picard concluye diciendo que el Derecho Intelectual ro puede equi

pararse a la propiedad, bajo ningún concepto, pues la propiedad del do

minio se emerge del daninio ele ma cosa, mientras que el derecho Inte

lectual, es el prenio a la capacidad creadora del titular., y no una 
propiedad. 

La obra ele Picare! tiene la iop>rtancia de haber establecido clara 

mente el objeto del derecho de autor¡ la .concepción ori1Linal de la men

te lunana epa tiene en si, un conjl!!to ele pre!!Ogativas 11i>rales y patri 

incniales que .van a tonnar un derecho unitario. 



Según esta teoría , el Derecho de Autor es LrJ derecho de la pe!" 

scnalidad, saoetido por oanaigu!ente a las ·leyes <l-JC rigen los derechos 

de la peroona. 

La patemldad de esta doctrina se le atribuye a Kant, pero en - -

realldad, caro BflmlB Kohler, fue el prestigio de este jurlsta, quien -

hi:zo posible el desarrollo de esta teoría, sin enbargo, la ma,yorla de -

los h..lstoriadores alemanes estudiooos en la materia, ccnsidcran a -

Alfredo Gierke COID el iniciador del Pensanicnto Persmalista. 

En su obra "1.Ds Derechos Eninentemente Personales". dice que las -

Derecllaa de Autor san por naturaleza intransnlsibles. No obstante lo -

anterior, el ejercicio de estos derectY;ls puede cederse a Ln tereero, 

ya sea parcial o totalmente. 

El DerechQ de Autor, es para Gierke '.'B.. llerecho ~xclusivo del - . ..::. 

creador de una obra intelectual para disponer de w p.Elicaci6n_x_ de -

su repro<llccicn. Eata . .racultad fornn una lnidad '!>" pennite al autor -

~l decidir las CU>dicJnes y mdaUdades de .~~JY!Ucaci6n, y por lo -

tanto, recoger las ventajas materiales y onrales ~tal hecho lleva -

~-El objeto es la obra ml!llB, nacida del esfuerzo creado____L.::..= 

~t-~ por ccncucncia, ..,.. prolorigaaión de la perscnal!dad del 

~· La esencia del derecho no debe lluscarse en los elementos patri

moniales del mlsno, CJll' se representan caoo derechos reales el:leolutos -

aabra bienes J.ncolllOrales, n1 debe separarse a estos del el""""'to pel'

eonal del cual ha nacido. (16) 

(16) l'l.Ell'E.- Alf'ted Gierke lleotacher Privatrecht. 1895 

citado por Javier Lazo de la Vega, Diccdo

narto de llered!D Priva:lo Cb. Cit. 
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Autores posteriores caoo Sale! llcs, Nast y Dcrnard, expositores que 

l lcvan esta dootrlna a sus extraoos, al considerar al Derecho de Autor -

CCJJD tri atributo de la persona dependiente de esta. 

Ilcmard lo considera CC11D t11 derecho coocani tante al derecho de ho

ror, ""' se f\nll:lrenta en la idea de responsabilidad. 

Nast por w parte, ro acepta <JE el derecho de explotar la oora re

vista.., carácter patrimonial. Para él, los pnxtJctos eronánicos de la-

actividad literaria o artlstlca, son las sunas de dinero <JE provienen -

de la explotaciál y ro las ooms, pues éstas no aon otra cooa. <JJC el I"'!! 
saniento del wtor. Concluye <JE la explotaciál debe estar sanetida a -

las reglas ""' rigen a ta personalidad. 

El llegar a pensar <JJC el derecho de autor esta lig¡>do a la pel'Sm!! 

lidad del creador, caJD lo está ru lulor, hace ""' esta doctrina sujete

las ooms Intelectuales a .., cmpo redlcido de explotaciál, olvidanb- -

eµ: si bien el derecho moral es parte ~tal en ruestra nnteria,- -

t:mi>ién lo es y en igualdad de caxl.icianes, el aspecto patrialnial, al -

eµ: solo contenpla CCJJD nero accidente eaootido a la persmalidad del -

autor. 
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'nOCfiIA OOALISTA . 

Los representantes de esta doctrina, consideran caDO base de su esl:!! 

dio la coexisteo::ia de dos clases de prerrogativas dentro del Derecho de 

Autor, las de orden moral y las de arden patrinntal. A este respecto -

cabe hacer una distinci&l entre la tésis clJalista y la teor!a de los de~ 

Chas paraleloa ds Kdller. IA primera, establece c<no 1\lente única "UI -

CllRA''. dos derechos de naturaleza dU"erentes, coexistentes y origl.nados -

en una t\Jonte .-.Uca: "IA OBRA". Para Kohler, los dos derechos CDeJtisten 

pamlela1B1te, p.>es ae derivan de cbl t\Jentes dif'erentes: el bien JBte

rial y la de la perucnalidad del aJtor. El Waliano asevera ""' en virtud 

de su derecho moral, el• wtor PJOde publicar 6 no, nw:xliticar 6 destruir -

la obra antes de toda pubUcaci6n, pero una vez <f"' la d>ra es pi.bUcada, 

este derecho n>ral se ve restril1gido. As! el wtor no podrá B41rimlr los 

ejalplares ""' estén en el CQJIBrcio, 6 bien, no podrá privar al ceaion<>

rio de """ derechos de ~i6n, si bien "" ha hecho una ces16n Inte

gral de la obra, pues este autor la considera perfecta, renn::imdD a la 

t'acul tad de B41reai6n. ( 17 l 

Si ea este el caso, el aJtor eolo podrá ejercer su derecho noral de 

respeto a la d>re, iq>idiendo 11"' otros la nl teren 6 axxlit'ic¡uen la obra -

sin w consentimiento. IA iqlortancla de esta teor1a radies en el rec~ 

cimiento 11"' le dml a loe derecholl 1110rales y patriJlloniales, aln eabargo, 

ca1Sidero cp> el Wbordinar los dereehas mrales a loe patr1mcniales, cae 

en la mima teoiña de PouUlet, en 1'onaa eq.úvocada, ya cpm cam clebemos

sellalar, el hecho de cpe la obra salga del c'""'° del wtor para su expl~ 

tac16n petrialin1al, no debe dar 11'!81" a ""' loe derechos m>rales se &&.t>o!: 
dinen. Dltendi~ por Derecho Moral; el derecho de wtor caJD 16' de'!? 

ello pe,_,.¡ IP' ae ha des~ taibién caa el n<m>re de derecho lllDrnl,-

(17) f1.UflE.- Cssel11 Piolla V. "Tratatto del Diritto di l\Utore" 

l!d. A.r.E.T. 'lUrfn 1943, citado por Alt'redo Ata,yde O>. Cit. 



bien entendido cp.lC este nanilre ni ha satisfecho lrlrulinanentc n los autores 

ni tiene que ver. con la llDral, mx>ralidad, ni nnralidad del autor. Se ha

de!'iniclo .cano derecho de autor pnra crear, presentar, ¡xbUcnr, rep.-,_ -
cir, su obra, bajo la roma elegida por él y de exigir el respeto de todo-

el l1Uldo oobre su obra. Es in derecho natural, preexiste en la ley, jmills 

ha sido puesto en chia, ni llÍI DIJJl'llOS Q.Je niegan este carácter • 
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A) PIOLU\ CASELLI 

Algunos tratadistas lo cmsideran cooo exponente de la Teoría de 

La Personalidad, pero a través de sus obras se desprende clara

mente de su pens!llliento <\Ja! is ta. Sicncb el creador del Articu

lo. Sexto Bls de la Convenciál ele Berna, para la protecciál de -

airas Li temrias y Artísticas, finllado el 9 de Septiesibre de -

1886, caiplementado en Parls el 4 de Marzo de 1896, revisado en

llerlín el 13 de Navieni>re de 1908, cmplementado en Berna el 20 

de Marw de 1914, revisado en Haia el 2 de Junio de 1928, COl1V"!! 
ci6n en la que participó y revisado en Bruselas el 26 de Junio -

de 1948. 

ARl'ICU!D 5 BIS 

( 1) Independientemente de los derechos de autor, y aún después

de la cesi6n de dichos derechos, el autor cooserva á.lrante

toda su vida el derecho de reiVindlcar la patemidad de la 

obra y de opaiersc a toda defonMCi6n, 111.Jtilac!ón y otra -

roodiC1caci6n de dicha obra, o a toda otra acc16n con rela

ción a dicha obra, en detrimento de su honor o reputación. 

(2) Fn la rrod.lda en que lo pennita la legislación nacional de -

los paises de la lh16n, loe derechos reconocidos al autor -

en virtud del párrafo sntcrlor, deberán mantenerse despué&

de su nuerte, al menas hasta la expiración de los derechos

de autor y ejercerae por las perscnas o instituciones wto

rizadas por dicha legislación. ~Jeda reseivado a las legi!! 

laciones nacia'lales ele los paises de la lh!ón, el estable

cer las cmdl.ciones del ejercicio de los derechos de que -
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~le el presente párraro. 

(3) lDs medios de reparacién para salvaguardar los derechos re

conocidos en el presente articulo, serán reglanentadas por-

la legislacién del pala en dende se recl1111a la pmteecién. 

Para Piolla <:aselli, el Derecho de Autor representa .., señorlo -

sobre lSl bJcn intelectual, 11Jus in re intelectualli", el cual, -

en razón de la naturaleza especial de este bien, contiene facul

tades de orden personal y de orden patrimonial. Coosidera que -

existen dos periodos en ru desarrollo: 

a) llla pr!Jrera etapa desde la génesis de la obre, hasta su pu

blicaciln. Fn ella existe .., derecho personal emergente, -

puesto que no se refiere a la personalidad en si, sino a la 
11Perscnalidad Pensante''. 

b) llla segunda etapa ipe se in.tc.ia en el llD!Ellto en el que la

obre es publicada. De la ¡Ullicacién surge el derecho pa-

trim::nial que tiene caoo contenido la facultad de repro<Uc

ci6n. Asl ¡ues, este derecho debe clasificarse caoo pel"BO

nal-patrim::nial, entendiéndose que e 1 derecho mml no pro

teae a la personalidad del wtor, sino a la relaci6n Jurld! 
ca que existe entre este y "" creaclén. (18) 

(18) ftEfl'E.- Ley Federal sobre el Derechu de Autor 

l'lls· 356-1&-7.- Ediciones Andrade. 
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B) HEl'lílI DESBOIS 

Este wtor expone la coocepción dualista en su obra publicada en 

1950 1 denaninada "Le Droit o• Auteur'', en la que igualmente co
menta la Ley Fnn:esa. 

Parte del ¡u>to de vista, según el cual, el escritor que declde

publicar Lna obra, se carpranetc, en un doble sentido, carpraoo

te, al númn tieq:>o sus intereses pecunarios y &J.S intereses - -

espirituales, es decir, sus caicepciones lit.erarias y su reputa

ción. Seg(n su teoría, dos e<n:cpciones represcntal al e.splritu. 

la prinera, a l>BI"tir del norento en que el wtor decide publicar 

au obra, un derecho patril!llrlial aparece y va a vivir '""' vida -

propia, por<p> el hecho mismo de la publicación da al eser! tot'

Y al artista la posibilidad de rendirse a una e¡cplotaciál pee'"'!! 

ria por la via de repro<bcciál o cjecuclál, segiíl sea el caso. -

Tal es el principio de la concepclál dlallsta dentro de la cual

las prerrogativas pecunarias y las ncrales se desarrollan ~ 

ciaren te, no sin que las segundas obstruyan alg1.01aS veces el cur

so de las prineras, a 1"1n de que sea asegurada la salvaguarda de 

los intereses espirituales del autor''. (19) 

Desbois calbate a la Teoría Personalista o Concepción lhitaria,

arguuentando que los derechos de la personalidad no resúlen en -
ellos mismos todas las prenq¡¡¡tivas del aut:or, pues la obra in

telectual encierra ina 51b>nllnaciál del t"actor patrlnDnial, vi.!! 

to CODO mcnipolio, a los t"ectores 11Drales. 

(19) FUmrE.- "Ledroit D'Auteur'' Ed. Dallaz, Par!s, 1950, 

Pág. 265.- CI>. Alt"redo Atayde. 1Tadicclón. 
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&1 teori11 se 1'lrlda principalmente en les resoluciooea de la Ju
rJspnxlencia rrancesa, que para él se resúirn en ..,,. diversUi

cacilJn de derechos pecmarios y norales. Sostiene que desde -

el aonento en que la obra es publicada, aparece un 11D>OpOlio -

susceptible de convenciones, inás el interés moral no abdica - -
mientras tanto porque acaipaña a los atributos econánicos, eje! 

citando ..,,. 6l41.renacla que nonua el ejercicio de estos Últimos. 

La coexistencia de .., 11D110pOlio teoporal y de los derechos 11Df!! 

les, es CCl\fonno a la naturaleza de las obras del esplrib.J que 

encierra la expres.ién de ..,,. personalidad. 

f,:& el pensamietlto dualista quien más se acerca a la realidad -

del derecho de autor. con base en la idea de Pican!, estmle

ciend:> el objeto de ruestro del'CCl"o canc> la creacilln intelec- -

tual, estos autores hacen derivar de la obra a dos clases de -

derechls que se caq>lelllllltan reclprocsmente. 

El primero, de carácter 11Dral, que nace con la obra mi,.... y que 

"" encanlna a la prot.eccilln de los intereses espirituales del -

sutor. El seginlo, de carácter patrilron1al, QUll c:onstltl.1)18, o 
bien i.n derecho de reproduccilln COJD lo establece Piolla C--

111, o un derecho eJCClusivo del l!DlOpOlio del que habla Des- -

bois. Pero p sea que revista mo u otro aspecto, este Úl tfal>. 

se encuentra regulado en su ejercicio en los coovenios que el -

sutor celebre por los intereses nnroles. Pese a ello, ros POI!! 
ce excesivo el uso de la denan1nac!éra "D.lalista11 • de la que ~ 

ta ¡¡pla hace DeWois, pues desVirtúa la naturaleza i'nica del -

derecho de autor, ya que, segin el Lic. Rojas y Benavides, "La

distincilln entro les nonnas que p~tegen los atributos espiri

tuales y las que se ref'ieren a la repercusilln eccin{ntca de la -
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explob!ciál de Ul'1 obre, es principalmente de naturaleza didác

tica y cientiCica, ya que en realidad el derecho intelectual es 

indivisible al tener lGl sola causa eficiente". (20) 

(20) rumrE.- Lic. Ernesto Rojas Bcnnvidos, La Naturaleza 

del Derecho de Autor y el Orden Jurldico -

Mexicano.- F.d. lbJ.Jel Porrua. 



Esta tesis sostcnia que se trataba de m ºDerecho de Propiedad", se 

t\nló en CJJe 111 idea pod{a ser 9JSCC¡)tible, si no de posesión exclusiva -

y material, COOD en los casos co11JQralcs, st de cxplotociái exclusiva y -

que en ésta dcbcrfo verse la forno de aprobacién y de la poscsién. Se- -

pensó que el Estado debería inteNt!nlr para inp:lncl' un régimen en el -

cual el outor se aprovechará cxclusiv<'.m?lltc de su obra, o bien, tuviera -

la t"acu.ltad de rcprocllcirla y a su nucrte, transnitlr sus derechos a 9.JS 

herederos, para que a su vez el los lo explotaron en forma pcJ:lX!b..la, o -

ceder su derecho para e'\Plotacién tcnporal, esta teoría llegó a conside

rar que la propiedad intelectual podría ser ndcµirlda por prescripclén,

por CUMto ero S1,1SCcptiblc de posesión. (21) 

Por el cattrario, algta105 tratadistas calSidcrui a la propiedad in

telectual no CaJll una verdadero propiedad, Autores C<JJD Calixto Val vcrdc

y Valverde, scllala que si la propiedad es el derecoo de utilizar los pos! 
bles servicios de t.na. cosa ccn exclusión de los demás, m se puede caice

bir ésto en el derecho de propiedad intelectual, por lo CJJe tlem el de

recho de autor especifico, por que tal derecho no ca>siste en usar la -

cosa o sea w procU:::ción, su pensmrl.cnto, su obra, coo exclusién de los

demás, pues todce, una vez hecha la utilizan C<JJD él. No hlW que ~ 

dir las cosas en lo cpe ccnsiste el Derecho de Autor, tal cual se rcca10-

ce por la Legislaci6n, es en ~ su obra, rx> sea rcprochlcida o iml tada y

esto no es un Derecho de Propiedad. (22) 

(21) FlJENl'E,- Rafael Rojina Vlllcgas.- pág. 557 y slg. 

Editorial Porrua.- Año 1985. 

(22) rumrE.- Rafael Rojina Villcgas 

Cl>. Cit. 
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TESIS DE OSCAR MAIIDID\lJ 

En su obra 11Los Derechos Reales" y "El Subsuelo de México11 , este -

autor hace in estudio especial sobre la propiedad intelectual, estiman

<k> que independientenente del valor que tengan las denaninaclones que en 

la literatura jurídica se enpleen para referirse a los derechos subjeti

vos que se reccnozcan a los a.at.orea, tracUctores o inventores, sobre las 

creacicnes que en el orden intelectual lleven a cabo, lo esencial radlca 

en que la noma jurídica tutele o a¡pare determinada creacicln de la in~ 

ligencia que ha logrado manifestarse con una forne externa incorporárKb

se en el medio físico, 

S&afi EL AIJIUl: 
"Originalment.e los derechos reales", principalment.c el derecho de -

propiedad, no solsnente se refiere a las cosas materiales, sino ~ se -

cc:n!\.nlen con ellos, por eso desde el Derecho RCllBOO, se conciben cosas 

incorporeas, desprovistos de realidad física. (23) 

El Derecho COlSidere a las manifestaciones externas de la inte li&"!! 

cia "Cosas lncoq>oreas11 , por la necesidad de atribuir estas aaU.Cestac:i~ 

nea directanente a sus creadores. El Legislador se vió obligado a crear 

..,,. tlcclcln ,1url'.dica contraria a la realidad para poder otorgar a estas

actividades Ja máx1ne proteccicln. (24) 

Para este a..itor, se requ.teren tres condiciones esenciales para que 

ter¡ga existencia jurídica el derecho de Propiedad Intelectual: 

(23) Et.IENft:.- Raf"ael Rojlna Villegas, Cb. Cit. 

(24) ruFm'E.- Rafael Rojlna Villegas, Cb, Cit. 
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I .- c;\Je iuzy'a marút'estacioo externa ele la idea. 

II.- !;\Je exista una nomia ,Jurídica que recooozca en t'wor clel -

autor de esa manit'estaci6n exterior, una atribucioo o !'acu.!_ 

tad. 

III.- c;\Je el creador de la obra intelectual ejercite,., t'acultad

jurídica, haciendo el registro ele la misma. 

El objeto mediato del derecho, es s!Jlplemcnte la man11'estacién ele -

la idea a través ele Lll medio fisico y lo que el derecho llana cosa inca.!: 
porea, no es tm'lB encarnaciln, es U1 objeto rli;;ico, si no la idea en s!,

entroces la cosa l.ncorporea en derecho es la manit'estaci6n externa de -

U1ll actividad intelectual. 

lA DEA llACE 

1.- tluarlOO su llEllifustaciln externa. se ha incorporado en un llli!dio t'fsi

co,en \.11 libro, en l.l1a carposic16n nusical escrita, en un dibujo, -

etc. 

2.- ~existe una noma Jurídica que atriW:fe esta manifustaci6n -

exterior a w cread'.>r, siaipre que cuipla con otros re<pl.sitos 1"11!! 
les qua sal .su¡xa>stos jurídicos para el nac1mlcnto del derecllo. 

3.- cuanoo el creador, en ejercicio de la atribucioo que hace la nomn
objetiva, naüt'iesta su voluntad de que se le atribuJa a él, regis

trando su obra. 
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CRITElUO AOOPTt\00 POR NUES'l'RI\ LEGISLACION 

En los Articulas primero y segundo de la Ley Federal sobre el Dere

cho de Autor, se expone el lineamiento que siguió el Legislador para ciar 

coma a la reglanentacién autoral y el cr! ter.lo so.stenido. 

AR'l'!CUID l•: "La presente Le es reglanen\;aria del Articulo 28 -

Coosti tllc!onnl; sus disposiciones son de orden público y se reputa> de -

interés social; tiene por objeto la proteccién de los derechos que la -

m!sm establece en beneficio del autor de toda obra 1nteleelJJal o artls

t!ca y la salvaguarda del acervo cultural de la nación". 

Cano se desprende de lo expuesto, el derecho de autor es ..., derecho 

tutelar cm dable Cinalidad; La proteecién de lOB autores y la protec- -

ciál de la ri<P'ZB- intelectual o cultural del país. 

La protecciál del autor se i1axla en el Articulo 28 Consti t:ucionnl -

que exceptúa a la protúbici6n de """'POlios y estancos a "Los privile- -

gios que por tJenpo detenninado se C<lOCecle a los autores y artistas para 

la repnñ>ccién de sus obras". En esta situacilin estableciendo al Dere

cho de Autor~ Lrl privUeglo,sitúa a los realizadores de obras inte

lectuales en CCfldl.ción de desigualdad ante la Ley, respecto de los demás 

justiCicáldose ts1 ventaJa en que la obra intelectual es 1.r1a crcacüin -

del espíritu que tiene caw objetivo t\Jndanentsl el expresar un sentJ- -

miento estético, o la búsqueda de <na verdad cientlCica. 

La prot.eccién del acervo cultural, o, en otra palabra, del inte.rés

colectivo, se lleva a cabo colocmdo a éste en tn nivel de superioridad

respecto del interés indivi<&Jal del wtor, estableciendo disposiciones -

que limiten, en determinadas ciI'CU'lSta'lcias, su derecho exclusivo en - -
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beneficio de la colectividad. 

Esta disposici6n Coosti tuc:looal la encootranos reglanent:ada en el -

capitulo r:v de la Ley Federal Sobre el Derecho ele Autor, que en su Arti~ 

lo 62, a la letra dlce: 

ARTlaJW 62 

Es de utilidad pública ln ¡ú>licacl6n de las obres lj_ 

terarlas, científicas, f~losóficas, didácticas y en -

general, de toda obra intelectual o artf.stica, neoe~ 

rias o cawenientes para el adelanto, difusión o meJ!! 

ranlento de la ciencia, de la cultura o de la ech:a
ci6n naciooal. 

El Ejecutivo Federal podrá de oficio o a solicitud de 

partes, ~larar la limitación del Derecho de Autor,

para el efecto de pennltlr que se haga la publlcaciái 

de las ooras a que se refiere el párrafo anterior, en 

cualqulero de los casos seguientes: 

l.- cuando no ha,ya ejcnplares de ellas en la capital 

de la RepWlica y en tres de las principales ciucbbi 

del pals, álrante un año y la obra no se encuentre en 

proceso de lnpresi6n o encuadernación, y 

II.- cuando se vendan a un precio tal, que lapida -

o restr!nja su ut1lizaci6n general. en detr.lnelto de 

la cultura o la enseñanza. Eh todo caso, se estará

ª lo dispuesto en la f"racci6n V del articulo siguien

te. 



ARI'IQJID 2~: "Son derechos que la Ley reconoce y protege en Cavor 

del autor de cualquiera de las obras que se señalan en el Articulo l • ,

los siguientes: 

I,- El recaioc!Jll!ento de ru calidad de autor, 

U.- El de oponerse a toda defonnaciál, autilaciál 6 arJdiflca

ciOO de su obra que se lleve a cabo sin su autorizac16n, -

as! C<J1D a toda acciál que 1'ednlc en demérl to de la misna

o mengua del hmor, del prestigio o de la reputacicln del -

wtor. No es causa de la accicln de oposiciál la libre cri

tica cientffica 11 teraria o artlstica de las obras ""' '""'!! 
ra esta ley 1 y 

IU, - El usar o explotar t.mponWDel1te la obra j>or sl mlBllOS o -

por terceros, cm prop6sltos de lucro y de acuerdo cm las

condiciones establecidas por la ley. 

El Legislador distl.n¡µ> doa clases de derechos ""' tiene el autor 

sobre su creaciál. IDs primeros (Frece. I y II) de naturaleza persa- -

nal, pelll"tuos e inealinables, irrenn:iables, loe llanadas derechos"!! 

rales, IDs segundos (Fracc. III) de carkter patrimonial, permiten la 

explotaciál l'.nica de la obra, tnnRJ.sibles pero sienpre en relacilin -

do dependencia con los m>rales, ya ""' la reprocb:cicln no establece el 

derecho al alterar la obra. (Art. s• de la Ley). 

· De lo expuesto .., dotemina <P' la Ley Federal sobre el Derecho de 

Autor, establece el criterio dlali&ta, pue~to <P' aánite la asistencia.. 

de cloa derechos <P' al misll> ti"""° pro~' los intere.-.s mralas y pe

cuiarios del wtor, teniendo los primoros primicias sobre l.os segoodos. 
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Además, y clistinguiéndosc de las doctrinas dualistas, ruestro de~ 

cho incluye trt tercer elemento al que podr8oos llamar "Social" y que -

tiene por objeto la protecci6n de la obra intelecbJal caoo trt legado -

perteneciente n ma colectividad. 
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CAPITUID III 

Wll'URA!E7A J1JRIDICA DEL CXMRA1U DE IDICION 

a) cacEPl'O: 

Es discutida la Mturaleza jurídica de "El Contrato de Edición" 

una parte de la doctrlna sostiene su autonan.!a 6 Mturaleza. -

SUi Generls, y otra por el contrario, la asimila a los CU.tra

tos do Incación de a.ra, Cesiái de Derechos, Ccllpraventa 6 

bien de 5ociedad y de Arrendantento. 

Autores cam \'hall• Salvat, 'Spota, Rezzatico, Lacantiniere, - -

Planiol, Rtpert, l'alillet, etc., oo a<tnl.ten este contrato canc>

cate8')r1a especial. ni cad>io, autores cano StolCi, De Crego

rio, Enleccrus, D1az do OJJ.jarro, Mlrdegilta, Maruel de Juano,
aceptm al C<ntrato de Edicicln CGtD autáiaoo. 

Planiol, Rtpert y Rust, entienden que existe "Locación de -

Cl:Jra11 , cumw;:to el a.atar sin enajenar la obra, caltrata CCl1 el -

editor la inpresiln, difusión y venta de obra. CaJD es el caso 

en que el editor encarga al aitor la proálcciái de una Obra ..,.. 

diante una eaipensación rtja 6 proporcional a las utilt-s. -

ni la priaera de estas si twciones, el Autor serla el Incador -

do la obra en el seg\Dlo serla el Editor. 

Estos tratadistas sel'lalan CCIJJ:> caso intemedto el que se rige -

por las normas del "Contrato de Cesién de Derechos" y '!"' con

state cuaiñ> el BLltor trasnite al editor todas SJS derechos - -

sd>re la obra". Por úl tlJJD, reserva la dest¡¡¡iaci!n especial -



11~ de Ectic~11 , de nab.Jralcza SU1 Gcnerls, al caso por -

el cual el autor hace cesión de sus derechos lim.i tada a un ~ 

ro de ejenplares detenninndos. 

~. coosldera que estos distlngo.s carecen de fuerza de coo
vlcclón, entendiendo ""' existe slenpre alguien que ejecuta la 

obra (Locador de Obra), y alguien que satisface la contraprest,_i 

ciál, B1Íl cuando el autor conserve los derechos patr!Joon.iales -

sobre la obra y en otros se desprende de ellos. (25) 

ilw~'ª""1tlnlere_x "1lall, sostienen que hay "Locación de -

Obm", si el editor es rcuunerado de acuerdo a los gastos que -

ocasiona la J..npresión, pero que existe sociedad si el estipen

dio del autor es proporcional al rúnero de ejenplares que ven
da. Esta última soluc16n es criticada por 11~11 , haciendo -

ootar que para colocarse en la hipótesis de la sociedad, los -

aportes deberfan ser una parte la obra original del autor y por 

otra parte, los conocimientos técnicos y profesionales del edi

tor, participando a1*>os en las pérdidas • 

. ~~~· sostiene que el "Contrato tlpico de Ed.ici6n", es el 
que presenta las rrodalidades propias del Contrato de Locoolón -

de Obra. 

!J°ias, manifiesta que no obstante lo equívoco, <i contrato sólo 

existe una manera de Locación de Obra. Q.Je por otra parte pue

de vincUlarse tari>ién a diversas figuras jurídicas. 

(25) FlJENl'E.- Spota.- Diccionario Derecho Privado 

llarce lona, España. 
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Lafaille, entiende que aunque el 11Cont~~-d,!!_ f.dici6f:i11
1 no puede 

ser conf\Jndido con los ccntratos de Locación de Obro, ni tarpoco 

de servicio, pertenece nl misoo grupo, en virtud de sus cat-áctc

res. 

~. sostiene que en este contrato sct,iún SlLS ténninos y cond! 

cienes, existirá unas veces IDcac16n de Obra, otras una verdade

ra Sociedad y en otras, la sinplc Venta o Ccsl6n de Derechos y -

arrendélniento, seña.la que la doctrlna adnlte que el 1'Cantrato de 

Edici6n°, puede asunlr la fama de locación de cosas en el caso

de que el autor ceda al editor, por un ticnpo limitado 6 un - -

rúooro detennini!do de ediciones, no la propiedad de. la obra, - -

sino el derecho de publicarla, sin cnt>argo, a.firma que el 11.9:!!= 
trato de Edición", es un cootrato típico, con 1.'iS<XlCln.Ía propia y 

que puede ser vinculado con varios de los contratos localizados

en el C6digo Civil, no teniendo más que analogí55. (27) 

Por el contrario, ~~· atinna que a pesar de su parecido -

con 11El Contrato de Locación11
1 representa lDl tipo especial. 

;;tolfi, dice que el "Cootmto de Edición, no puede ser confundi

do con el ele Locación, ni de SOCicdad y diferenciando de este -

Úl tinD, expresa. el autor, en el ''Cal.trato de EcUción" • partici

pan solo en los beneficios más no en las pérdidas, además no - -

existe derecho ele inpedir al editor disponer libremente de los -

ejenplares de la obra habiendo transferido al editor las venta

jas pecunarias que derivan de la publicación ele la obra. Por -

(Z7) fllENl'E,- Baudzy Lacontiniere.- Ob. Cit. 



otra i>a;rte el 11Contrat.o de Edición", no da al wtor el derecho -

de adnlntstrar a la casa editorial. L11Í1 cll.'.ll'Xb se ~iere esti~ 
lado COOI:> hcnorarlos, LB1 tanto por ciento sobre el precio .l.nd1C!!; 

do. 

lle Gregario, Dlstinguiéndo ln naturaleza jurídica de el "~

to de Edición" y relacionándolo con el de Sociedad, dice que -

por el ''Caltrato de Edición", el editor ack¡uiere t.n derecho pro

pio de rcpro<lJcción y de dl1\Jsi6n de la obra y este "derecho le -

pertenece perscnilmente, el que podrá hacerlo valer dlrcctanente 

contra terceros y en fuerza de ese derecho, obrará por cuenta -

propia, mnque•cl wtor no tenga interes y en esta actividad se

desenvuelva y sen dirigido, no cam adninistramr de 1i1a preten

dida sociedad, utilizará U'I bien propio y no .., pretendido petr.! 
lllJl'lio social, a CllYll f'ormación no ha sido dirigida la voltr1tad -

de las partes, eclemás solo el cdi tor sq>orta todo el riesgo de -

la cnpresa editorial, solo a él corrcsponclen los gastos, utllid.!! 

des y pérdidas, no se podría objetar que, en cualquier caso sin

gular pueda haber una contribución del autor en los gastos 6 en 

la pereepci6n de utilidades 6 en ..-S conceptos. 

Si en estos casos singulares concurren todos los elanentos 

constitutivos, esenciales de .., C<Jntrato de Sociedad 6 de Aso-

ciación en Participación, ln f'igura de estos contratos rustl l:u.!
rá e 1 principio ya expuesto al 1'Caltrato de F.dicil:n", pero no es 

exacto concluir en una identidad de aii>as f'iguras, cuando en la

""l)'Or parte de los casos, cam hemos visto los elementos esenci!! 

les de una :falta en la otra. 
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Mordegalia, opina que el 1'Caltrato de Ediciái11
1 es Lna f"orue de

cmtratar de la vida rodema y apuntando sus dlf'erencias con los -

demás contratos, señala cple mientras el de "Locaciái11 , la rruerte -

de LSla de las partes ocasiona la terminación del cmtrato, en el -

de ''Caltrato de Edición", generalmente no se pnxb:e tal efecto, -

en el de º1Dcaciál11
, el precio es l.Zl el erren to esencial, no s!cndo

lo en el Contrato de Edición, pudiendo ser gratuito, ya que el ed! 
tor tiene la obligación de dli\ndir la obra, no existiendo tal - -

obligaciál en el ''Caltrato de Locaciál", dice que el locador sol<>

puede accionar cmtra terceros, falsificadores 6 editores clandes

tinos, no siendo lo C.Uco en el ''Caltrato de FAUción". (28) 

l'l>r últiJID el eutor t\alda la eutalanla de el "ca.trato de FAU

c1é.n11, en la cinulStaw:ia de contener elenentos que le sen ca- -

rncterlsticos, entre estos menciona la obligación que tiene el - -

autor de C<Ilceder al editor el derecho por su cuenta y riesgo a -' 

editar la obra. (29) 

D!az de Guijarro, recaxx:e en el 1'Cclltrato de Ed.lciái.", la exis- -

tencia de elE111COtos permanentes que le son propios y específicos -

prevenientes de la peculiar relaci6n jur!dlca que vincula al -

rutor y al editor, regulando sus obligaciooes y derechos, lllldnli

- de la oblil!llC1ón, IÚDl!ro de ediciaies, tiraje, correcci<>- -

nes, etc., y tmt>ién la existencia de elementos variables adop- -

tados libremente por los cmtratantes, cm el fin de determinar -

(28) FUtNra.- Rezunlco.- <l>. Cit. 

(29) FUENTE.- Lafaille.- O>. Cit. 
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las utllickldes y resolver los derechos de cada parte, pudiendo -

el . contrato, asunir las distintas características q..ae lo aseme

jan a la Locación de Cbra, a la Carpra-Venta, a la Sociedad 6 a 

la CesiOO de Derechos, pero afinna que sobro todo el 11~ -

de Edicic5n", cooservará su autonanla en 1\n:ic5n de <ra orden SLIP!! 
rior de nontlaS que tendrán en mlra su natura.lt'."za, los rcquisl tos 

de cmstitucic5n, los llDllos de extincic5n, l.ndelln!zacianes, etc. -

(:IJ) 

Segín D!az de Guijarro, este contrato pennite al autor de ....., -

obra intelectual, art1etica 6 cientlfica, celebrar convenios di

rigidos a su explotacic5n pectmaria. Desde un siiqlle permiso - -

para <raa sola presentacic5n de la obra, hasta la total enajena- -

cic5n de los derechos patrinaliales, 

Esta teorta la relaciOIWllOS con lo estsblecido en el Artfoulo 40 

de la Ley Federal Sobre el Derecho de Autor, el ''Caltrato de Ed1 

c!c5n", es el único instnmento jur1dico que regula en fome ex
plicada el derecho de explotar total 6 parcialnx!nte ....a obra. 

Después de haber seilalado las opiniones de los más destacados -

a.atores, respecto a si el Contrato de Ediciái es un Oxltrato con 

características propias 6 si es un Contrato de Locacic5n de <bra, 

CCJID lo afirma Planiol, Spota, Salvat, etc. Nos incllnanos a -

afirmar que el Contrato de Edicic5n es <ra contrato autc5na!D, car

t'iscnc:m!a propia, en virtud de que es el único instrunento que -

regula las relaciones entre autores y editores, no podem:>s, en -

tonna explicada, adn.ltir que se """'1Eje a <ra ''Contrato de Loca

cic5n de IJ>ra", ya que nuestra Legislacic5n no contenpla a este -

tipo de contratos, (31) adenÉs de las caracter!sticas ya sella

ladas. 

(:Il) fllmTE,- Salvat.- (]), Cit. 
(31) Ftlllfl'E.- En>ecerus.- (]), Cit. 
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b) El. ORI<;m lN'IEDIAID DE l.A fllICION ES EL ommo DE l.A PUBLIC!! 

Cictl, CC11 5W D00 RAMAS PRn«:IPAlES, !.A "REPl!ESmfN:Ictl O E.!)!; 

C\E!Clf' Y lA 11REPROC>lCCICfi' 1• 

l.a llepresentaciln o Ejecución; el concepto de derechoo de eJ!! 

cµctén pública, noo16 y se dcsenvolv16 en la doctrl.na, cuando 

se atpez6 a considerar 1Uc1 to el interpretar p'.ibUcanente -

las obras con t'ines de lucro o de Cf.llen tv.Jbiere obtenido los

derechoo de elqÜotactó-> sobre los miStDS; se lleva a cabo -

can.nicam la cbm al p(J>Uco, de una manera directa, ~ 

diata y colectiva, a través de cua1Cf.ller medio de can.nica- -

ciln to.mina, representado generalmente y caoo hecho caracte

rístico, la actuaciln de intérpretes, la ejecucién de las - -

obras inteletuales se encuentra regulada oontro del capitulo

V de 1n ley Fedeml sobre el Derecho de Autor, denominado"!: -
"Los Derechos Provcnientea de la utUizaciln de Ejccuci6n", -

conteuplado en el Articulo 79 de la Ley Fedeml sobre el De~ 

cho de Autor, el cual """"ima brevemente lo que es .., Contt',!! 

to de Ejecución y Repreaentactén, que 11 la letra dice: 

"Loe derechos por el uso o c:xplotacim de obras protegidas -

p;>r la JAy, se ~ Ct81dc) se realietncJecucialCS, repre

sentaciones o proyecciones con fines de lucro, obtenido direc 

tanentc". Estoo derechos ee establecernn en loo crovuúos -

p celebren los autores o sociedades de autores con los uw

fructuarioo a 1'al ta de <XWM!nioo ae regularlin pt>r las tarifas 

p "'9>1;00 la Secretarla de F.<b::acU:n PWUca, la que al fi

jarlas, procurará ajustar los lntereeea de ~ y otros, inte

grmdo lae canlsiones ml.xtas cmvesrlmtes en el caso de cine

nntogra11a, serán detenninadas por las tarif'as que expidan la 



Secretaria de EáJcacién l'l'.a>Uca y los usuCructuarios las ctbri 

nln por medio de los distribulwrcs, Las disposiciones de -

este Art!culo sm aplicables en lo conwcente a los derechos -

de los intétpretes y ejecutores. 

fobias Valverde, define a la Ejecución 6 Representaciln, caoo
"Aq.lellos Contratoo•, en que una sociedad de wtores, en ...,.._ 

bre y representación de estos, concede a un mpresarto de es

pectáculos pl-bUcos ó a una enl.sora de radio 6 televisión, el

penn1so legal paro que representen, ejecuten, proyecten en una 

pantalla cinematogn\tica, las obras nacionales 6 eJ1tnn,jeras -

que tbnmn parte Qel repertorio de -Ua sociedad con arre
glo a las tar1t'Bs generales de las e:ipeciales superiores 6 de 

al!Pl lll>do <:aldicimadas qW en U9D de - derechos, plOdan -

seilalar los autores 6 sus derecho-habientes. 

Es la accién material de volver a procbcir wt.oMtica y mitl>! 

nenente una obra intelectual igual a otra existente y deCini tivanen

te fijada. (32) 

La reproc1Jcciln es distinta a la Pnxb:ción, 1nolU9D, a la e~ 

..,,togmtta, U'1!I cosa es la creaciln y otra cosa es hacer oopias m -
la obra ya creada, exteriorizada y fijada. 

El Articulo 15 de la ley -trlaca de 1936, establece ~ "la

reproc1Jcc1tn e<ns.lstirá tamibt en la ~ién de \B\ rec1 tac16n (>... 

en su ejecuciln, mediante procedimientos que siNM para w llllltipl! 

(32) fl.IEM'E.- Stolfi.- a>. Cit. 
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cacim auditiva ~.Visual (grabaciones de imágenes y scnl.dos) cC11D por 

ejenplo: en pelfculas 6 discos para ¡¡rarDConos. 

lha wz reprodlCide la oora, su dlfusim puede hacerse de dos -

aaieras: 

al.- la Edicicln 

b).- la Distrllluoicln, cuyo Cines la representacim ó exhibi

cicln. 

~ el tratadista ya citado, la Rcpresentacim de 1613 cbra 1!! 
telectual, recpiere de rutorizaciál del Autor, as1 cC11D el pago del -

precio, aea para editarlo, a1..,uar10, prestarlo ó distribuirlo e<m>

prop6sito de ejcucicln pí-blica, salvo que esta últlJlla esté sutor.lzada... 

y no sea indispensable y para ese efecto no recpieran permiso del - -

Autor. (33) 

mrc.rat Y PllBLICACICW 

la CalYencim de Berna, revisada en Bruselas, ( 1948) establece

en su p&rreto IV, por "cbms plblicadas" deberá entenderse, para los-

efectos de los Ardculos 4, S y 6, lss cbms editadas, sea cual t\lere 
el medio de fabrlcaci6n de los ejeaplates, loa que debenln panerm a 

disposici6n del p&Uco, en Cllltidad suficiente. La representacicln -

de ...,. rora drúnática, dreaático-ausical 6 cl.nematognífica, la ejecu

cicln de ...,. Clbm nusical, la recitacicln pública de ma cbra literaria 

la transnisicln 6 radiodi1\lsi6n de cbras literarias 6 artísticas, la -

uh!blcil., de ...,. oora de arte y la camtruccicln de ..... oora de 8rQU.! 

tectura, no constituinln ...,. pmlicaclcln. 

(33) FtlENm.- lle Gregario. lb. Cit. 
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Etirool6g1c~te, publicar consiste en poner una obra en ca10Cimiento 

del público y la edición constituye un modo de llevar a cabo ese conocimi"!! 

to. 

Por cmsiguicnte, es una na>cra de publicaciái, una especie dentro -

del género. 

Definir la ¡U>licacién vinculóndola a la edición, a los fines de la -

técnica jurídica, inplica defonnar el sentioo del primer. ténnino, .re<ilcién

dolo arbi trarimEnte al segundo. La nooién de edicién aparece mejor defini 

da que la de publicaciál. Consiste la F.dici_~ en fijar una obra bajo una -

forno material, '!"' la llaca accesible el<! npnera pem&lente, medimte tn pro 

ccdimiento que pcrnú te la nul tiplicación casi indefinida de ejenplares. La 

edición se opcne a la repreoontacicln 'P' consiste en la ccmnicaciál effnc.

ra de la obra por un pro..'Cdimiento que pcrnúte percibirla de tnnediato en -

su plenitud, pero sin renovar inprcsiál. Esa prccisiái y claridad se """"'!! 
tm a la época de la invenciái de la inprenta y cuando parecim definitiva

...,.,te adquiridas, fucrm perturbadas por la aparición de rucvos procedlmi"!! 

tos catD el disco, el fUm y la telcvisiái. El disco y el film caistitu

yen según algmos autores, procedimientos de ediciál, porque todos los elo

...,.,tos de la definición se encucntrat, sc¡¡úi Isidro S~, ese precepto

provicne de la independencia entre la publicaciál de una obra y su repre5"!! 

tación o ejecución. (34) 

Su trasccndcncia se caiprende ponp.le <ilrante el úl tinD siglo, ciertos 

países consideraban libres la representación o ejccucién de una obra publi

cada o bien se exigió para :ln¡Jedir ese uso, la existencia en el narento de 

la publicación de una obra de reser.ra sobre los ejenplares. 

(34) RJE?m::.- l't:>rdagilia.- CI:>. Cit. 



En opinión del Autor, no es indispensable para la publicación que - -

heya Edición en el ténnlno estricto. Esto es, basta la rcproclJcclón y di~ 
sión, no siendo indispensable la venta. 

Tal es el caso de las obras cineantogtái'icas, cuyua ejenplares gerie

ralmJnte no se venden, sino que cuando se rcpro<lJccn son objetos de difu- -

siál y exhibiciál, esto es, la distribución y circulacim. 

Por otm parte, las obras literarias y nusicales, las ediciones son -

el medio de exteriorizaciál más inportante, en cmilio, paro la obro cincno

tográfica, no. 

La ley Austriaca de 1936, entiende que ma obra no ha sido publicada-

cuando ello se pene a dispooiciál del p.Dlico sin el ca>sentlmiento del - -

derecho-habiente, o del autor. 

Talt>H!n la ley Italiana de 1941 establece que se considem caoo prÜJ!! 

m ¡ú>licaciál, la prilllem romn del ejercicio del derecho de utUizaciál.

La ley Inglesa en su Articulo l•, dispcne de "A los eCcctos de la prescnte-

1.ey Pli>licaciál", ccn referencia de Lr1a obra, significa lo PJCSto en pWli

ca circulaciál de e~ares de la obm y no caiprende la Rcpresentaciál en 

p.Duco. (35) 

En sin.tesis, a diferencia de la Cmvenciál de Be~las, actual.

mente se ccnsidera ¡ú>licaciál CQll): "La primera cooutlcaciál al p.Dlico de 

Lrl8. obm int.elecbJal". 

Coocuerda cái esas conclusiones el Articulo VI del anteproyecto de -

(35) '11CME.- Diez de Qlljarro.- CRJ. Cit. 



lllESCO (1951), !'«'Wrl:ido en la Convención de Ginebra, de 1952, cuando dice 

"5e entiende por publicaciá1, en los términos de la presente convcnciá'I, la 

rep~ci6n de la <lbra en Comn anterial y el poner a disposlciá1 al públ!. 

co cJ""l'lares de la misna &.ISCCptibilidad de ser leido o percibidos vislal

nent.e, tal es el caso de las cbras rrusicalcs y cincmatogrúficas, sonoras y 

los radiados o telcviSlldos". 



MJcho se ha discutido del carácter personal que presenta "El C<rotreto 

de Ediciál". la jurisprudencia frnncesa s<> encuentra dividida al tratar el 

-· ya - mientras "La Corte de Casación" ca>Sidera que ea pasible tna -

cesicín consentida, "El Trituial Civil de la Scine", opina todc> lo contrario 

adnl.ticndo que el acuenlo establecido entre el ootor y el editor se cmclu

yc Intuito Personae, a pesar de tales divergencias, es indiscutible el he

cho de que "El Caltrato de Ed1ción", se celebra en cmsidemci6n de la per

sona del editor, tcman:b en cuenta ru probidad, caipetcncia y habilidad - -

para que repnxl=a fielmente la obra y para ru distribución y venta. (36) 

Por lo que estanJe enfrente de ...,.. relación Intllito Pcrsonae, que es

.., cmtrato que se define caio ...,.,.,1 para ct.IYª concertación ae ha tenido -

especialmonte en cuenta y caio requisito esencial del mlfllD, la persona del 

otro ca>tratante, ya aea por w determinada calidad, profesilin, arte u ofi

cio, 6 bien por w solvencia o ~Uidad económica. (37) 

A la ejecueiln por parte del deudor, se retiere al Articulo 1161 del 

Cixligo Civil Español ''nl las obl:lgooimes de hacer, el acrcedar no¡uide 3Cr 

CU1Plido a recibir la presentación 6 el aenlicio de .., tercero, CUSl1lb la-

calidad y cin:omstancias del deuJor se bJbieaen tenido en cucnta al esta

blecer la CJbliB;1Ci6n. (38) 

(36) J\EtlE.- M:>las Valvente.- a.. Cit. 

(37) FUEJftE.- Ley Austriaca de 1936.- Art. 15 

(38) EID!E.- Isidro Stanowsl\Y y los Derechos de Autor 

Pág. 327 .- Ed1 torial a.enes Aires. 
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En igual sentido se inspira el Articulo 626 del CÓdlgo C!vil Argenti

no, cuando dice, el hecho pudo ser ejecutado por otro que el obligado a no -

ser que la pcrscna del deudor hubiese sido elegido para hacerlo por su in

dlstr!a, arte ó cualidades pcrscnales. (39) 

Claro es que frendc a la ilrposibilidad de obligar al deudor a que - -

M@ lo que no quiere hacer, no cabe otro canin> que sustituir la obli

cién incjecutada por el resarcimiento de dañas y perjuicios. Ni siquiera-

cabría la otra solucién de t"acultar al acreedor para hacerlo ejecutar a - -

otra perscna, ponp> entonces el contrato habría perdido su caid.lcién - -

"Intut to Peracnae", si Lna perscni centra.ta. In redacción de m libro ccn ut 

!"'"""'° escritor, es por ""' quiere editar ...,, obra prccl5'1leltc de ese tra

tadista, y no de otro a.q.Je tmi>ién fue t"a!kl5D. Si ante el inculpliml"!! 

to de la obligacién el acreedor JlQidasc escribir el libro a otro tratadista 

en l~ del pr.lnEr tratadista, qJedaria evidenciado que lo deseado por el

adq.liricntc era in libro ele t"irma prestigiosa, pero no indefcctiblalUlte ele 

...,, cletenninada firma (40) respecto al autor, pero d<.'he<ros - que es!:;! 
mos f'IQJte a 1n1 relación Jntuito ~ri, en en.eta, el editor no ett1tará la 

mayoría de las veces scbrc la obra de tal autor, sino respecto de ...,, obrn

detenninada. Un wz caiocida, el editor podrá sopesar los mil y un ponnc

nores inp:lnderables, mis allá del perscnal prestigio del a.itor. De mocb -

que sl la ctJra se pen:licra 6 el autor se negara a darla en edlctón, no po

drá rusti tuirla válidanente con otra cualquiera de ru prodlcci6n. 

(39) REtl'E.- Isidro Stanowsky .- Cb. Cit. 

(40) roEHl'E.- Autor Dr. Manuel Ossorio y Florit.- Obra Contrato Intuito -

Personae.- Plig. 530.- F.<!It. Enciclopedia Jurídica Oncga. 
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CLASIFICACION 

Siendo los cootrotos ~ f'igura jurídica, éstos ro rigen ccnrome n 
ciertas normas unif'onres y aplicables a todas: ellas. Caoo las relativas 

a SJS elerrentos de existencia. No obstan.t.c lo anterior, cada contrato -

tiene sus pcculinrid.'.ldcs que lo dif'erencían de los demás; teniendo "g -
Controto de Edición", 1'1S si¡¡uientcs característicns: (41) 

BIUl'JNW. o SIGNAU\MATICXl: Pnrn que "El Contrato de Edición". sea -

biloteml, en lil sentido propio ó estricto, ó rejor dicho, para que sea -

slgnal"1Ótico, es menester que oo sólo existan obligaciooes derivadas del 

contrato a cargo de ma y otra parte, sioo tp>, tales obligaciones sean -

recíprocas, lo que lJll)lica que debe haber...,... estrecha interdependencia -

de la obligación a cargo de lD'la parte y ele lo obligación se inponen obU

gocicncs a carga cm la otro parte; por. lo tanto, en "El Contmto de Edi

cié.n", se inpcncn obligaciones a cargo de lM dos partes, dando por re- -

sultackl que se perfeccione el contrato signalan5.tico, ya que, si bien es

cierto, de conformidad por lo establecido en el Articulo 40 ele la wy Fe

deral del Derecho de Autor, que a la letra dice: 

AR'l'ICULO 40: 111:\)r contrato de edición cuando el autor de una 

obra intelectual ó artfstica, 6 su c!IUS<ilabicnte, se obligan -

entregarla a.., editor, y éste se obliga a reproWcirla, distri

buÍrln y venderla por su propia cuenta, cubriendo las prestacio

nes cmvcnidas. Las partes podrán pactar libremente el conteni

do del ca.trato de Edicioo, salvo los derechos Jrrcrnnciablcs, -

establecidas por la ley. 

(41) FUENl'E.- Autor Dr. Malu>l Ossorio y Fiorit.- CI>. Cit. 
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OJNS1*>UAL EN <X'OSICION /\L fUílM/\L: Se dice que un ccntroto es ca>

sonsual en q>osl9ión al f'ormal, pues se considera que existe por la sinple 

manif'estacim verbal del consontimiento sin requerir una ronro. estricta,

pública 6 privada, para la validez del acto. 

EL camiAro: Es consensual ponµ> <JlCda concluido para prodJclr sus 

propios erectos, desde que las pru-tes hublcson reclprocoornte maoifcstado

su consentimiento, porque la obra intelectual aún no se hubiera cntreg<rlo

Y por ello sin perjuicio de lo establecido sobre la ronna del contrato y

tal cait> lo anota Riverolla (42) desde el maneota de haberse otorgado et

conscntlmiento, nocen las obligaciones de ma y otra parte, tanto para el 

ctJtplimicnto del contrato, crnio para el caoo de hacerse .tnposible por ~ 

rccer la obra. 

A pesar de que el prilrer distingo va siendo irnCccsario cada vez ""5 

es caweniente aclarar que en rucstro slstcnn Jurídico los contratos se -
pcrCeccionan por lo gp.ncrol. con el solo ccnsentimiento de las partes. 

<Dm1A1U DE EDICIQ'(: cerro acto juridlco se perfecciona. por el sim

ple acuerdo de volt.11tadcs entre autor y editor, sin que esto inpida la -

necesaria entrega del ejenplar que contenga ln obro y que sirva caiD tipo 

o JOOdelo para realizar la rcprodl.MX.16n. tanando en cuenta " La Entrega .. , 

CaiD tna abligaclm del autor posterior a la celebroci6n del contrato. 

No obstante y de confonnldacl con el Articulo 44 Frocclm V de la le¡ 

Federal sobre el Derecho de llutor, Vigente dicho instruoonto, debe quedar 

(42) fUENl'E.- ruverolla.- Cb. Cit. 
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inscrito en la D~rccción Cencral del IJel'CCho de Autor, paro <1JC surta -

erectos !'rente a terceros hncicndo que se le clasifique cano un cantrato

fürnnl. 

aEl:m EXCEPCI~ GRA'lUI'ID: "Es ccntrato alCroso, lX1JC!l en -

que se estlpulm derechos y grav"1cnes rcclprocos" (43), salvo prueba cn

controrio será oneroso, tal caro lo provee n.JCstra LEY, y la Legislaciál

cooparada, igual criterio adoptó la Convención Intcmacianal de Milán en 

1904, en su ponencia No. 13 "Pactarse gencrallrentc la rctribucién del - -

autor en un precio total alzado 6 en un porcentaje (Royalty Sistcm), - -

sobro el márgcn existente entre loo costos de p~ción y la cmtilla<J de 

ingresos obtenidos por <1'l editor". A su vez el C6cligo Civil subdivide el 

C01trato cncroso en ''Cam.ltativo", et.mndo las prcstaciaics que se deben -

1a.s partes sen ciertas, desde Cf.Je se celebra el cootrato, de tal suerte -

que ellas pueden ~rcciar inwdiatanentc el beneJ:icio ó la pérdida que -

les ca.ee éste, y es "Aleatorio" (cumcb la prestación debida depende de

un acontec!m!ento futuro incierto que hace que no sea posible la evalua

ci6n de la ganin:ia 6 pérdida, sino que hasta que se realice). 

EL <nmlA'ID DE FllICION: F.s el resultado, GeglÍI, del ejercicio del -

derecho de disposici6n que hace el autor Cal vistas a la ol>tenci6n de be

neCicioo. 

lblcionamos que el contrato será cxccpciaialmente gratuito, "°""" -
la finalidad principal a la obra que aspim todo autor, es a explotar p&

CW1ariBACOte 9.1 obra. 

(43) tultft:.- Articulo 1857 C6digo Civil Vigente pam el 

Distrito Fedeml. 
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MIX'IO, en cuant.o a lns prestacta.es rcsul tan tes. 

Los caltratos son contUtativos "cuoodo los provechoS y los ¡¡ravútn

nes son ciertos y cmocidos desde la celebración del caltrato y alento- -

rios cuando los provechos y grav;'m:n!s dcpcndcn de ma condición 6 ténni

no, de tal rroncra que no puede detcnninamc la cuantla de las prcstocloncs 

sino hDstn que se realice la condición 6 ténnino, (44) 

Se det'ine tmbién a los cootratos aleatorios COOJO Contratos de SUcl'

te, aquellos en que cada una de las partes tiene tmbién en cuenta la -

adquisición de una equiValentc de ,J,. prestación pccuninriaoontc acepta- -

ble. 

Pero no bien dctcnnlnado en el mcmmto del caltroto y si se despren

de de m acontecimiento incierto co1Ticnclo los caltratantcs m riesgo de 

gmoocia 6 pérdida. 

Pllede suceder que el wtor a cmt>io de la entrega de su obra, COO'J"!! 
!'J> en recibir COID cootra prestación, m.determinado porcentaje, ""'IJCCl:o 

de las ventas de la edición en este caso, sus intereses pean¡rios que -

serm sujetos a la realización de m acaitccimiento incierto el gmdo de 

venta que edcpicro la edición, siendo m cootrato aleatorio. lle otra t'<>;!: 
ma al él acepta recibir ma suna ccañnica c:mcreta, anterior a la edi

ción, el cootrato es comutativo, puesto que las prcstociones atn ciertas 

desde que este es celebmd<>, m hacenDs naicicln a los bcnet'icioo del edi

tor, ya que si cms1denllll6 al derecho de rcprodlcir y poner a la obra -

cam bcneCicio que aq.el recibe, indepcndimte del éxito 1JJe alcance la -

edicicln, su gmoocia está sscgurada en todo case>, 

(44) FmNra.- RalÍJO sálchez M>dal,- Contratos Civiles 

Pág. 79.- F.dltorial Porn'.ui 
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DE TRACIO su::ESillO: Son aquellos que una de lns partes, 6 las dos,

se obligan ne<Uante el misro a prestacia>cs contiruas ó repetidas a inter

valos pcri6c!icos, 6 bien aq.Jelloo en que entre el nacimiento de una obli

g.:icioo y su eJccucioo se pacta que transcurra un lapso de ticnpo, por cl

contrario t.n contrato instantáneo, entraña con una cjccuciál lnncdinta,

atcndJcndo n las prcstncittles rcc!procns. 

El contrato de Edicioo podria o¡>areccr caoo instantáneo, ya que cl

a&Jtor, a carbio do la lransnlsión de sus dcn."Chos 1 recibe en forma 1rmc

dJnta el prDgO canvcni&."J. Sin cnbargo, crccroos que es rnfls aceptado el cr.! 

terio que los clasifica cam de tracto sucesivo, en cuanto a su dlración, 

atendiendo a la ejccucioo de las obligaciones cmanndn.s de los mirnDS. 

El contrato inplica por parte del Editor, la renlizacioo de obllga

cioncs que por su propia naturaleza recµicrcn de un lapso tcnporal pnm -

su curplimicnto y por parte del autor, obligaciones que apa.reccn en el nn

rrcnto de la celcbracioo y que pcrdlren a través de toda la rclac:ioo con

tractual, as! cano por ejcnplo, la obligación de garanttla dol dcrccho

transnl ti do, no hay c1Jdas pues de que se trota de un cootmto de Tracto

SUCcsivo .. 

11Careroial 11 para In nnyorfa de los autores y para la lcgislacién can

paroda, ruvcrolla. (45} sostiene que "El Cootrato de Edición", es de - -

carácter caoorclal, coosidermdo que la rcprocb:ctoo, dlfüsioo y wnta de -

ejeuplar<'S es 1\i>ci6n caoorcial, que él misro da nacimiento a actos dc

camrclo con las cuales se forma una ll'liclad carprcndlcndq la rcproducc16n

Y los actos por los que ha de circular y pasar del editor al e><pcndlo y de-

(45} FUEME.- Riverolla.- ai, Cit. 
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éste al adquiricr:ite, luego siendo caoorciol, respecto del ed1 tor, lo será 
tmbién clcl aut.or. 

MAM.IEL DE JllAMl: Señala que en el caso de que el Ed1 tor oo sea co

mcn:iante el controt.o será de carácter civil, pues puede nuy bien ocurrir 

que ninguna de las partes sea carerciantc, req.tlsito que no exige ind.is

pcnsablemcntc la naturaleza del "Contrat.o de Edici6n". (46) 

r.i:Jll!JEGII.IA: lliticnde que el Contrat.o de Edición, pertcncce al Dere

cho PrivaOO, ren..n:iando los caracteres que detcnninan a las convencicnes 

roglmrnt:adas por el Derocoo Civil. Por ello está de ocucrdo con los - -

autores que no recaiocert la carercialidad del acto para todos los ca.sos -

ci tanda J-Otcn-Cacn y Renaul. t que dicen "El acto es caoorcJ al para el cd.1-

t.or y civil para el nut.or, puest.o que éste últÚID tiene caro especial fi

nalidad su mayor :fmn o esti.nn, en carbio el editor tiene caro pricipal -

punto de vista la venta de cjcnplan:s". (47) 

la lcgislac16n COJparada, sostiene el criterio de la catercialidad,

principalmente por considerar que el editor es caterciante. Nuestra - -

opin16n es de que el COntrato de Edición, sl es caoorcial, ya que lo que 

busca el aut.or al pcrmi tir la explotaci6n de ln obra, es obtener un bcne

f'icio pxunario, no se diga de el Editor que a excepción de que sea t.na -

instituci6n de beneficencia plDUca 6 privada, lo que se busca es obtener 

el ma,yor provecoo eccnSmico. 

(46) FUEN!'E.- Maruel de JlalO.- Cl>. Cit. 

(47) Fl.IENTE.- Mordcgilia.- Cl>. Cit. 
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EUMENroS DEL cctfl'RA'IU 

Todo contrato consta de 003 clases de elementos; de existencia, quc

san el consentimiento y el objeto¡ y elcncntos de váUdez, que 5a1 cuatro: 

capacidad, aJSCOC!a de vicios del consentinúcnto, :forma. exigida en los - -

casos exigidos por la Ley y f'in 6 rotivo dctenninante y llcit.o, ést.o es -

que no sea cootrario a las leyes de orden pjbUco ni a las buenas cosb..IJ~ 
bres. 

~ SAl'OiEZ MEDAL, cita l.Il quint.o elemento que se requiere a ve -

ces por la Ley, para la eficacia absoluta o relativa de dctcnn.lnados ccn

trat.os, "La Lcgl tineción" ( 48) para celebrar clert.os contrates de cuyo -

requisit.o se trotará más adclirate. 

Además de la clasificación f\.a"ldarental de los elementos del contrat.o 
se acostuTt>ra tamién rmnctooar otra de origen escolástica que indirectlr 

rrente tiene cabida en nuestro derecho civil, ccm:> san: 

a) .Los elcmcnt.os esenciales del contrat.o; que son los requisitos - -

6 cláusulaa, sin las cuales ..., detenninado contrato no podría - -

existir. (El precio cierto y la COGa detenninada). 

b) Elenrntos naturales; que nonnalnelte ~ al contrat.o de que -

se trata por ser prq>ios de su naturaleza, pero ~ por m pacto -

expreso pueden .....,rimirse, por ejmplo, los vicios ocultos del- -

contmt.o 6 la re~ilidad por evtcción. 

( 48) REHIE.- ll!lriin Sflnchez - .- CI>, Ci t, 
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e) Elementos accidentales, que se agregan a los anteriores por - -

volt.ritad expresa. ele las partes, cano et ténni.no. la condicil:n y 

demás datos clt:clnStanclalcs. 

Los contrat.os en materia de propiedad intelectual no definen en ctl1l!! 
to a su escnciabilidad de lo dispuesto por el Código Civil Vigente, de -

modo que habrá cm trato si ca>surren los ~si tos de coosentlmiento de -

los contratantes. objeto cierto que sea materia del caitrato y los contra

tantes pueden establecer los pactos, clliusulas y cCXldicimes que tengan -

por cawcnientc, simpre QJe no sean contrarias a las leyes, a la morol,

ni al orden p(j>Uco. CU!pliéndose así con lo establecido en el Articulo -

40 de la Ley Federal sot>re el Derech:l de Autor. 

'EL CCRim'!'DIIENl'O Elf EL a:rmiAm. El primer elemento de cxietencia

es el ccnsentlmiento, el cual ha de entenderse en dos oentldos. CaJD vo -

luntad del deudor para obligarse y caro caicureo o acucnb de voluntades.

En su primer acepcioo. ó sea, cano voluntad del deudor para obligarse, a

cuyo elemento llama el Código Civil Flttlcés "El cCXlSentlmiento de la P!ll'

te que se oblig¡i", cuenta.,.;., loe ~entes elementos: (49) 

a) ll1a voluntad real que no existe en el infante, en el ebrio, cn

el drog¡ldo y en el cbnente. 

b)' !,\le la voluntad sea seria y precisa, ya que una ellple brana - -

ó un CU>Berltlmiento siaulado, no CC"1Stltl.lyen la vot ... tad de dJl!. 

garse. 

e) !,\le diclla voluntad ae exteriorice; ya sea en tomo eJllll'CSa 6 - -

tácita. 

(49) flE'm:.- RaTá! s.D:llez Me<nl.- <l>. Cit. 
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d) Q.Je esa volootad tenga un detcnninado contenido, rcq.llsito que -

dio origen n dos doctrinas; La Frnncesa, QlX? da preCerencia a la 

voluitad interna. aa.n:¡uc cxljc la cxtcriorizaciért de ésta; y La 

Alemana, que atiende f\Jndaoc?ntalJrente a la vollBltad declarada. -

ftlestro derecho corresponde al parecer en este piito al sistam.

dc la volmtad int.ema, tanto p::>r ln i.Jrtxlrt.".lflCia que concede a -

los viciOs del conscntlm.lcnto, pero sobre t.odo, n.JCstro derec~ 

se cnfOcn a uia volootod interna declarada, ya <p.JC la vol\6\tad -

interna CJ.Je no se exterioriza. carece 00 "Relcvnncia .Jurldica". 

fh su se~ acepción, es el acuerdo de voluntades, El conscnti- -

miento cam> acuerdo de volootades se divide en dos partes, la oferta,- -

policitación 6 pn:p.icSta y la aceptación. (50) 

cuando ln of'crta se hace a ..u persona presente sin C!Jarne plazo de 

aceptación, el autor de la of'crta q.JCda desligado, si ln aceptacim no se

hace de iml!diato, en éstos casos cst;atl)S en presencia de Ul contrato en -

tre present.es. 

El ccntrato entre a..Wentes tiene lugar cuando la of'erta se hace a

tna perscna <pe n:> está prescnt.e, en este caso, caoo en el mterior. si -

el autor de ln oferta pone .., ténnlno para aceptar, q.JCda obligado Wren

te todo cae ténnino, pero si no f'ija n1ng(n ténnlno, la wy establece que

q.JCda obligado d.Jrmte tres ellas, ademís del ticnpo necesario paro la ida

y vuelta regular del correo, 6 de la camnicacim ~ exista 6 sea posi

ble a f'alta de correo p(Jblico. 

(50) f'llml'E,- Rafael Rojina Villegas,- a>. Cit. 
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El outor ofrece su obra a una cnprcsa cdi tori nl para que cdi te su -

obra, ésta n su vez acepta tal proposición, estableciendo mbas partes -

las condiciones que regirán su ccnvenJ.o. Eh este noncnto nace el consen

timiento que dará vid3 nl Contrato de Edición. 

Puede presentarse la wsencia del consentimiento cuando h<IY errcr -

sobre la naturaleza del contrato, 6 bien la identidad del objeto. Si el

wtor entrega la obra BLµ)llicndo sólo su .lnprcsión, mientras que el edi

tor la recibe para su cdicié:n 6 en otro ejenplo, si tratándooc de ..,.. - -

obra nu.sical cai el texto del wtor, conviene en la edición de la obra -

C<Jlllleta y el editor sol'"""1te pacta acerca de la parte literaria, en - -

mi>os casos el contratd es inexistente. 

EL OBJETo EN EL aNl'RATO. El segundo elemento de existencia del -

''Caltrato de Edición", es el objeto acerca del cual es pert.tncnte hacer -

la advertencia de que, al igual de lo que ocurre can el consentimiento, -

no toda deficiencia en el objeto del cantrato se trndJce en la inexisten

cia de este, sino que puede en alginoo casos hacerlo an..lleble, af"ectándo

se únicmJ>nte la validez de in contrato ·existente. 

El objeto directo o innedlato del caitrato es "La crcacicln 6 trans

misión de oblig¡>ciones y derechos", (sem éstos personales 6 reales), - -

además el objeto debe ser deternllnado o determinable, debe existir en la 

nab..Lralcza en C\Blto a su especie y estar en el caoorcio, no cbstaite las 

cosas 1\111.lros pueden ser objeto de caatrato, las Fraccimcs IV y V del -

Articulo 45 de la Ley Federal sobre el Derecho de Autor, estimlece: 

FIWX:IClll IV.- la p.-.:Cicln intelectual 1\lturo, sólo puede ecr 

objeto de cmtrato cwndo se trate de obra u obres determinadas 

cuyas características deben qJe<lar establecidas perfcctanente -

80 -



FRACCI<rl V.- lDs Contrato de Edici6n de obra prodlcida, u - -

obra futura detcnnlnadn, deberán inscribirse en lil Dirección Ge 

neral del Derecho de Autor. 

Ln obra intelectual es el objeto del "El Contrato de Frlici6n". Una

obm intelecb.Jal es CC1TO Stanowsky, la define: 11Toda expresión persalal, 

perceptible, original y novedosa de la inteligencia, rcrultado de la acti 

dad del espíritu, gue tcnf"1 individJalidad, que sea CCJlllleto y lllitarla,
gue represente o signifique algo, que sea ma obro integral". (51) 

De la anterior det"iniciéin dcsprendem:>s que para que una obra intel~ 

tual sea protegida cam tal, rcq.llerc de tres elcmentos esenciales: 

QUe sea una crcaci6n intcgro1.- la creaci6n espiritual gue signifi

ca la ohm, no caisiste en las StJnSaciancs y C!OOCiones que la miSTB pue

da provocar, sino en la operociéin por la cual ella es caifbnnada 6 recor1;2 

cicla en su indiviclJalidad. 

Que sea original y nowdosa. - Original es toda obra del ingenio ru
mano gue ..., es copia 6 1m1 taciéin de otra, inplicanc:lo ésto, gue ..., ~a -

existido antes y gue se vea u oiga por primera vez, aún cuando ee realice 

sobre elementos previoe, 

Que sea susceptible a loe sentidos.- As{ para el derecho de la 'obra 

es: "La fijm:ilin 'de .., accritccer ea ""Piritual originario, por medio repre 

presentativos, accesibles a los sentidos, en trt caitinente material q.ie -

le si""' de ""'11culo''. 

(51) FUFllra.- Isidro Sbnowsl<;y.- Ob. Cit. 
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Por último y de acuerdo y ccri !\Jndanento en lo Cp.Je establece el - -

Artículo 1825 del Código Cilril Vigente, existir en la naturale=. la - -

obra existe Jurídicarente, en la medida en que ha.ya sido !'ijada y esa fi

jación pueda calificarse de clef'initiva, pues para que acp.iella le sea at:r:!_ 

Wible a un ser que ln distinga inequivocanente de cualcµ!.er otra crea -

ciái, es necesaria la ref'erencia cierta y objetiva a elementos materiales 

permanentes o al ncnos reprotilcibles, ix>r lo tanto la obra es sienpre ma
terial. 

F.sta se catf'igura cuando el wtor, por cualquier acto denuestra tne

quivocmente esa fijacifu, dando a conocer la obra. 

ser detenn:Jnada. ó detenninable en cuanto a su especie y las obras !!! 
telecb.lales y las instib.JciClles relativas a estas categorias forman cDs- -

grandes &"4JClS 6 ranas, que aunque rustancial.nrnte se puede sostener que -

integran U'la sola disciplina, se tratan separadanente por la doctrina y- -

las legislaciones. La prinl?ra di visión caiprencle las obras del ingenio -

tunano exteriorizadas en los CBl1JOS de las ciencias y las artes, designán

dose caoo derechos de autor: el segtildo gn.po está f'onnado por las prodllc

ciooes intelectual.es que se manU'iestan en el terreno indlstrial y caner

Cial y se denanina precisanente propiedad incilstria1. As! !JlES éste úJ.ti

DD gn.po sale del Ca!llO perteneciente s1 derecho de autor y sobre toW a -

"El Contrato de Edición". (52) 

Literarias.- PUeden ser orales ó eser! tas y ti eren ~ fin meraoen -

te descriptivo, CC111Jrenden los escritos ele toda naturaleza y extensifu. 

(52) rumrE.- Isidro Stmlowslcy.- CI>. Cit. 
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Cient!cicas, Técnicas y Jurldicns.- Gcncmlmcnte ele cariictcr 11 tc

mrio, tienen caoo f'in el establecimiento de reglas generales nplicables

a disciplina que estudian en particular. 

l'cdagogla y Didácticas.- Tienen cerno finalidad, la cnscñnnza en -

fornn razonada, pudicnc"» ser científicas 6 artísticas. 

-leales con letra 6 sin ella.- Son laS que excitan al precepto -

medlantc mdas SCflOras, debesms diatin¡¡uir ele las obras originales que -

consti ~ cracioncs ¡x¡ras enar1adas del cerebro del autor, a las obras -

derivadas, frut.oo igualcnte ele l6l trabajo intelectual de clasificooión, -

CCJTpilación, lldaptooión; tradJcción, etc., protegidas cam tales, bajo -

esa expresión y que cam arreglos ú orquestaciones pueden llegar a ser -
objeto ele l6l Ccntrato de Edición. 

lle !lanza, Coreograr!as y Pmtanlmicas.- Estas expresimes artísti

cas no, pueden ser repr<>Wcidas por medios fijos y en l<la pluralidad de -

ejcnplares, por el contrario, usualmente éstas se manifirstan medioote -

represcntooimes directas al p(j>lico, m obstante lo ooterior, el conjtn

to de reglas que en al¡µia fornn cstablczc'1'1 l<la originalidad para llevar 

a cabo las citadas artes, pueden llegar a ser editadas cam oores Uten>

rias didácticas. 

Pictóricas, de Dibujo y Lit:ografla, Escultóricas y de camcter Plás

tico, de An!>1 tectura, de Fotogra!Ia.- Aíai cuaxlD éstas obras presen

tan el elemento material, cam inprcscindible, no todas ellas pueden ·ser 

reprocllcidas, tal es el caso de las obres arquitectónicas, cwa reproclJc

cilln podría presentarse s6lo por medio de la ejecución de l6l pl<nD 6 - -

proyecto tipo. 

lle Cinema~.- Según Isidro Stanowsky, "La obra cJ.nematognif! 
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ca es ina sucesión de hechos y de acont...'Clmientos neteriales 6 escenas en 

roovimiento ~.Je ocurren en oportunidades y lugares dit'erentes 6 reales de 

apariencia reai ó sini>ólica. sonoras ó rrudas, cuyo autor al :fijarlas, de

termina el objetivo y la distax:ia, asl cano el ángulo y el riblD visual 

y mJd.ltivo, bajo el cual se desarrollan, suceden y rcproWccn nrtlstica

rrente en J:onna tal que integran m ccnjmto nrnicniooo !mutable que atrae 

sin interrupción al¡¡un el oido y mitam del espectador. (53) 

Dentro de la realización de la obra cinematognif"ica, intezvicnen -

las siguientes etapas: 

a). - ProclJcción 

b). - Distribucién 

c).- Emibición ~Uca 

l'or PIUUl:Im cntcndomos lss activiclades indispensables pera cm-

ccbir, exteriorizar y fijar la rora en la pelicula de eénero que las co

pias sucesivas se encuentren aptas para su exhibición. 

P<>r PRJJlC'OOR es la persona que. tiene a su cargo la pro<lJccioo y ~ 

biemo, y regula cah mo oo loo elerentos que intezvicnen en ma <lbra. 

P<>r DISTRIJU:Im de la obra, entendElnos cam el acto de C<111Crci<>

que tiene por fin asegurar la canees.Ión del derecho de representación <le

ma obra en loe cines, loe intennedinrios se llanan DIS'l'IUlllllXIEl, 11&"'1 -

ciss de distrirución; seg\Sl Parent Cl8Ude, la locación de t'illm es ..., - -
acto de C<111Crcio, por el cual m distrJllui<tlr se ooliga a conceder a ...,_. 

exhibidor,nE<ll.aite cierto precio, el derecho de proyectar al ¡ll>Uco ma 

(53) FUENl'E.- Isidros~.- El'>ciclopedia Jurídica.- Pag. 859. 
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obra cincmatográpca por un ticnpo y en lugar deternúnado, siendo ésta, -

una Cesión de Dcrcch:ls. 

lb aslmiloble a nin¡¡tÁ"l otro coolrato, constituyendo w Convenio - -

9.d Gcneris, ncminada y caiplejo en diversas IOOdalidadcs, scg(n este - -

autor, la Cesión de Derechos c~tá carllinu.la con la Ccrtpr-o:NCOta y la Loca

ción de a>ra. 

Existen las siguientes Comas de dlstribuclán: 

a).- Transfürencia del derecho de dlstribuir la obra por tlcopo -

detcnninado'6 indetenninado. 

b).- Transferencia del derecho de distribuir la obra por todo el 

t1""1JO que wre el derecho del productor. 

c) .- Entrega de la copia por ticnp> detcrnúruldo 6 lndcternúnado. 

d).- Entrega. de la copla en rornia definitiva. 

cam en todo contrato fonool, los clmcntos del ccntrato aon esen
ciales: /\Qucllro uin las cuales el C<Xltrato no puede existir, caoo es el 

precio por la cesión de derechos, la forma y candiciores, plazo y lugar -

del pago: Principales, si no sen esenciales pero suelen incluirse: Te

rritorio de la circulación, privilegios de CJ<Clusivldad, fol11B y nXldc> de 

entrega, rcspcnsabilida<i del iutor por daOOs y perJU!clos, cooseraiclán y 

devolución, y por las especiales, extensión de resp<:nsablllclad por parte 

del distribuidor, especialmente por caso forbJi to 6 fuc17A ~r, <i>pósl

to de gara>tfa. 

c:on respecto a la obra ciromtográfica, hay que tanar en cuenta que 

"'J"'lla, wa vez procb:ida, debe llegar a las salas de expectáculos y - -

ellhibirse en público. El exhlbldor no vcnle 6 alq.dla la pelicula, sien-
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do el ejcnplnr un rrcdio de representación de la obr-cJ, llcciindosc a la -

ejecucién ó exhibición de la película. 

No se puede considerar que hay edición, cuando la pe!lcula es des

tinada a un reducido público y no hay edición, pues lo que se ofrece, no
es la venta del ejeaplar, sino la ccsiát del derecho de representación de 

ln obrn, en un período de ticnpo y territorio dctr.nninado. 4·1s obras sc

cditan cuando el costo es bajo, pero si el costo es alto no se editan, se 

distribuyen a través del distribuidor entre las exhibiciones, el hecho de 

que una per-.;,ClFlU adquiera una película, es solo para su uso personal 1 pero 

no tendrá la facultad de representación ó exhibición p(EUca sin la debi

da sutorización. 

Cuando el cjcnplar mimo, es positivo, la copla es el wrdadero -

objeto de la transacción y no su exhibición pjblica, estooos en presencia 

de una edición y no de ...,. distribución. 

Q.Je la obra. esté dentro del cCJJJ?rcio, sifJ1.tfJca que forna parte del 

patrimlnio del autor, siendo susceptible de valoración y explotación pccu

naria, en cuanto a los derechos patrinoUales, no estando excluidos del -

caoorcio, ni por nab.Jralc:za, ni por disposiciál legal. 

DE VALIDEZ, CAPACIDAD DE LAS PARTES.- Son hf.tbilcs para ccntratar -

todas las personas no exceptuadas por la Ley, Articulo 1976 del Código -

Civil Vigente para el Distrito Federal. 

La capacidad es el atributo más irrportante de las personas, todo fl!! 
jeto debe tener capacidad jurídica, ésta puede ser parcial ó total. Es -

la capacidad de goce, el atributo esencial e inprcscindible de toda per

saia, ya que la capacidad de ejercicio que se rof'icre a lns personas fls! 
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cas, ¡:vede falta¡- en ellos, sin cnbar¡¡o existir ln personalidad. (54) 

Capacidad de goce.- Es ln aptitud para ser tib.Jlnr de derechos ó -

sujeto de obligacioocs, todo sujeto debe tenerla. (55) 

La capacidad de goce se adquiero CCll el naclmlcnto, una vez que la 

pcr-~ se colocn bajo el supuesto de la creación intelectual, pasa a ser 

tib.Jlar Jpso Juro de los derechos de la obra. 

los extr-..injeros gozan respecto de sus obran de los núanos dcrcchos

quc los autores nacicnalcs, tal y caoo lo establece el Articulo 21 de ln

Lcy Federal sobre el Dei'echo de f\utor: "los extranjeros que se cncuen- -

tren pcnnancntc, tCJ11X)ral ó transitorJarentc, en la Rcpúblicn ~xicana, -

goznrón de los misros derechos que los a.1tores nacionalcs11 • 

C:1pacidad de Ejercicio.- "Es la aptitud de participar clircctmxmtc 

en la vida Jurldica''. Esta capacidad supone la posiblidad jur[clica en -

el sujeto, de hacer valer d.ircctaoonte sus derechos de celebrar en narbre 

propio, actos jurídicos, de cootraer y cu¡plir sus obligacicncs y de eJe.!: 

citar las acciCfiCS calducentes mte los Tribunales". (56) 

La capacidad es solo un elcrrcnto que se requiere para que el cent'!! 

to sea válido, la capacidad no es un elcsoonto esencial en los contratos,

toda vez que los celebrados por incapaces, existen jurídicanentc, son - -

(54). roam:.- llanén Sán::hez Mcdal.- CIJ. Cit. 

(55) FUm!E.- llanén Sánchez Mcdal.- CIJ. Cit. 

( 56) Fllml'E. - llanén Sán::hez Medal .- CIJ. Cit. 



susceptibles de ra.ti.fica.ción para quedar convalidados retroactivarente,

ó bien, subsanar la inef'iciencia que los afecta. Para que el ccnsen.ti

micnto pueda por consiguiente existir válidarente, debe ser enitido pol'

perc'"...ona capaz• 

El hablar de la capacidad de las partes ccntratantes, inplica par

lo nenes una breve re:ferencia a los sujetos del derecho de autor. F..stos 

han sido clasH"icados en dit'erentes órdenes, por los esb..Kliosos de nJe_!! 

tra materia, llegando alguw.s a caer en extreros claros, exponen una CB!! 
tidad tal de casos de titularidad que hacen conrusa la naturaleza del ~ 

recho de autor, Valdez Otero, establece acertadarente que solo hay ti~ 

lares originarios y derivados en el derecho de autor, tal oplniál la ~ 

f"inna Isidros~. define a los titulares originarios ccm:>: 

TI'ltlLARES OIUGINARIOS: ''El Autor". 6 sea, <>¡uel que directanente 

realiza U1a actividad tendiente a elaborar 1.01a obra intelectual que ~ 

la una personalidad, pues pCl1e en ello su talento artístico y su esf\Jer--

zo creador, es el úti.co tibllar originario reconocido ¡x>r la ley, ya CJJe 

por ser el creador, reúle en sus derechos todos los atributos roorales y 

patrJ.sooniales, sin restricción alguna.e 

TI'l'\JLl\RES DERIVADOS : Vienen a ser los adquirientes del Derecho 

ya sea por iredio de un acto entre vivios (editor 6 praootorl. 6 bien por 

causa de Jll.lerte. Se caracterizan porque sus derechos soo csencialnEnte

patrim:niales,ya que "Ws :facultades de orden persaia.lísimo ~tituti -

vas del derecho moral, no se transf'iercn por actos entre vivos'.'. (57) 

(57) FIJEm'E .- Isidro Stanol<Sk;y.- Cb. Cit. 
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El estado. debe ccnsldernrse igua.Iirentc caro ti tulnr derivado, al no

podor entenderse COTD wtor, más q.ie a la'1a pcrscna Cisicn, m.-x¡ue oo - -

halle privada de la cD¡>aeidad jur!d.lca, que evcntuatm>ntc deberá ser - -

suplida ó intcgroda al solo fin del ejercicio del derecho, ello coOOucc a 

la illposibilidad de ccnsiderar caoo sujeto del derccho de autor a Tttulo

OrJgi.n.:Jrio, a Ula pcrscoa ctsica diversa del autor y PUCho ioonos a cual

quier ente juridico e inpooc la necesidad de aclarar aq.iellas disposicio

nes de las leyes cp..lC no obstante, atribuyen a los entes públicos y a - -

otras personas jurtd.lcas. La titularidad del clerccoo de autor. 

No obstante ruestra Ley J\Utoml, acepta la tésls anterior, al OOni

tir que el Estado adqlllcrc do In titularidad de los oorocl1os 111>rolcs, - -

solo cuando el titular nuerc sin haber tranun!t!clo ru ejercicio, El - -

Artículo 22 de la ley federal oobrc el Derecho de Autor, que a la letra -

dice: 

''Claxb el ti tu lar de los derechos de a.itor nuera

s!.n haber tronsnltldo el cJcrclclo de los oorechas 
a que se refieren las Froccimcs r y II del Arti"!! 

lo 2• oo esta Iny. La Secretarla de Erucaci6n - -

Plmlica será la titular de estos derechos". 

lle acuerdo coo la legisloci6n caiparacla, se es el titular de tnl - -

obra intelectual, por el solo OOcho de su crcaclfu. Este ccn:cpto ha - -

sido aplicable a .-...estro derecho. 

La Doctrina, al hablar di> capacidad, nos dice: 

La cepaci<bd de la persona para los actos jurídicos, depende de su -

desaM'Ollo Nsico e intelectual que a su vez se detcnnlna _por los factc

res peculiares de raza, de clima, de costurt>res, da tradiciones, de idio-



ma. Para. eso d.cben ser leyes nacionales, que rijan su capacidad que ti_!! 

nen en cuenta las expresadas circuistancias y que espcciallrente ~ - -

sido hechas en vista de las cualidades eminentes y distintivn.s de los -

individuos n quienes se les va aplicar. /\si ln CBpneidad de las persm<IS 

físicas va sufriendo ...-ia l!DdificacUn ccnstante desde la concepcién, has

ta la mqyorla de edad, as! observaros cooo ruestro legislaciOO civil es~ 

blcce d.if'crcntcs preceptos a cad2. etapa desde el nacinúcnto, pubertad, -

cmancipaciál, hasta la nn;yoría .lí: edad. Por ello Ul rrcnor de edad, a pe

sar de no tener capacidad de ejercicio, pero si de goce y tiene la hobil! 

dad ~tal de crear tna obra artisitica, m pierde su renacimiento caro -

tal, sin aibargo se enca>trará limitado para explotarla pec...-iari"""°te -

por si misoo, sin ~. la Ley convalida esta sib.iaci6n con la finna -

jurídica de la reprcscntacllír1. a través de ella el irenor-a.itor puede bene

ficiarse en la explotación que se haga de su obra. No obstante el Artl"!! 

lo 639 del Código Civil vigente en el Distrito Federal, nos habló de que 

"Los irenores de edad no pueden alegar la Bllidad de que hoblm los ArtlC!! 

los 635 y 636, en las obligaciones que h.Eicrcn contraído sobre materias-

propias de la profesión ó arte en que sean peri tos. Es asi caJD la pnr

pia Lcy le da in reconocimiento al menor y ina obligación a la vez. 

Stolfy señala: !;\Je dada la creación de la obra, es in puro -.

pues se es requerida para ella la capacidad jurídica. Hasta .., niño, ...,_ 

interedicto legal, puede crear ina obra literaria, científica ó artlstica 

por cuanto la incapacidad jurldica no coincide siaipre con la falta de "l! 
titud mental para la creación de obras del espíritu. El criterio susten

tado por Stolfy, si bien puede aplicarse con cxactl bJ<l en alemc>s casos,

más aÚ1 si sal menores, teniendo inspiración ó talento es auy posible que 

por su propia perBalalidad presten poco ó n1ng1Íl cuidado a la explotaciln 

de sus intereses pntrinaliales, sacrit'icando a estas por la búsiJJeda de -

fana y recaxlCimicnto. Queda claro que el menor se suJctar_á a los dispo-
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sicioncs del Có<µgo Civil, para C<JOtrotar ln explotación de sus crcac!<>

ncs sin afectar ous intereses nx>rales. 

Ahora bien, los m.:\}'ores de ecbd, priVados de inteligencia, por lOC!;! 

ra, idiot!sno 6 inbecilidacl, oordarudos que no sepan ni leer ni cooribir

Y ebrios . consetudinarios y los que hacen uro habitual e im.:>derado de -

drogas ó enervant.es. 

casos: 

Dentro oo la doctrina t'rancesa, algunos autores distin¡¡uen dos - -

Si el acto de <liflposición coosiste en la cc:;ión total de derechos,

se requiere de la aprobación de loo rep"!sootantes del autor, 

Si el ooto consiste en ma cesión parcial ó limltada de derechos, -

caoo puede ser la wtorización para c.fcctuar una sola edición, rx> -

se requiere t.a1 catf'onnidacl de los representantes. Algunos wtores 

caoo Piolla Caselli, ccnsidcran el criterio anterior caoo irracio

nal y antijurídico, otros cooo Mouchet y Radaelly, lo aceptan caro 

práctico. 

El hablar de esta clase de intcrdicciál en nuestra materia podria -

parecer insensato, sin mt>argo, en la realidad se suscl ta. casos en <J.Je -

peroonas no aptas rraitalnEntc para desarrollar los actos <le su vida en -

Colt1El nonnal, logr-an realizar creacicnes de U13 calidad artística Jndi~ 

tibie. 

As! cano a los menores re encuentran al """1rt> del eódigo Civil, de 

igµal. l!Ulera ésta clase de persooas se encuentran protegidas a través de 

la firma jurídica llll!El<ia tuto!', quien se encarga de representar sus in~ 
reses patrümnialea, adetnás de que su reconocimiento cai autor (de dere-
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cho rooral) es reconocido. 

AUSENCIA DE VICIOO EN EL <XRlEN'i'IMIENJ: Aunque exista el coosenti

micnto en m contrato, puede ser deficiente por !'alta de conocimiento ó -

por falta de libertad, ésto es, partil vicio que af'ecte a la inteligencia 

ó por un vicio que nf'ecte a la vohmtad, la presencia de cualquiera de e~ 

tos vicios ¡:uede invalidar el contrato y lo hiciere de ntlidad relativa. 

E R R O R: Se entiende por error, la qliniái subjetiva cootraria -

a la realidad ó la discrepancia entre la voltiltad interna y la voluitad -

declarada, U1 estado psicológico en discordancia cm. la realidad cbjetiva 

(58) Fl1 el error se presentan tres grados de grmiedad, seg,ít los cuales 

sus e:fectos varían, ya irrpiden la f'onnacién del contrato, ya lo hace slm

plerente arulable. ya carece de influeD!ia sobre él. 

Seg(n los Artículos 1813 y 1814 del Código Civil Vigente para el -

Distrito Federal, que a la letra dicen: 

ARTICULO 1813: "El error de derecho o de hecho invalida - -

el contrato cuando recae sobre el rootivo detenninantc de la

volmtad de cualquiera de los que cootratan, si en el acto -

de la celebración se declara ese rootivo ó si se prueba por -

la.s cil'C1.mstancias del misoo centra.to que se celebró éste en 

el falso supuesto que lo motivó y no por otra causa". 

(58) FUENI"E.- Sánchez Medal Rmin.- CI>. Cit. 
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ARTICIJI.O 1814: "El error de cálculo sólo da lugar a que 

se recttficpe :fuera del Artículo".. Eh cuanto a nuestro

contrato se ?-~ presentar el error cuando el autor p~ 

senta al editor una obra qt.Je la hace _pasar caro suya,- -

cuando no es así.. En este caso hay error sobre la sus
tancia de la cosa y el contrato es nulo .. 

OOW Y MAIJ\ FE 

Seg(r¡ el Artículo 1815 del Código Civil Vigente para el Distrito -

Federal, " Se entiende por dolo en los ccntra.t.os, cualquiera. sugestión ó 

arti:ficio que se e.Jtllee para inducir a error ó Tro11tener en él alguno de

los cootratantes y por mala fé la disinulociá"t del error de ll10 de los -

controtai.tes, uia vez conocido". 

El dolo y la mala fé tienen los mlsoos efectos jurídicos, distin

guiéndose apenas en que el dolo es por decirlo así activo y la mala fé

pasi va nProcede con dolo el que procuró persuadir al CClfl'rador de que el 

objeto es de oro cuando es de cobre y con mala fé el vendedor a qllien él 

of"rece un precio CCTID si el objeto f\Jese de oro y oo lo desengaña de que 

el objeto no es de oro". 

Refiriéndonos a ruestro 11CC:r1trato de Ediciál11 • pock!oos encattrar -

que ha,y dolo cuando el autor presenta al editor y le manif'iesta que su-
obra es inédita, cuando en realidad esa obra el a.itor la pd>Ucó tieapo 

atrás y el editor, creyendo en la palabra del aitor, celebra el contrato 

publicándolo CCAlll obra inédita. Seg(r¡ o.rila Concalves "Para que el dolo 

sea ca.isa de nulidad del cootrato, es preciso que sea determinante, esto 

es, debe probarse que sin el dolo el contrato no se realiza.ria"ª 
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As! el Art~culo 1816 del c6<iigo Civil vigente paro. el Distrito Fcd!! 

ml, establece que "EL dolo ó la nnla fé, arulará el contrato, se ha sido 

causa dctcrnúnante de este acto finrod:>". 

De tal suerte se desprende que en el ejenplo que heloos puesto, el

cdltor no hubiera celcbro<k> el Contrato de Edición, si el autor no le hu

biera 11l!Wlifestado que la rora era inéd.! ta, siendo esto Con9iderado por la 

doctrina caoo dolo pr.!rcipal. 

La facultad que tiene la victima para armar este tipo de c<>ntratoo 

es Lll derecho ittcrUlCiable, 

VIOLENCIA 

Para que la violencia cmstituya Lll vicio de consentimiento, es -

necesario que las mienazas sea. ilegitimas 6 contrarias a derecho, por lo 

que las coosidcraciooos sobre los provechos y perjuicios que puedarl reeul 

tl1r de celebrar ó no tn detenninadc> contrato, no coostituycn ó ~ 
este vicio de la voluntad, ·~tey violencia cuando se enplea fuerw tfsica. 
ó arona= que inportan peligro de perder la vida, la honra, la libertad, 

la salud ó ...,, parte considemble de los bienes del c<intretante, de su -

cór\yuge, de sus ascendientes ó descendientes ó de sus parientes colatera

les dentro del segundo grado, Artfotüo 1819 del Código Civil vigente. 

LA LESION 

Dice DemDltes que "La leaim", es el perjuicio que un ccntratante 

cxpc'""""1ta cuando en un CClltrato conwtatlvo no recibe de la cbra, P""

te de un VDlor i-1 al de la prcstachín que EllJllinlstra este pcrjuicio,

nace de la dcsil?}.Jalcbd de loo valores y el daño que causa parece un a~ 
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t.:1do a ln idea ~ justicia. la lesión en un SC.'fltldo m'(>l1o, es el pcrju_! 

cio que en un contrato cam.Jtativo experlrnenta una parte que recibe una -

prestaciát nuy in.Ccrior a la que aquclln a su vez proporciona a la otrn -

parte, en un sentido estricto ó rcstrfnBido es In causa de invalidez to

tal ó parcial de un contrato corm..itativo cstélblecldo en fomn excepcional 

por el lcgislooar, .bien sea por la J.nportancia objetiva del llUlcionado -

perjuicio resentido, por el contrntante, que recibe una prestacJón de - -

valor nuy inferior a la que él proporeiona 6 bien por la situación subje

tiva de debilidad ó de miseria en que cootrata dicha parte. 

La lesión no está regulada en nuestro derecho dentro de los vicios 

del consentimiento, sinb, al principio del Código Civil en las dipasici~ 

ncs preliminares, pero a pesar de ello debe considerarse la lesión caro

Ul vicio del CUlSCfltimicnto, CfJC se integra caro lD1 clcrrento objetivo -

(obtener m lucro excesivo cp.JC sea cvidr.ntcirent.e desproporcionado a lo -

q.JC por su parte se obliga el perjuicio, pero sin señalar el roonto 6 la 

Clilltfo de tal desproporción) y otro elemento wbjetivo (explotar la wna 
ignonriCia, notrln inexperiencia ó cxtrma miseria de otro), que acaITI::?a 

la rulidad del acto de que se trate. 

En el caso de que al~ de los cootratantes no nvini!"ieste libre

mente su vol1.11tad paro la celebración del acto, se caerá en slgwio de -

los vicios del ccnsentimicnto mtcs mencionado. No puede estiJllarSc - -

CCllD válick> tn caltrato de edicié:n que adolece de erTOr1 dolo, violencia 

ó 11Dla fé. (59) 

Calvicne carentar a propósito de la validez del caitrato, la dis

posicÚ111 contenida en el Artiewo 159 de la ¡,,y Federal sobre el Derecho 

(59) flJEJftE.- -...el llorja Sorimo.- Derechos y Cbligación.- Pág. 221 
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da Autor, que a la letra dice: 

"Es nulo cualquier acto por el cual se transnf tan ó ar~ 
ten dcrc<;hos patrlmonialcs del autor, interpretes ó eje

cutantes, ó por el cual se autoricen rrr:xlU'1cacJoncs a -

una obra, cuando se estipulen conclicioncs inferiores a -

l..,; c¡uc señalan caro m!nirnas las tarifas """ expida la -

Secretaría de Educacién Pl.t>Uca11 • 

ucrruo EN EL Olllh'l'O, KJl'lVO o FlN 

El objeto del cootrato debe ser llcito, el Articulo 1030 del Códi

go Civil vigente paro el Distrito Federal dice: 

"Es ilícit.o el hecOO que es contrario a las leyes del -

orden público ó las buenas costurt>rcs11 • 

ltla abra intelectual es illcita cuando es contraria a las leyes, -

al orden p(CUco y a las buenas costuit>rcs, esta llici tud no lnpidc el -

registro del contrato y de la oora, sino, por sentencia judicial. Eh -

otros palabras, la iltci tud de t11a obra intelectual dcl:>c ser declarada -

por la autoridad y íriicooa>tc esl puede tener eCectos que invaliden el -
ejercicio del C<Jntrato, tal y, cano lo marca el Articulo 19 de la Ley Fe

deral del llerecllo de Autor, itue a la letra dice: 

ARTICIJl.O 19: "El reglstn> de ma cbra intelectual 6 artística no 

podrá negarse ni wspcnderse bajo el wpuesto de ser caJtraria a -

la JIJJral, al respeto, a la vida privada ó al orden pblico, sino,

por sentencia judicial, pero si la abra cootravicne las disposici,!1 

nes del Código Penal ó las C<Jntenidas en la Convención para la - -



Represión Pcl Trá!'ico y Circulnclón de Publicaciones OJsccnas, ln

Dirección General del Derecho de Autor, lo hará del conocimiento -

del Ministerio Público para que proceda confonne a la Ley. 

FORMA 

Cuando la Ley exige determinada form"J. para la celebración 00 U1 -

con troto, dlchn rornnl idad es un clcm:mto de val id<:z del propio contrato 

el Artículo 1795 del CódJgo Civil vigente, establece: 

"El contrato puede ser Invalidado, Fracci6n IV "Porque el 

consentimiento rx>• oo haya man.if'cstado en la rornia que lo-

1.ey cst.ablccc, ya que ln cmlsión de esa fornnlidad exigi

da por la U!y, hace que el contrato en cuestión pueda ser 

lfTl'.lUillOOo de nulidad relativa. La í'nlta de fonna cstabl_<! 

cida por la Ley, si oo se trata de actos solames, así -

caoo el error, el dolo, la viole.mela, la lcsi6n y la inc!!: 

pacidad de cualquiera. de los autores del Acto, produce la 

rulldad relativa del misoo. 

La f'onna se exige en nucstt'os días, no porque se atrib.JYa a las P!! 

labras en sí, ó lns fámulas cscri tas, sino por el interés público en -

evitar litigios, dotan de precisión a las cbllg;>cloncs asun!dns y de se

guridad n ciertos bienes de mayor inportancla. La i'al ta de fonm puedc

ser ~ por ratificación expresa, ó bien, a través del cuq>Umicnto

vol1.ntario. 

Así el Articulo 45 de la Ley General del Derecho de Autor, en sus

Fraccimcs Ill y V, dicen: 



ln: 

FRACCION III: cada edicién deberá ser objeto de cawenio

cxprcso. El editor que hubiere hecho ln edicién anterior 

tendrá derecho preferente, en igualdad de cond.lcicr;es, a -

contrator la siguiente, para. cuyo efecto el autor o su- -

causahnbientc deberán probar los ténninos de !ns ofertes. 

FRACCIOO V: Los contmtos de edlcllin de obro proWc:ida -

u obra futura dctennlna.da, deberá registraF..,e en la Dlf'C!: 

e ién General del Derecho de Autor. 

El Artlculo 114 de In Ley Federal sobre el Derecho do Autor. sella-

11Ln contratacién que los a.itores fonnaliccn y que de al~ 

na fornn rood.if"ique, transnita, grave ó extinga los dere

chos patrimoniales, que les ccnficre esta Ley, surtirá -
efectos a partir de su inscripción en el Rcglstro del -

Derecho do Autor''. 

As! pues, a pesar de que ºEl Caltmto de Edición" nace can el con
sentimiento de las partes, su validez se supedita al Registro que de él

se haga ante ln Direccién General del Derecho do Autor. 
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OBLIGACICX'€3 DEL EDITOR 

La obligación esencial del cdi tor, es la de publicar ó hacer publ.!_ 

car por vla de Edición, la obra. !Jlll0rl.3nl.C es distinguir al FAi t.or del 

Inprcsor, éste ült.1.JOO es el carcrclante qtX? realiza ln operación, nntc

rial de reproducción y el F.cH tor en el que se encarga de ptblicar la - -

obro. 

Sin Wd3, loo dos t\Jrciones de Editor e Inpresor, pueden ser ac~ 

ladas, En la práctica, las casas editoras tienen a su servicio sus pro
pios talleres de .!npresión, pero las dos funciones pueden ser distintas. 

La reproWccién es el princr paso a seguir por el editor, quien se 

obliga a hacerla en 1n1 fomn coovcnida y de acuerdo a los usos cstOOle

ciclos, salvo estipulación en contrario, el editor tiene la facultad de 

confiar el cuidém de la .rcprocl.1cciá1 a lJl ilr{lrosor de su elección. "asl

caro la de decir el género de prcscntacién conveniente para la obra; - -

siendo esta por lo m:nos de calidad ""'1J.a, el Artículo 48 de la l;Jy F~ 

rnl oobre el Derecho de Autor, establece: 

"CUanck> no oo cstablcccza en el ccntrat.o de calidad de la 

Edición, el editor Ct.l!Jllir.i, haciéndola de calidad media". 

lkla vez que la obra es p.-..Cida, el editor está obligada a dif\n

dirla. No obstante lo ..-.terior, no accptanoo el cricerio que cstablcce

la obligOCión del editor de dl!\nilr la obro alÍ1 cuando su diwlgación -

constiUt(a m dalito, ya sea que se trate de plagio que ya l""1DS hedlQ -

refcreooia, ya 6ea que la obra presente oo carácter licencioso ó difann

torto. 
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El Artículo 19 de ln Ley Federal sobre el Derecho de Autor, esta -

blece: 

"El Registro de una obra intelectual ó artística, no podrá - -

negarse, ni suspenderse bajo el supuesto de ser ccotraria a
la roral, al respeto a la vida privada 6 al 6rden pi'blico,

sirK> por sentencia judicial, pero si la obra cmtraviene las 

disposicicnes del Código Penal o las cootenidas en la Ca'Tve!! 
ción para la Represiái del Tráfico, Circulación de Publica -

ciar.es Ctlscenas, la Direcciérl General del Derecho de Aut.or,

lo habrá del ccnocinúento del Ministerio Pt'.'i>lico, para que -

proceda ccnf'orne la Ley. 

En este caso, el Registro es negado y por lo tanto el cmtrato - -

queda invalidado liberándolo autanáticarrente al editor de la obligación -

de la dif'isiál. 

El editor debe, adcnás, procurar tna pli>licidad nonnal, suficiente 

para f"acilitar su c!ivulgaciál, ya que de ello depende en gran parte, el -

éxito cancrcial de la edición. El Autor ¡>.Jede demandar cuando la p.i>li -

cación desarrollada sea insuficiente para penni tir la venta nornnl. de la

obra. 

La venta al pi'blico coostib.zye la culminaciál del ciclo editorial

y ..e nás de las obligaciones del. editor quien tiene el deber de respe

tar el precio fijado en el cootrat.o, sin poder El.llElltarlo o d.isn.inJ.irlo, 

a f'alta de ccnsentimient.o previo el aut.or. El plazo ó término para rea -
lizar la edición, pJefE ser variable, de acuerOO C01 las ciI'ClilSt:mlcias y 

género de la obra. Por ejenplo, si se trata de tna obra de acb..&a.lidad, -

el ténnino debe ser breve. 
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El respeto_ a la Jnt.e¡¡ricbd dc la obro, ~'CUCrlc:ln dc 1116 atribu

ciones 111lralcs del l\utor, lnplde al edilor el pcnnl tlr modlflcnclt.flC$ o 

di!fonnacloocs, sin cons<.'ntlmlcnto del ti bdnr, no pudlcndo y ale¡¡mido ~ 

ncflclos rcclproco'I, alterar por nlneí•• mtlvo "" t11:.,10. lle tod:i:i for

mJS el caitmto puede establecer, nin rcslr1t.-c1(lfl(.-s, la f"acult.td que en 

dctcnnln.'lda 110l>.'nlo pueda t.cncr el editor paro IOOdlflcar In obra, slan

pre C<Jlltan:ia ero el visto buen del l\Utor, Finalncntc, esta<> altcrocio

ncs por ncccr.arias <Jll! sea>, m deben dt.'Sl<ltumllzruo el contenido orJgl

nal dc la crocl{11 intclcctllal. 

El editor está ClbllgadD ni "'1ffl de las regaifas""' ro Clbtcn¡¡¡n -

por la e1<plotaciál canclcial dé la obra, la cual, a Cal ta dc Cl.Wltldadcs

mlntnns legales, debe llcvaroo a cabo da acuerdo a las CalllCflCimca, es 

decir, en la i'Jl')Cn estipulada y si¡¡uicndo las concUcloncs previatas. El 

pago ¡lUCflu CC119latir en .., tllnt,o alzado por la c<Uclón ó ediciones ooto

rlzada.~, ó en w tanto por ciento oabrc el precio do venta al público. -

Cualquiera""'""ª su rnadaUdad, el no IJ'll§> oo regrillm constituye con
fonoo a loo n>glas del dcÍ-ccho carúl, ..... violación ool contrato ""' cn
tn&, adaiñs de su CU14>limlento, el pa¡¡o do dOOos y pcr,jUicloo, por - -

otrn parte, el editor debe rendir cuontas al Autor de ru ll"Stlén y del -

axxb en ""' l.,' obrn ha sido distrlbu.lda, ccnsldoro "'° la rmdiclón de -

cuentas es .., derecho ptq>lo del Autor, equiparable a cualc¡ulem da ws 

prcrro¡¡¡iti vas rmrolC5, pudicnlo ser exigido en cualquier ....,.,to nl cd! 
tor. 

IA ley "1"""""1 do 1901, instituye c¡ua el editor deba~ la -

rcpnxlJccién del .....,,.,.-u.o inll>dlatanente ~s de la en~ de la -

ctrm. Y si esta 0parcce por part.es a medida c¡ua las mimas le """"'° - -
&1tll1do mtrcgad38. («>) 

(60) ft.Uft'E.- Ley AlCllQlll 1901 citab en el Dlccia'llll'io del Derecha -

PrivadD.- p{¡g. 463. llarcclona, Espafta, 
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llespccto a). rúooro de ejerrplares y de ediciones que deberá inpri

mir el ec:tJ.tor, el Art1cUlo 45, FI""dCCión I, de la Ley Fcdei-al sobre el D!:_ 

recho de Autor, dice: 

"El Contrato deberá scllalar In cantidad de cjenplares de 

que conste la edición y cada lilO de estos será ru.rrcrruio''. 

Para el caso de que no se t'Jjcn en el contrato del rúooro de Edi

ciones se presure que el contrat:o se celebra por lS18. sola ediciál, por -

lo que el cd1 tor no podrá hacer BJCVa edición ó rein¡Jresión sin conscnt! 

miento del wtor ó sus causahabientes. El C6digo Civil Sui•.o de las - -

obllgooioncs resuelve crl su Articulo 383: 

"Si el contrato no csti¡:ula el rím'.?ro de ediciones quc

se ejecutarán, el editor puede ejecutar una solarente.

Pcro en cuanto al rútcro de ejCf11)lares, el Clxligo Civil 

SUizo, pcnnitc al editor fijar llbrcirente el niínero de 

cjenplares". 

Otra de las obligaciones del Editor es la de respetar el derecho -

nnral del wtor. Estn obligación se inspiró en el concepto de la inali~ 

nabilidad del Derecho roral, que todo autor tiene su obra, manteniendo -

incóltires su esplritu, estructura, f'onna y título, abstcniénct>se a nOO! 
f"icarlo sin autorización del tlUtor, el Artículo 56 de la Ley Federal so
bre el Derecho de Autor establece: 

"Toda persona :ffslca 6 11Dral de una obra, está obligada 

a rrencionar su nmbre ó seudórurro, en su caso. Si la -

obra es anónima, se hará constar. l;\Jcda prohibido la -

Sl4>rt?slón 6 sus ti b.lción del autor''. 
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Salvat, siguiendo a los tratadistas Crupentier y Frerejaon de - -

Saint (61) rencic;nó, entre las obligaciones del editor, la de devolver -

al Autor los originales de la obra, situaciái que no está prevista en la 

ley. Fn el ....,...,sto de que la obra se perdiera &J original y no se tuvi~ 

re algiJla otra ccpia 1 ~ el legislador no hace menc.iért, la doctrina -

ha seilalado que se deberá pagar una indermizaciál por los daños y perjui

cios ocasiooad:>s al autor ó a su causahabiente. El Código Civil de las -

Cl:tligaciaies, Suizo, en su Artículo 390, dice: 

''Cuando la obra, desp..iés de haber sido entreg;ida al editor 

perece por caso :forblit.o, el editor no está neios obligad> 

al pago de loo halorarios", esta situaciát tar:pcx:o se en -

cuentra prevista en la ley sobre el Derecho de Autor, en -

el Derecho Mexicano. 

El Articulo 41 de la ley Federal sobre el Derecho de Autor, esta -

blece que "El ed1 tor no tendrá más derechos p !!ll"llos que dentro de -

los 11.mites del cmtrato, .. seai CCXlClJcentes a su neJor Ctl!Jllimiento dJ.ran

te el tiEllJ!O pe su ejecu::icSn lo reg,Uera. 

El editor sólo time el derecho de ediciál sobre la obra, sin ..,,._ 

bargo, CreESle cpe en loo casos Qle este actúa, m solo caro tal, sino- -

que realiza ma labor de difusiál, que va más alla.de la reproclJccic5n y-

la venta, debe legitl.nenente participar de los ingresos que por otros me

dios y gracias a él se ob""-1 a través de la obra. Así por ejeq>lo, -

el hecho de que el editor de i.m obm literaria, dramática, logre su - -

pJl!Sta en escena, lo ~ participe de los iJl¡resos que de la rep~ta

cicSn se deriven. 
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Por Úl tin>;) el editor lleva y sostiene la obra por su CU!!flta, por

lo que las utilidades ó pérdidas dependerán en grai parte de él. El - -

hecho de que el editor asuin los riesgos económicos de la F.dici6n, no

inpUca que esto sea ma cbU¡¡acióo, sino \ni caroctedstica propia del 

cattrato, cumdo ai entregarse ésto se caipruebe que sen de .., catten,! 
do ilícito, 

Eh legislaciones ""'"' en la cspai'lola, la obligación se extiende 

no sólo ai texto, sino tmbién a las ilustracioocs gráeicos, oq>!JS q.>e

~ a la obra, pero m autor puede contratar la edicién de ....,.._ 

mima obra ilustrada. ccn t.-a edU:or y sin ilustrar, C0'1 otro. en ruestm 

lcgislacién no CJtlstP. tal si tuac16n, dándole ma ne,yor seguridad jurídi

ca al contrato de se finm. 

La ¡iubUcación inplica tres dct>crcs: 

1).- La Jnpresiln 

2),- La l'lblicidad 

3) ,- La Venta 

1).- LA DF!lmlat: FUede realizarse en loa talleres de la edl~ 

rial o f\Jera de ést:os, pero la responsabilidad de la cbra incultlre al -

F.ditor. 

La reprociJCCilin deberá realizarse conCome a las C<lndicimes pac

tadas, detemúnlnlose la claee de papel, loo caracteres, romato, llusb'!! 

c1mes, encuadernación y rui.,ro de ejea¡:llarea, sin eat>argo, éstas cordi
cimes, por costuJbre pemlciosas del editor, no se espcclCican ... el can 
trato de Edición, - orl&en a .....,rosas desallmencias entre el Autor -
y el F.di tor. 
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El editor que pooga en venta ejcnplares de la obm que excedan el -

rúrero que debió Jnprimlr, incurrió en sustracción de la obm intelcc- -

tual y está obligado n indcrmJ? .. ar al rutor, adcfTiLs llevando consigo la -

rescisiOO del contrato. 

2) .- PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: Sin inportancia en otras épocas, es 

hoy 1\nlrncntal en la edición: 

El autor puede, en el ejercicio de su derecho, exigir al editor que 

realice tma propaganda adecuada respecto de su obra, para lila ioojor ven

ta. Sin que esta publlcidad perjudique a la vida priVilda del ...,tor. 

3) .- !A VENl'A: As! cam la inprosl6n, puede confiar el editor a -

oo tercero la venta, por no poder realizarla por sí solo al público. ha 

de entregarlo a li'l librero. los cmtrotos celebrados con libreros, son -

unes intcr alios acto", el autor nada tiene que ver. En rclaciál coo -

las ventas, surgen dos problemas. la fljacl6n del precio y la detennin;! 

ci6n del área en que ha de venderse la obra. 

FIJACIOO DEL PRFXIO: En relaciál coo esto, lo nñs natural, a pr~ 

ra vista, es proceder a det.enninarlo en el contrato, pero ello es casi -

irrpos!ble, por la serie de problBtnS que han de tenerse en cuenta y la -

<:alStante elevación de diversos factores que intervienen, es más usual -

dar U1a f'ómula para fijar el precio, que establecer la cantidad. Por -

cosluli>re es el editor <Pien fija la fórnula pam fijar el precio. 

Otro !Jlportante problema es detenninar a <Pién 1n::U1ile la decisión

de sald;u' el resto de la edición, en estas cosas el a.1tor y el editor -

deben pcnerae de acuer<b <Piénes deben fijar oo precio a los sobrantes.

Sin eot>argo, esta decisión tropieza cai el derecho Jll)ral a "'1cn el he

cho de ~ar ooa obra interfiere con el prestigio rroral. El - - -
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Artlculo 50 de la Ley adjetiva ncxicana scfi.ala: 

11Si el Contrato de Edición tuviese plazo fijo para su 

tenninación y al c.xpil'ilr éste, el ed1 tor caiser.rará cjef_!! 

plarcs no vendidos de la obra, el tib.Jlar del derecho de

autor podrá crn¡Jrarlas a precio de costo, más lJl diez por 

cienlo. El ténnlno para cjcrci tar este derecho será de -

ID m:?s, contack> a partir de la expirac100 del plazo t~ 
currido, el cual el ed.1tor podrá continuar vcndiéndolos

en las misnas conclicimles". 

DE'l'ERMIW\CICJ'i DEL l\REA DE VfNJ'A: · lle no Cijarse en el contrato al

guna limitación, se sebro entiende que ha de extenderse en primar ténni -

no n tcx.ios los paises de lengua cspdioln, en tanto las condiciones lo -

pcnni tan. Inporta scilalar a este respecto que el autor sólo se despoja

dc aquellos qua expreSOOk?Ote cede al editor y que por ello, los dcrcchos

dc trnd.Jcir la obra a cualquier otra lengua, le pert.cneccn a.l out.ar, dc

no haberlas cedido expresamente al editor y sólo él puede otor¡iar dere

chos a terceros. 

LIQUIDACIONES AL Al11UR: El pago al aator de sus derecho$, es ..

cbligaciái tM capital en este CC11trat.o, CmlJ el publicar la obra, BIÍ1- -

"""' no se lJJbiese Cijado ca>eretanente los derechos pecuiarios del autor 

en el contrato, se ap:x1e0, pues en clasificacién de la obligaciá'I, es -

caoo hemJs dicho, aieroso .. 

El Articulo 53 de la ley Federal S<Jbre el Derecho de Autor, de Mé

xico CJlC a la letra dice: 
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111.Ds Editares están obligados a hacer constar en forma y -

lugares visibles de las obras '1-l" pl.i>liq.ien los siguientes

datos: 
a).- Nalilre o razái social y direcci6n del edito.r. 

b) .- Año de la edici6n. 

e).- lúrero ordinal que corresponde a la edici6n, a par

tir de la segmda. 

d). - lúrero de ejenplar en su serie. 

Pero su obligación prim:>n::lial es ltPli>licar la <l:>ra." c:pe se le d.16 1 

ello coosti b.\}'e iiia prueba más que El Ccntrato de F.dici6n, illplica iiia -

explotaci6n, ya que el editor no pasó a ser el dleño absoluto de la obra 

Cal f"acul tad de hacer sObre a<pello lo que ,.nera, sino que penmnece e_!! 

trechaTEnte ligado al wtor. Es más, si se pactase que el editor q.ll!da

ra en libertad de editar 6 no la obra, se llevará a lI1 Centra to sin cai

~ya que el a.Jtor Caltrató para que le editen su obra y el editor pa

ra pl.i>licar la obra. 
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OBLIGllCIOOES DEL Al1IDR 

Entrega del llli.DJSCrito o copia del original de la obra en ticnp> -

útil y en los coodicioncs que requiere ru rcproduccién. Esta obllgacién 

por prinx>nllal • no suele constar en las CC11tratos. No es necesario qJe 

se remita el original misoo, pero si uu copia legible, debe estar can

pleto, ci editor podrá corregir el 11B1USCrito con wtorización del wtor 

para el caso de que fuese necesario hacer -lados correcciones al 11&

nJSCri to, será ccn cargo al autor. 

Si por razón no justiCicada a juicio de la wtoridad caipetente, -

el wtor se negara a epi> el cdltor p.j>liquc su obra, será resposmle de -

dafios y perjuicios a cate ultinD. Si el wtor p.j>licase ma obra <µi -

hiciera coopetencia a la obre, nateria de este contrato, el editor podrá 

dem'"1darlo por los dailos y perjuicios ocasionados, por lo que ee llUCde -
establecer tna clá.Jsula en que el wtor no trate el mian:> aanto en otra 
obro ó de no hacerlo sin consentimiento del editor. 

El editor ha de gozar del derecho privatorio 6 de """""°lio de - -

explotar la obro, este derecho privativo ó de 11D10polio es ta!p>rol, - -

pues el wtor recobre w obra al terminar El Caltrato de F.dic!ón, en - -
caso de quc la obra fuero plagiada ó 1mitada, el editor estará faculta<b 

pera ejen:itar accilín judicial, El wtor - garmti:r.ar la originali

da1 de la obra, la originalidad CUlSist.e en i.na rucva f0111B de expresllín 

<µi salle de<llcir de la cmbinacilín de los elementos ya existentes. (62) 

Ahora bien, la originalidad tiene diversos grados, dependiendo la lllll
ria, pues no existe la mifll'& originalidad entre .., novelista y .., histo

riador cienUfico, la _.orla de l• veces la originalidad se revela ex-

(62) flEm!,- Diccionario del Derecho Privado.- Cl>. Cit. 
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clusivataltc en .la forno, de ah1 q.ic cuando un autor se f\J:SUo. t.a1a obra.

Y la presenta caoo propia, se considero que el aulor ha plagiacb la obra 

pero qué es Ul plagio, ''Plagio es copiar en lo substancial obras ajenas 

es robo literario,m lo es asl. tacita da uia obro, ni tmpoco lo es tna -

reminiscencia, ya que la reminiscencia es caTO el acto irreflexivo, _por 

CllY" virtud el autor imita in<xn:icntcmcntc la obra de otro autor. la -

analogta no es Ul plagio, sobre la CCJJpetencia desleal, el autor sólo es 

censira<b por la critica literaria. El plagio prodUce .., <tfu al auto.-. 

de doble ccnsecuencia, pues es 1.ll mm t00ral y material, caisidernndo -

correcto el ténnlno de Derecho de F.dición. (63) 

la prinera de ellas '*'be ser realizada dentro del plow coovcnido -

en el controto y en la forna prevista. Se entiende oo antanano q.Je la -

obra ha entregarse en tm ''Corpus11 que la cont.enga, siendo en el caso e~ 

c!fico de la edición tradiciooal, .., manuscrito. El Autor debe, en prin

cipio, depositar en las llU10S del editor el manuscrito CQl1lleto, bastmdo 

~ est.e sea lJlB copia ex.acta de la obra, la entrega del ''Corp.JS", ya q.Je 

el original 6 ...,.. de sus versiones pueden dar origen e fricciones entre -

las partes. As! le entrega debe entrañar la obli¡¡ación de ..,e el imrus

crito, cinta ó partitura, sea descifrable, pidiendo el editor, en caso -

contrario, cargar e cuenta del autor los gastos edlciooalcs q.Je - -

su reprodJcciál 6 oolicltar de le Autoridad Judicial le diooluciál del -

cmtroto, cuanrk> exista le iapJBibilidad ll&l!fiesta de rep,_,.,irlo, por 

otro parte, el hecho de entregar el llULISCrlto no iqx>rta, salvo estipul,!! 

ciál en contrario, la cesiál de le propiedad de esas doculUltos. OOnsi<I!! 

l'llllOB correcto el ténnillo ''Dere<:ho de F.diciál" para rererltnJB e a<pel -

<P' trmsnite el autor en el cmtroto. 

(63) num:.- Isidro Satmowoky.- a>. Cit. 
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El Autor está obligado, en segoodo lugar, a respetar y garantizar -

el derccoo de edicicn que hó1 transnitido, ccn el ténnlno de DEllEUD DE -

IDICIOO, nos referim:>s a aquel que transni te el aitor en el Cal.trato ex

cluyendo el ténnlno de "Derecl10 de Publicación", adq>tado por ma gran -

cantidad de ~tores por ccnsidcrarlo oot>iguo, ya que, pi:>licaciál carp~ 

de tanto a la edición caoo a la representación. No pxliendo celebrar ccn 

otro editor cootrato algux>, por el cual se caú'iere el mimll derecOO so
bre la obra, objeto de m ccntrato anterior. F.sta obligación presenta m 

aspecto especial en n.1estra legislacién, ya 1'J.le el wtor la adquiere án

antes de la celebración del ccntrato y el Articulo 42 de la ley Federal

sobre el Derectx> de Autor, nenciona lo siguiente: 

1181 el Autor o su causahabiente han celebrado ecrt anteri2_ 

ridad Contrato de Edición, sobre la ml sna obra 6 si ésta

ha sido pU>licada ccn su autorización 6 ccnoclmiento, de

berá dar a cc.nocer esas circtraStancias sl editor mt.es de 

la celebraciái de C<rltrato. De m hacerlo asi, respcnde

rán de los daftos y perjuicios cpe ooasiCX1e1"111 • 

No obstante, la garantía del derechci transnltido no es inder.t.nida,

ya qie, si bien es cierto, de ccnt"onnidad por lo establecido CCl1 el Ar -

ticulo 46 de la ley Federal del Derecho de Autor, que a la letra dice: 

''Cuard:> en el Caltrato de Ediciál, no ae :~ estipilado -

el ténnino dentro del cual debe q>edar ccrcluida la edi- -

ción y ser puestos a la venta !os ejmplares, se entenderá 

que este ténnino es de m m""D". U"la vez traiscurrido el -

afio sin que el editor hlzy'a hecho la edición, el autor po

drá optar entre exigir el CUJpl!miento del ccntrato 6 dar-
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lo por tenninackl, mediante ...-i aviso por escri t.o al edit.or, pero en - - -

t.nJS. y otros casos, éste resarcirá a Eq.Jel de los daños y perjuicios CB!! 
sados, los que en ning1Íl m:xlo serán nenores a las caitidades recibidas

por el Autor, en virtud del CCl'ltrat.o. 

ARTICUW 47: El término a que se refiere el Articulo anterior se 

red.x:irá a la mitad cuando se trate de la F.diciái de obras nusicales de

género pqiular. 

Quisiera hacer mención de que al Legislador se le olvidó poner en 

el Articulo, el plazo con que debe enviarse el ioonsaje de tenninación -

del cootrato, otra situacién q.Je ccnsideró que no se ha cooteq:>lado, es

que, y sobre todo ahora que después de tn tienpo es más barato al editor 

pagar daños y perjuicios, en última ins~ia, ¡:ues calfome transcurre

el tienpo, el costo de p1>11car ui.a obra es más caro y las perspectivas

de """""rar la inversión que esto hace son poca9. 

l'Or últinD debenDs señalar que, El Titular del Derecho de Autor,

conserva todas las prerrogativas DDrales sobre ru obra cllrante el desa

rrollo del v1nculo ccntracbJal., sienck> éstas, opcnibles a todas las per

sonas aíl en contra del prq>io editor, cai la Úlica salvedad estableci

da por la LeY en lo tocmite al derecho de modit'icación que solo puede -

oponerse antes de que la obra entre en pIUOba. 

las oblig¡>cicnes tanto del F.<1i tor ca11> del Autor no siguen tn re

gl1111E11to. 
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DEl'INICirn: El autor tiene el derecho de dlsponcr 6 desprenderse 

de la obra con todos sus derechos patrinllnlales ó algin> de ellos 

en fcirnn tenporal 6 dcfinitlvmiente, tnlvcrsal ó local, gratulta

u ooerosarente. (64) 

E.~ m contrato bilateral porque pro<lJce derechos y obligaciooes -

rccfprocas, aleatorio puesto <ple la cuantía de las prestactónes -

no pueden dctennlnarse, sino hasta c¡uc se ogotcn las poslbl Uda -

des de explotación. Cmsensual en Oposición a fonnal, ya que tna 

vez conocida la obra, objeto de los derechos trara.ni tidos, se ~r 

:fcccicna. por el solo acuerdo de wluntadca. Fomnl, porcJ..le tcxb

convcn.lo que transnite los derechos patrinllniales de autor, debe

scr inscrito en la Dirección General del Derecho de Autor, para -

su validez. lle tracto sucesivo, pues no entraila tna ejecución 1!! 
mediata, Innaninado 6 Atfpico, en virtud de que no se encuentra -

reglamentado. (65) 

/v.nµ! su nmt>re es reconocido en la doctrina, asl el Articulo -

1858 del Código Civil Vigente para el Distrito Federal, que a la letra 

dice: 

"AR'l'ICU!D 1858: Los contratos que no estin e_.,ialmente 

reglamentados en eate Código, ee regirán por las reglas -

(64) t'IEft'E.- Isidro Sa~.- Cb. Cit. 

(65) REll'E.- Código Civil Vigente para el Distrito Federal, 
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genera.les de los contratos, por las estipulaciones de las 

partes y 1 en lo que f\Jere anisas, por las disposicicnes -

del ccntrato ccn el que tengan más analogía, de los regl_!! 

roontados en este ordenaniento11 • 

El Contrato de cesión de Derechos, tiene su t\Jndarento legal en -

lo que establece el Artículo 4" de la Ley Federal sobre el Derecho de -

Autor, que a la letra dice: 

ºLos derchos que el Articulo 2º concede en su fracción -

III 1 nl autor de tna obra, emprenden la pi>licacién, 1"!? 
procl.x:ciál, ejecucién, representaciál, e.xhibicié11 1 adap

taciórl y cualquier utilización p(t>lica de la misna, las

que podrán efecbmrse por cualquier rrcd.io. según la natu

raleza de la obra y la manera particular por los ncdios

señalados en los tratados y convenios intemaciaiales V! 
gentes en que México sea parte. "Tales derechos SCXl 

transnisibles por cualquiel' red.lo legal". 

Independientemente de su definición legal, la cesión de Derechos

ÍJT1Jlica esencial..rrente uia relación de obligatoriedad antel'ior al centra-

to, elemento que no encootraoos en el Contrato de F.diciál, ya que los

derechos patrim:lniales del autor, oo tienen en principio U'l carácter -

crediticio 6 persmal. Al hablar de cesión de Derechos patrim:lniales,

en ruestra materia, se alude a la transnisi6n que de ello se hace, sin

tener nexo algU'lO ccn la ccnootación ccntracb.lal de la cesión. fh ese
scntido, el Gal.trato de F.dicién viene a ser t..na. cesión parcial del dere

cro de ¡:U> licación restringiendo IÍlicanente a la Pl,Elicación. 

SeglÍl el Código Civil de 1884, ret'iriéndose a la propiedad lite".!! 

ria, a la dranática y a la artística, de los autores, generalmente lla-
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ma "Cesión" 11A In transm.Isión de esta propiedad", Articulo 1139 al 1145 

del código Civil de 11164. (66) 

Se ccnsidera oo derecho patrJJmnial entre otras cosas por su pro

pia esencia, ~en ad'.plere la obra debe respetar el derecho mra! <µ>

se considera inccd.iblc y porque casi sic.'flipro es a ti tul o c:xx:roso ó sea 

se percibe a tn precio. 

Las obras y los derechos intelectuales, san t"""'1llsibles en su -
aspecto patriroonial, caoo todo derecho l!Dbiliario. Las reglas de la -

transnlsión caJVCncional autorizan al autor para ceder su obra pura y -

sinplc, total ó parcialnrntc. Por lo que las condiciones de toda ce- -

sión san variables y corresponden al derecho coniin dctcnnlnar las dife

rentes hipótesis que pueden nacer de los ca>tratos celebrados por los -

a.atores. 

No debe ccnftJndirse la ''Cestón de la Cllm", can la venta de los -

ejcnplares de la mi91l!l. Ya que esta es solo la enajenación de los ele

ioontos materiales de la crcaci6n que no ccnf'iere derecho intelccb.Jzü a], 

guno, y solancnte gozar privadarente C<lll la lectum ó percepción de la 

obra. Es ooa consccucncia del Derecho de Edición ó de lleproducción de

la obra. 

El cesionario es derecho-habiente ó sucesor de tutela particular 

de la obro, el derecho intelectual sobre la obra y el derecho de propi_!; 

dad sobre la cosa quc nnter!aliza la obra. lD uno no inpllca ni invol!! 

era lo otro, 6a'1 de nat:uralcZél y cru-JCteres distintos El derecho de -

propiedad es perpetuo en tanto que el intelectual es Uml tado en su -

(66) RlfNl'E.- llorja Soriono-- CIJ.Cit. 
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aspecto patrilroninl y es perpetuo en lo moral. El derecho intelectual

es irmaterlal, en tanto que el de propiedad es material . 

Las obras se ¡:ue<len dispooer total ó parciallrent.e, en virtud de -

i.n precepto legal, ó sea, i.na limitación al ejercicio de ·los derechos -

fuxlados en exigencias de intel'és cultural. 6 infonna.tivo de la vida pú

blica. 

Por actos entre vivoo ó titules aleI'OSOS, esto es, de 1.I1 centra.to 

6 sea, de 1i1 acuerdo de voli.ntades que regulan reciprocanent.e derechos y 
obligaciones que pueden ser escritas 6 verbales. 

Por act.o intervivoe 6 tib.tlo gm.blito, por lJl acto D'Drtis, CaJSa-

6 sucesiál testaoontaria. la naturaleza. del cootrato varia, si la obra

ha sido creada ó debe crearse. Tmt>ién puede cm tratarse ccn tna perso

na la creación de tna obra, la cual le cede algmo 6 todos los derechos

int<llectuales. Se celebra tn ccntrato por el cual se obliga a prestarle 

el ccncurso de su esf\Jerzo creado, su talento, su iniciativa, para crear 

~ obra. Tal es el caso de m autor que crea \Ila obra literaria 6 D1JS!. 
cal, para su adaptac:ién c.ineunt6grafica, etc.; ó tnJ. obra pictórica 6-

cultural para su eJ<pOSición p(blica. El que lo en:arga se llma ,._._ 

SARIO". 

Este cmtrato se caracteriza pon:µ> no se ccntrata ningtna obra

anterlor, SU trabajo se revela en la realización miSlla de la obra. 

Por otra parte, la ejecución de este trabajo ccnstituye la obligacién

del contratante. Cuinlo ..., enpresario encaniencla al a.itor la realiza.

ción de ma obra, se presentan los s!gUicntcs problEllBS: 
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n) ~ el cnpresirio suninistre todos los clcroontos esenciales y 

el contrat:ldo se dedique a darles folllla. l.a obra resul tantc
no reflejará la personalidad del que lo realiza y en tal caso 

el verdadero wtor es el aJJ>resarJo. 

b) La persona a cµten se le cncaniema el trabajo, crea una obra 

novedosa y original, <f.Je trascienda su indiviwalidad. Luego 

la entrega al enpresario para lo que ya estaba prevJancnte

cawcnido, esta Coma es la usual y que más interesa desde el 

p.into de vista ecooánico. 

e) Siendo m ca>trato SUl-Generis a causa de la naturaleza part.!_ 

cular del trobajo, y las condiciooes de su ejecución. El ob

jeto y el t"in patrilrooial del contrato y la cesién de ma
obra intelectual son los m19110S. 

fur lo tanto, cu:nlo la obra ha sido creada y tiene l.8J carácter -

original y novedooo, qie lo hace objeto ele la protección del derecho In

telectual, el autor cede los derechos de adaptacic5n, representacic5n, -

ejecuctál, etc., este contrato se caracierJza porque no se utili?.n nin

gooa obra anterior al autor. &! trobajo se revela en la realización -

mi..,.. de la obra. fur otra parte, la ejecución de este trabajo Cot'lSti

bzye la obligaciál del contratante. Lo anterionnente escrito es acept.:! 
m, sin ent>argo, en la realidad esto no sucede, ya ~ lo que pasa es -

<f.Je el eupresario espera a <f.Je el autor lleve la obra, el mpresario -

ca> su experiencia cawrcial y sabiesn> de las neccsi- ecanánicas -

del autor, le in¡lale a celebrar el Contrato de Cesiál de Derechas a t"in

de ""' p>e<la obtener todas las ganancias y habiendo Invertido na.iy poco -

por parte del mpresario. lA ca>t"iguracién de este contrato se originó

por la redaccic5n más o menos lSlit"onm en la década de los cuarentas, se-
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capezo, n h.'lCcr los ccrn,oenios entre wtorcs y cdi tores en materia nusical 

inp:lrtantes ~as diS<Jl"ros, redactaron contratos usando ya el ténni

no Cesión de Derectros de Autor, dencm!Jiacioo que fue aceptada por la Aso

ciación Mexicana de Pramtores y Editores de lt'.islca. 

Este tipo de contratos fue aprobado por la Dlreccloo General -

Derechos de Autor, en el año de 1964. 

CIASES Y LIMITACIOOES DE lA 

CESICll DE DERElllli DE Alfl'OR 

lk1 wtor puede ceder la totalidad de i¡us derechos sobre ma obra -

intelétual, sin restricCiál. algt..na de facultades, tiarpJ y espacio. 

Es la cesloo total ó enajenación de la obra. Rige por toda el -

LICl!JlO de la wrac.-ión y se aplica a todos los derechos. 

Tmbtcn se p.JCde ceder parcialmente en cuanto n los derechos, al

ti"""° 6 nl especia. Es la cesión especial, parcial ó restringida. 

Puede cederse la totalidad de los derechos sin n.iI1jµla restric -

ción. Eso es la cesión típica que lnplica el dcsprendlmlcnto ó enajena

ción de la obra, tmt>ién puede excluirse algún derecho ó mencionarse -

textualJOcnte el ó los derechos transferidos. Este úl tlnn aspecto ha -

sido calSiderado al estudiar los derechos do Edición, ejecución y/o -

tnmsrorniactón. La cesión parcial, provoca el problema de la interpre

tación de los contratos de cesión. Eh .., tlenpo se consideraba en ror -

ne ~Ua y favorable para los cesialarios, en virtud de la regla con -

stgiada en ruoorosas senten;:ias, el vendedor manifiesta a lo que se -
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obliga, la Ley Francesa establece que el autor al ceder parcialmente w 

obra , <µ>da investido de todos los derechos que no ha trmsferido ""PI"!! 
sanente. El ccntrato de Cesión Intelectual es en consecuencia de inte!: 

prelación restrictiva. Corul.gando ccn esta doctrina el Articulo 9 de -

la Ley Feder'al de Suiza de 1922, establece que la transferencia de ...,_ 

de los derechos caiprcndidos en el derecho de autor, no lnplica la - -

transt'onnaclén de otros derechos parciales, salvo que se ha.Ya coovcnido 

lo centrarlo, l1És que la rcprod>cción pura y slnplc de la obro. A su -

vez, el Articulo 119, de la Ley Italiana de 1941 dispone que salvo pac -

to ex¡>reso, la enajcnacim del Derecho de Edlci6n, no se extiende a los

dcrcchos de utilización dependientes de las eventuales colaboraciones -

6 transfonmclooes de. que es susceptible la obra, caiprendidas las ad"(! 

tac lenes. 

Las cesiones de derechos tntclcct.u:ilr.R, SCX1 de estricto derecha, -

y por ende el C.Cslonarlo sólo EO".t..arii de aquel los derechos Cf-'C ~l p~ 

tor solo le transfiere por el caitrato respectivo. Por lo talto, el -

autor ccnserva para sl todos los derechos que oo heyon sido especifica

dos y expllci tarente cedidos al ccslooarlo. 

lD l1És que podrá pretender el ceslooario, será ccnslderarse tiW

lar de los derechos obsolutaoonte indispensables para el goce de lo ex

presancnte cedido en el contrat.o, tal es el caso de las lllXUCicaciones -

inte'lJllCStas (la censura) sienpre que afecten el derecho llDral. 

En este trnbajo quisicrmns li:tccr érú"asls n este tipo de contra

tos, que sal utilizados ccn Tll.3yOr Crccucncin, por parte de las mprcsas 

en virtud de que nl no existir Ul1.'.l rcgli'.:IJ'llltación espccíf'ica, se obtie -

nen más ventajas y en consect.x?ncin, rmyor"r.S sal las utilldodes cconáni

cas, en favor de este tipo de crrpresas d!squcras, editoriales, Conográ -
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gróncas, etc ... ya que wcntm can los mecanlfJ!lOS necesarios para ela

borar este tipo de instn.ll'altoo, obl.lg<nlo a los autores a aceptar las 

prestaciones ""' se oofialm en el miStD, además de que en el caso de -
existir uia controversia de carácter jucl.lcial, pues es COllÚI que los -

enpresarios no CIJll>lan can las clá.trulas del caitrato, y adoaál de ~ 

l"IY ~sposici6n legal que ooflala efiCBZJIUlte los derechos y obligacio

nes que a cada mo le correspcn:lc, además de que el wtor no cuenta -
cai los roodios ccmánicos ••.1ficientes paro cootratar ..., despacho de -

J\bog¡ldos espccial istas en la nnterla, ya <µ> sen pocos y nuy al too ~ 

honorsrl.os, así se ven en la necesidad de aceptar las ari>itroricdadcs

dc estas ""Presas. Por lo que es urgente q.ie dentro de la ley Federal 

Sobre el Ilerecho de Autor, ae reglarente a este tipo de contratos, en

drn:le se estm>lezcm los derechos y obligaciones del autor y del """~ 

serio, no obstante esto, veo can gru¡ dificultad que esto se logre, en 

virtud de los intereses que hm sido creados en la materia. 

SOCIEDAD 

NOO.le sostiene hoy que el Contrato de Edición, a.np> establezca

el pago del precio C<lll \.11 tanto por ciento en las entradas, se BS<meje 

a otro e<ntrato de Derecho Civll y menos amo de Sociedad lt!romtll. 

SegLn "De Grc&<>rio" ''Ha,y en fin quiflfl ve en el Contrato de Edl- -

ci6n, tn Contrato de Sociedad, considerando caro el otorgamiento de -

parte del Autor, de la C<ll\Cesicln de un cierto uso de obra y de parte -
del Editor, la propia activt-. (67) 

(67) FUENft:.- De Gregario.- a.. Cit. 
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Esta ckx:trj.na no p>ede ser aceptada,_ por<pJC se nnD en ...,.. vi- -

sién lncalpleta e tnexacta de loo dos contratos, sin eat>argo no basta

obser.rar q.Je el C<ntrato de Sociedad, a d1Ccrencia de otros, se resc1!! 
de por la nuerte de tn0 de Jos socios, porque no es ui elemento esen
cial del C<ntmto de Sociedad. Por este contrato el F.ditor adcpiere -

un derecho propio de rep~cién y difusién de la obra y este derecho 

le pertenece per-.aialmente y podrá hacerlo valer directanente contra -

terceros y en fuerza de este derecho obrará p:>r cuenta propia, Úl - -

cuando el autor t.enga intereses en cpe esta obra sea bien dirigida y -

no caro Mninistrador de una pretendida sociedad. Aclc!Ms solo el F.di

tor soporta todo el riesgo de la aipresa editorial solo a él le corre_!! 

penden lJ>s ¡¡astas y la!! utilidades y pérdidas. 

Según Stolfi.- El Autor participa en los beneficios, pero no en-

las pérdidas y esto es nás qoo suficiente para no considerar al contr;! 

to de F.dición equiparable al de Sociedad. Por otro lado, no hay dere

cho de inpedir al editor disponer lib"""""te de los ejcnplares de la -

obra. (68) 

Difiero además el contrato de Edición, de el de 5ocicdad, prlroor

dialneltc porque el wtor no entrega o aporta la obra, sino que solo -

transni te el especifico derecho sobre ella, en virtud del cual autori

za el autor a i.rrprimlrla, t.a1 caoo la realizó y proceder a la venta de 

los ej"'l'lares en un rúuero detenninado. carv puede observarse, no -
hay aportación de derechos reales, pues el autor en nlngún caso podrá-

suprimir los cruncimlos de la titularidad, no existiendo achin!stra

cién de un patrinoúo socisl. Faltmdo el affectio Societatis 6 sea,

el reparto de beneficios. 

(68) FUllfl'E.- De Stolfi.- a>. Cit. 
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En la F.diciál, la transt'erencia tiene por objeto la imediata pu

blicacim y difusim de la obra. Ade11és si 'l'l Ccntrato de F.dicim - -

!\Jera en venta, el Autor 9e desprenderla en beneficio del Editor de -

todos sus derechos relativos a la explotaciál de w obra. Por otra - -

parte, el Editor dJeflo absoluto, ya de todos esos derecros, ~!a -

carplet:anente libre para j1lblicar 6 oo la obra. 

Ahora bien, el Ccntmto de F.dicim oo sig¡lifica por sí solo la-

cesión absoluta de loo derecros de Autor, pues bien, puede linútar el

IÚ!Ero de ediciones '1"' el F.ditor puede hacer. Agotada la F.dicim 6 f.d! 
cienes, el AUtor 6 sus causa - habientes, recobral tcxlos sus derechos

para explotar la obra. 

Así miano, el Ccntrato de F.dicim oo :lnplica esencialnEnte la - -

obligaciál por parte del F.ditor de satisfacer caoo precio, algtiJa s.ma -
pecuna.ria, pues cabe que la ccnpensaciál debida por la errpresa caisista

lÍlicaJEnte en el riesgo de reenbolsar a la mpresa algt11a parte de los -

gastos de la publicacim hechos por la misna. 

Por últim:J se ha querido ver en ruestro cmtrato, U1a. venta ó - -

cesim total del derecho de Reprocllccim. (69) Desbois sostiene que el

Ccntmto de F.dicim "Se opme a la cesim pira y sinple del derecho -

de reprodx:cim en ""' el editor, caro cootraprestacim al derecho que= 
ha adquirido de reprocllcir la obra, asma la obligacim de realizar la--

(69) flEfl'E.- Heruy Desbois.- CI>. Cit. 
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nul tiplicación y la difusión, i.i cesionario caro tal, obtiene la trans 

misión del derecro de repro<boción sin asunir algt!!a obligacilri de 

hacer, él podrá esperar el PDJEnto propio para tratar a su l11'.mt>re cm
t.i ccncesiooario. 

DeCinilros al Contrato de Representación "Caro ¡q.Jel por el cual -

el autor de lila obra drérnatica ó JTl.lSical • cede a otra perscna e 1 dere
cho de exhibir y representar públicamente la obra iredi'"1te la centra-

prestación de oo precio que i-ecibe el rmtire de "Derechos de Represen

tación". (70) 

Ccnstib.Jye este cootrato una explotacién de carácter rmrcaitil, 
siedlJre cpe no sea el p~io autor el <pe lo represente y explote por-

su cuenta la _obra. F.h este tipo de cootratos, la enpresa se obliga a

dar m recibo de la obra del autor. y a representar la obra en la épo

ca canven.ida cm el autor, enpleando al e:fecto los iredios cawenientes 

para su exhibición adecuada. El Ellpresario tiene cCl!D obligación, pa

gar al autor ó a su causahabiente de la obra representada, los dere -

chas coovenidos ó legales, las cliCerencias entre el Contrato de Edi -

ción y Representación, son de que este ccntrato ro se encuentre regul_!! 

do por n.iestra LeglslaciOO, debiendo serlo, en virtud de su CC1"1Sta1t.e

uso, dejando a las partes en si al en:presario, a obtener rm;yores bene

Cicios en perjuicio del autor. 

Otra cliCerencia que enc<ntraros entre el Ccntrato de Representa

ción y el Ccntrato de Edición, es que ¡q.Jel no se puede considerar -

(70) FUEm'E.- Dr. Ulis lb.ltan Ocmpo.- J;}lciclq¡edia Jurídica Espa

ñola.- rae. 3, Taro 5. 
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ccm:> un cmtrato de naidato en México, ya que si analizaws la def"ini

ción de mandato establecida en el Código Civil Vigente, lo def'ine C<lllJ 

''Caltrato por el que el naldatario se obliga a ejercitar por cuenta -

del mandante, los Actos Jurídicos que éste le encarga.11 , no siencb así

en el Ga\trato de llepresentación, ya que recordando la def'inición del

Contrato de Representaciér1 1 es el Elq:Jresario y no el Autor, quien debe 

exhibir y representar p(j>licanente la obra y no por cuenta del Autor. 

Otra obligación del Eltpresarlo es indrnnizar al autor cuando, sin 

causa ajena, dejen de pcner la obra en escena, é no se hiciese en el

tiesipo convenido. 

Por su parte, el autor se obliga a permitir la representacié:n en

e! teatro, la obra respectiva., ó indenniz.'"U"á la enpresa y pagar el im
porte de los gastos hechos para pcoer la obra en escena, cuando este

retire la autorización, f'al tondo a las condicicncs estipuladas a no
penni tir la representoción en otro, al misoo ticnpo. SUs derechos -

entre otros sen; a dirigir los ensayos, exigir cpJe se .:n.rcie SJ nan

bre con la publicidad debida, ~r '1.l" hagan vnriaciones a la obra. 

La enpresa queda f'acul tada con acuerdo de la autoridad coopeten

te, cuando esta misna pr:Uúba la ¡:uesta en escena, sin tener que 1ndel.!! 
nizaI' al aitor. 

ARRENDAMIENTO 

.En cuanto· a las dif'erencias que pisiesen existir entre el Cal tra

to de Arrenclamiento y el contrato de Edición, entre las más inportan

tes que enccntra1DS, serian lo que sei'lala el Articulo 2400 del Cócligo

Civil Vigente para el Distrito Federal, que.nos señala " a pagar pal'-
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ese uso 6 goce un precio cierto", en cmbio el Articulo 40 de la Ley -

Federal Sobre el Derecho de Autor, nos dice: "Las partes p.leden pac

tar libremente el CC11tcnido del ccritrato de F.diciál11 , es asi eJ.E el -

arrendatario tendrá la obligación de pagar m precio ciert.o, oo asi -

en un cootrato de F.diciál, en el cual se pJede pagar en etectivo 6 cn
especie. 

Otra diferencia y que ya hem:>s mencicnado, es que el Caltrato de

F.dición se dá por terminado al agotarse los ejall>lares, no asi en el -

Arrendanl.ento, ya que el bien nueble 6 l.nnueble q.>e se da en arrenda -

miento no es COOSl.IIliblc, es por ello que el plazo es fornoso par.a an

bas partes, otra deferencia que encontraros es en cuanto a los juicios 

procesales, cuando existen desavenencias entre el Autor y el Editor ya 

que el Autor prooueve ante la Dirección General del Derecho de Autor,

que tiene el carácter de anigable carpcnedor, tal y ccm:> lo señala el

Articulo 118 FracciOO 11, 133, la que dictará en laudo art>itral cpc -

tendrá efecto de resolucioo definitiva y cootra el que procederá lnic_!! 

trente el oo:paro, no o.si en el Galtrato de Arrendanicnto, ya <1Je en ca

so de controversia judicial, se sanetan ante los Juzgados de Arrenda

miento inrobiliario, tarbién en cuanto a la vigencia del COntrato de -

Arrendaniento, cuando se da por m plazo &iperior a seis afioe, tiene -

la obl1gaci6n de inscribirlo en el Registro Público de la Propiedad, -

no asi en el Contrato de Edición que solo existe la obligación de ins

cribirlo en la Direcciál Ceneral del Derecho de Autor, es más, este- -

cootrato ¡:uede tener una vigencia de tocia la vicia del wtor y cincuen

ta aik>s a su nuerte, en cmbio, es rulo cualquier CC11trat.o de arrenda

miei:ito, por más de diez ci'íos para casahabttaciál, quince para~ -

determinadas al c-anercio y veinte para lns fincas destinaclas a la ~ 

tria, incluyendo la agricultura. 
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~ DE />SX:I/>CIOO EN PARTICIPACIOO 

El Articulo 252 de la Ley General de SOciedadcs Mercantiles, esta

blece que la Ascx:iación en Participación, es lU1 contrato JX>r el cual una 

pcrsc:na cco:ede a otras, que le aporten bienes y servicios, una partici

pación en las utilidades y en las pérdidas de un negocio rercantil, de -

una 6 varias apcraciCWles de ccmercio. 

Alguna ele las dii"erencias que podemos encontrar con el Contrato -

de F.dición, radican en que en el asociante, se encuentran todas las apor: 
taciones y pasan a ser de su exclusiva propiedad, lo que janás sucede en 

"EL CXUl'RA'I() DE EOICIW', el Asociantc actúa en narbre propio .frente a -

terceros, careciendo de interés para extrafk>s, ln relación que el Aso- -

ciant:e pueda tener con los Asociados. Eh cmtiio, en el Contrato de Edi

ción, el Editor sólo representa los derecms del autor en el c"50 de que 

éste no esté representado, y cuando al publicar la obra tiene la obliga

ción' de irencionar el nrnbre 6 scudónúno del autor. El Contrato de Edi

ción requiere para su validez, que se encuentre debidanente inscrito en 

la Dirección General de Derechos de Autor, no as! en el Contrato de Aso

ciación en Participaciái., cuya naturaleza es cx:ulta y además carece de -

personalidad Jurídica. 
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Cl\lJSAS DE TERM!Ni\CION DEL CON!'RATO DE FDICION 

En sentido arpllo, los contratos se temrt.nan por fn.istración 6 por 

extinción de sus efectos. 

Por FRUSTRACICJll cntenderoos cuando no produce efecto a causa de he

chos ó circunstancins conterrporáneas a la celebración del contrato. -

Asímisoo puede dejar de prochJCir erectos a causa de hechos 6 cil'CUlSta!)_ 

cias supervinicntcs acaecidas con posterioridru.1 a la celebración del -

contrato. (74) 

El Articulo 51 ele la Ley Fcclcrol sobre el Derecho ele Autor, esta

blece y esto es tria característica especial en este tipo de cootratos

que el Contrato de Edición terminará cualquiera que sea el plazo esti~ 

lado para su ch.lración, si la edición, objeto del m.lsoo, se agotare, sin 

perjuicio de las acciones derivadas del propio contrato. se entenderá

agotada una edición, Ct.L'llldo el editor carezco de los cjenplnrcs de la

misna paro atender la clcrronda al pí.lblico. Así tarbién el Artículo 146 

ele la Ley Adjetiva, señala: 

11Las acciones civiles que se ejerciten, se tildarán y reso! 

verán con.fonne a lo establecido en esta Ley y sus reglaroon

tos, siencb supletoria la lcgislacién cmlÍl.11 • 

De tal suerte podemos observar que otras de las causas de termina

ción del Contrato de Edición serían: 

(74) FUENI'E: r.. Resolución de los Contratos por iI>crnplimiento. 

Al1l'OR: José Rooón Sánchez Medal Urquiza 
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El vencimiento ele un término 

La nuerte de U'lO de los cmtratantes 
La incapacidad sobreviniente de ...,,. de las partes 

El agotaniento natural ele l contrato 

Por quiebra 

POr volmtad de las partes 

Por volintad unilateral ele cualquiera de las partes 

POr pérdida del Original del maruscrito 

Por haber caldo la obro en el daninio p'.Dlico 

Cláusula de arras. 

EL VEN::IMIEM'O DE UN TEHMIN.l: Al respecto de la Ley Federal sobre 

el Derecho de Autor, nos señala en el Articulo 45 Fraccién III 11Cada -

F.dici6n deberá ser objeto de convemo Expreso. El F.d1 tor que trubiese -

hecho la Ed.i.ciéo anterior, tendrá derecho pre:ferent.c en igualdad de CC!! 
diciones a contratar la siguiente, para cuyo efecto, el autor ó su -

cousahabiente, deberán probar los ténninos de las ofertas recibidas, a

fin de dejar garantizados los derechos del Editor, preferentc11
• La - -

Dirección General de Derechos ele J\utor, ootificará al F.ditor para que -

ejerza su derecho de preferencia en un plazo de quince clias, apercibido 

de que de oo hacerlo, se entenderá rcnu:nciado su derecho11
• 

Esta es t..11a característica !J1JY especial en este tipo de contratos, 

ya que si bien se puede establecer un periodo de un año, el contrato -

se puede dar por terminado cuando al F.d1 tor se le hayan agotado los -

ej"""lares y Sil Wración no haya alcanzado ni diez dias de vigencia. 

POR lA MJERTE DE UKl DE IJJ$ CCM'RATANl'ES: A diferencia de otros -

contratos, El COntrato de Ed1ci6n, a pesar de tener todavía vigencia, 6 

bien si el F.ditor cuenta con los ejE!tplares suficientes, podrá conti -

ruar la existencia del misro, ya que de conformidad con la fracci6n I,

del Articulo 23 de nuestra Ley, que a la letra dice: 
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Articulo 23: "La vigencia del Derecho a que se ref'iere la 

Fraccifu III del Articulo 2°, se establece en los siguien

tes ténninos, I: D...lrará tanto caoo la vida del wtor y c1!! 

cuenta años después de ru nuerte. 

De tal manera que el Editor podrá tratar con los herederos 

del roJtor''. 

U\ Il'O\PACIDAD SOBHEVINilNl'E DE UNA DE L/\S PJ\RTES: Otra de las -

causas de tenni..nación de este Contrato es porque el autor se vuelva in

capaz, sin ent>argo él miSII) puede cooti.nuar si es suspervisado por su

causahabiente (tutor). 

POR AGOTAMIENrO (DURACION) NA'!URAL DEL CONTRA'!U: Otra de las -

caractcrlsticas de tcnninacién del Contrato de Edición, es por su agol:!! 

miento, cuya ch.iración es de m año, sin cnbargo, no debeoos olvidar lo

que mencionaros en el inciso (a). 

POR QUIEBRA: la quiebra del F.c:Jitor respecto de un ce.otra.to pen

diente de ejecución total ó parcial. Puede la otra parte exigir al si!! 

dico que declare si va a c1.111>lir ó a dar por rescindido el Contrato, -

pxliendo el autor suspender la ejecución del "Contrato de F.diciá111 , - -

hasta que el síndico curpla ó garantice el curpl imicnto de su presta -

ción. (75) 

POR VOIJJNl'AD DE L/\S PARTES: Esta será, y es la forma más usual de 

dar por tenninado el contrato, no existiendo ninguna otra obligación -

para anbas partes, sin crrbargo se puede tropezar con el obstáculo de -

los derechos adqulridos por terceros. 

(75) fUOO'E: Ran5n Sár.chez Medal.- Ob. Clt. 
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POR Wu.tll'.AJI UNILATERAL DE CIJALQUIErul DE lJIS PARTES: Si esta cau

sa es inputable al autor, será responsable de los daños y perjuicios -

ocasionados al Editor. El Articulo 46 de la Ley en cucsticSn, señala: 

''Cuando en el contrato de EdicicSn no se haya estipulado 

el ténnino dentro del cual deberá quedar cene luida la -

F.dlción y ser p.JCSta a la venta los cjcrttJla.rcs, se en

tenderá que este ténnino es de un nño11
• 

Sin Cfl'bargo, este Artículo es cuestionable, ya que si el Editor -

no publica a ti"'1po la obra y si es de un t"'1ia de actualidad al pos:> -

del ti""P" la obra dejaro de tener interos, ocasionando dnñas y perjui

cios, tanto 1oornles caro econánicos al autor, por lo que, considero que 

es necesario rec:Ucir el ténnino de un atlO a tres rrescs, ya que si con~ 

rn:>S con los aparatos con los que cuenta tul Editor, es posible concluir

la Edición en un timpa nxmor al afio, ahora bien, no olvldenos que esta 

Ley fue hecha hace ca..~i treinta años y la tecnología con la que contaba 

un editor en esa época y los temas sobre los que trebtx:m rruchas obras in 

telectuales, no perd{an tan rápido su interés. Tan es as!, que ya des

de sus nod.ificaciones, el Artículo 47 oos señala: 

"El ténnino a que se refiere el ArtJculo anterior, se ~ 

duce a la mitad cuando se trate de la Edición de obras -

nusicales de género popular". 

Por lo que considero que se deben unificar los cri tcrlos para - -

estos preceptos. 

POR PERDIDA DEL ORIGINAL DEL MANUSCR11'0: Otras de las causas ele -

tenninaci6n del Contrato de Edición, es por la pél"!Jida del. marnL.c:;cri to -

original por parte del autor, ó por la pénllda fortul ta en poder del -
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Editor. Si la pérdida fuese atribuible a negligencia 6 culpa del Edi

tor, éste estará obligado a la corres¡xndiente indennizaci6n. 

El Articulo 2024 del Código Civil, nos dice: 

"En los CCiltratos en que la prestec16n de la cosa no im

porte la traslaciái de la propiedad, el riesgo sienpre ~ 

rá por cuenta del acreedor, a nenas que intervenga culJ>ér 

6 negligencia de la otra parte". 

FOR HABER PASADO !A OBRA AL OCMINIO PUBLICO: Esta caracter!stica

es especial y en este tipo de centra tos ya can:> hcm?s seftalado, el pla

zo de cliraci6n de la vigencia del Derecho de Autor sobre una obra, es

la vida del autor y cincuenta años des¡:ués de su nierte, a partir de

ese matEllto pasará al daninio público,sin ent>argo, la Ley señala, 1.IlB -

excepci6n que será la de que si los causahabientes (herederos) del au -

tor coo anterioridad han celebrado alg(n contrato con respecto a la -

obra, estos derechos adquiridos con anterioridad serán respetados dlra!! 
te la vigencia de los misoos. 

CU\USUI.A DE ARRAS: De acuerdo ccn la cbctrina, existen dos tipos-

de Arras "Las caú"innatorias11 y las ºPenitenciales": por Arras caú"in!!! 
torias entendemos la seguridad de las partes de que se CUJ1)lirá coo el

contrato y que debe tener por finne dicho ccntrato. Por Arras Peniten

ciales entendemos el derecho de arrepentimiento de una 6 las dos partes 

en el Contrate. Derecho que puede ejercitarse solanente antes de que -

SJ titular ha¡ya canenzado a ejecutar las obligaciones a su cargo, lo -

que no ocurre en la Resolución del Contrato por incurplimiento, ya que

el ti b1lar de la acción, mmque haya enpezado la prestac!ái a su obli!I!! 

ci6n, podrá optar por la rescisi6n del Contrate ante el incuipl!miente 
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do la CU1tra¡>restaci6n a cargo de la otra parte. 'fnlYcndo CmD coose
cuencia, la indcunizacién corresponcliente. 

Esto no sucede en el caoo de las "Arras de Arrepent!núcnto 6 Peni

tenciales", ya qie nECU.oot.e ellas, se autoriza a cual<piera· de las par-

tes a resolver a su arbitrio el Cclltrato prescindiendo de cualcpicr in

cmplimicnto de la otra parte, pues el Ú'lico rcqilsito 6 la IÍlica conse

cuencia del ejercicio de tal derecho es la pérdida del dinero que será -

entregado, res ti tuycndo lo recibido con otro tanto. cano caracterlstica 

especial en las "Arras de Arrepentimiento ó Penitenciales", es requisito 

-indispensable que no ae haya iniciado por parte la obligacién a su car-

go, sino, ,QUC el Ccntrato todavía no hoya cancnzado a Sl.U'tir sus efectos. 

En el caso del 1'Caltrato de Edicién11 este tipo de situaciC11es es -

difícil que se lleguen a presentar sobre todo por dcsconoc!núento de - -

esta figura jurídica "Arras de Arrepentirn1ento 6 Pcn1 tcnciales11
, sin - -

arbargo, considero ~ dcberirl tanarse en cuenta, ya CJ.X! traerla venta

jas sobre todo para los Autores, cuando reciben Ula roojor oferta, cam -

en la práctica sucede mtes de que surta efectos el CClltrato, podrían OJ! 
tar por 11Las Arras de Arrepentimiento 6 Penitenciales", inportante es -

nrncionar q.ie esta figura jurídica nace del Código Civil de 1884, seña

lado en sus Artículos 2820 y 2621, sin enbar¡¡o, el Código Civil vigente 

paro el Distrito Federal, no las contcnpln expresarente, innegable ea -

que puedan pactarse válidooJente en in detenninado cuitrato, en virtud de 

ln libertad contracrunl cstnblccida en los Articulan 1658 y 1659 del -

Código Civil vigente para el Distrito Federal y q.ie a la- letra dice: -

ARl'IClJID 1639: Los CO'ltratantes pueden pcner las cláusulas que crean -

más cawenientes. 
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"ARTICUW 185911 
: LDs Contratos que m estén espe

cialmente reglamentadoe, se regirán por las reglas 

generales de los contratos, por les esti¡:ulacimes 

de las partes", y en lo CfJe: tueren anisas por las

disposicicnes del cootrate con el q.ie ter_. más -

analogía de los reglamntadoe en este ordenanlente 

VERBIGRACIA: "ARRAS DE l\llREPENl'DIIFNl'O O PE11I'in«:IALES" EN EL a:Jf 

TllA'IO DE EDICICN. CLAIJSULA t.M:CA. En este contrate, albas partes estlín

de acuerdo en dar por terminado el Cootrate de Ediciál, ai en m plazo de 

''DIAS, ~ O AfCEin, el autor recibe U'1a rrejor of"erta sobre su obra, de

biendo pagar la cantidad de $ 

Por este caicepto. Pl~ que caoonzará a caitarse a la :fimn de este C'!!, 

trate. 
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la utilidad que percibe el wtor 6 coo¡iositor por pennitir la - -

explotaciéri de su obra, se llmn regalías, asl el Artículo 133, Fracc

ción II de la ley del !nplcsto Sobre la Renta, señala: 

"Se entiende que entre otros ingresos, SC11 ingresos 

en los ténninos de este capítulo los siguientes: 

XI.- Los que se perciben por derechos 

de autor. 

Ahora. bien, el Artículo 77 en su Fracción XXVII refonnada por la

Ley que establece refonna, adiciona y deroga diversas disposicicnes fis

cales y que adiciooa la ley General de Sociedades Mercaitiles, ¡ll>licado 

en el Diario Oficial el 28 de Dicieni>re de 1989, cuya ..,ucación se en
tenderá a partir del 1a de Enero de 1990, nos señala lo siguiente: 

ARl'IClllD 77: Fracción XXVII.- No se pagará el Inpuesto 

·Sobre la Renta por la obteooión de los siguientes ~ 

sos, los derivados de regalías que perciban los escri"2 

res por pcnnitir a terceros la enajenación de rus li

bros, hasta por t.n moo.to que ro exceda de veinte veces

al salario míninD general de área geográfica del cmtr:! 

b.\Ymte elevado al ailo sienpre que el m:nto de dichas -

regalías se detennine en ftnción del valor de laa ven
tas de rus libros, éstos se pli>li<µ!l'l por enpresaa de<!!,_ 

cadas a la edición de libros registrados en la Cánara

Nacicnal de la IrxlJstria F.di torial, se otrezca en venta 

al p(blico en gmeral y se hllYa ~ el derecho por -

registro de wtores y estén registrados en México, mte 

la wtoridad caipetente. la exención a que se refiere-

esta Fracción, ro se "1licará en los siguientes casos: 
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c) Cuando en lD1 año de calendario la totalidad de 

estos ingresos se perciban de una sola persona 

excepto, cuando ésta última se dedique a la Bf_ 

ti viciad edJ. torial • 

d) cuando se trate de obras técnicas, cientif'icas 

6 didácticas. 

Hasta el año de 1983, estos benef'icios lo alcanzaban los autores 

dedicados a actividades artísticas, COIX> los dibujos, logotipos, etc.,

sin eubnrgo, el Legislador consideró que esta ºEXEM:I~1 • era U'\a .for-

ma ele ani tir legalmente el :Utp.>esto por parte ele personas t"isicas "Auto 

res", por lo que ref'orná esta disposición a partir del 1° de Fnero de-

1984. 

con la refonna del 1 ° de Enero de 1984, se limitó esa famsa -

anisión de inplestos, ya que el beneficio solo lo alcanzaban los autores 

que se dedicaban a otras rmes artísticas, sin ent>argo, coo las re.for

nas del 1° de Ehero de 1990, los " Autores 11 y 11CQ'rposi tares" quedaren -

eliminados de este beneficio y solanente los escritores, así lo seftala

la ley y que además trabajen para uia enpresa edJ. torial, la cual deberá

estar inscrita en la Cáiiara Naciooal ele la InciJstria Editorial, ccnti

ruarán recibiendo este benef'icio, esta ret"onna t:aibién deja at\Jera a

las aitores de obras científicas, técnicas 6 didácticas, es dif'icil cm-
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cebir cám el l,egislaoor cai gran ireopia jurídica, l!mita la actividad -

creadora, ya <JJe si en verdad poca gente en nuestro pals se dedica a la 

investigación y vive en m cien por ciento de ella y ""' los ingresos -

que percibe no sen en ablnJmlcia, se vem obligados en ade la'lte a tn - -

RégÚ!Dl Fiscal distinto al ..... se encmtrabar\ lo miBllD -lloo aut.ores-

6 cmpositores, q.JC para poder cancr, malbaratan sus dJras ó ccmposiclo

nes y todavía tenga m gravánon encima de ésto, creo que el Legislaoor -

no se dcb.Jvo a analizar las concccucncias que ésta reforma trae consigo, 

pues limita a todas luces a la actividad creadora, artística, cte. 
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Cl\PI'l'ULO IV 

No -estaros en los tienpos en quc para poder escuchar a Bach, 

había q..ae recorrer cientos de kil~tros, actua.lncnte la rad.101 la tel_! 

vistén, el disco, el cassette, etc., permiten al oyente 6 al tclespec~ 

dar, cualquier otro esfuer20 que no sea aquel que gi ror \Sl bot.6n 6 de -

pcncr ina aguja sobre tn disco. 

Actualmente las obras de arte,se disfrutan en los lq>;ares de -

cual~era de nosotros. 

El pensanlcnto anterior nos ilustra en pocas palabras la a.sali>'!! 
sa evoluc16n que en poco tiesrpo han sufrido las obras nusicales en su

dl fusión y evolución. la edición nvsical oo se caiccbla anterionrente, 

si.no, a través de las llanadas ''Partituras", q.ie Cn.l edicicnes, papel

quc cootiene los alllJIOS llllBicales eser! tos en en pentágram, que al ser 

JU'Stos a la venta, lo¡¡rabm ma aceptable demanda entre los ejecutan -

tes (solistas, orq.JeBtas, etc.). Era sin Wda tn proceso editorial "".!: 
nru que debió partir se~te ele convenios cuyo nn espccírlco ero -

la F.dicién. Sin enbargo, la dii'ícil caiprensión de los Sil'1'0S llJ.lSicales 

par"d el 1nd1viruo COIÚ"l, hacia que tuviera poca dcm¡¡OOa en catparaelón

con las obras Utemrlas. Con la aparición e .lncrcn=tD de otros tlpos 

de i'ljac!íin, la edlciln-papcl de obras llJ.lSlcales, se ha visto relegada-

a en seg\Sldo ténnino en lnportacia eccnCmica, encontrándose separada. -

por la rep~i6n mecinlca del sonido, en sus diversas m:>dalidades, -

entre las que se destaca la ed1ci6n disco que eros ti tuyc J.ndiscutible-
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irentc en la ocb.Jalidad, el ncd.io idanl"O, por su general aceptación, Wnto 

· para dar a conocer masiVOOCltc uia obni, caro para poner n ésta al alcan

ce del público en cjcnplarcs que le contengan. 
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EJJICION MUSICAL. 

Se discute si la grob<lción de discos debe ser considerada cooo -

Edici&:!., vivas CCXltroversias se han presentado sobre el particular. 

1'."gún Isidro Stanowsey ( 76) sí es una ~_l_!!!,~. ya que constl tuye 

un rredio de reproducción, venta y dUUsión de obras nusicalcs. E..<ita -

teoría se encuentra respaldada en el apartado 4v del Artículo 4, de la

Convenclón de Bruselas, para la protección de las obr-us li tcrarlas y -

artísticas, publicado en el Diario Oficial el 20 de Dlcicnbre de 1968,

que sei'lala lo siguiente: 

AllTICUW CUARTO.- 4 BIS.- "Por obras publicadas, deberá -

entenderse para los erectos de los Artículos 4v, 50 y 6V 1-

las obras edltadas, sea cual !Ucre el rri?dio de fabricaci6n 

de los eJeoplares, los que deberán ponerse a la disposi- -

cl6n del público en cantidad suficiente". 

En F""1Cla se debatió si las grabacimes. constituían ó no una -

!=diclár), inclinándose la Jurisprudencia Francesa t'avorablemente. caro 
consecuencia de ello, se ha considerado que solanentc el edf tor debía -

percibir los derechos derivados de la grabación de discos y que los - -

autores no tenían derecho a una remr.eración aceptable. 

Posterionrente se planteó el problema de sl la grabación de las 

obras nusicales constl tu{a un derecho de reproWc:clón ó de ejecución ~ 

bl!ca, especialmente si el autor había cedido sus dereclx>s de edlclón - . 

antes de aparecer los discos fooognírlcos. Según Isidro Stanowsey (77) 

consideró que la grabaciái y venta, no es una representación pública, -

porque no existe \.8la ret..n.16n de personas, sino que se g~ privadamen-

(76) ruDrl'E: Isidro StaXMsi<y.- Cb. Cit. 

(77) FUENl'E: Isidro Stanowsky.- Cb. Cit. 
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te en un estudio y que la groba<:ián es un IOOdo de edlcián S(l(lOra. Es -

in docunento material, susceptible de <ilrac!ón, destl.n3do a la divulga

ción de la <lbra que reprollce, tir.ne \Sl fin distinto a Ja ejccucicSn. -

Jos discos fijan ina intc'llrotac!fu detcnninada, única y la ooro i""re

sa ó grabada, cmstituye ccpio :lnprcsa de in texto. 

La F.d!cián del disco, es pues, CC<'lllctarontc distinta o la del 

papel y el fabricante de discos ejet'CC ma actividad distinta de la del 

cdi ter gráfico. 

Por lo tanto, cuando lS\a pcrscn'l lldlpierc U1 disco, no tiene más

derccoo que poseerlo y escucharlo privadaoontc. Para hacerlo en públi

co requiero .:rutorizactfu del autor ó derecho - habiente y pagarle i.n

dcrccho especial, distinto de la COO\'.)ra 001 disco, tal y ccroo lo scñala

el /\rtlculo 79 de la Ley Federal sobro el Derecho de Autor. La gr-Jba

clón de un disco, da derecho al autor para percibir un d'.>rccho de rep'!! 

duccl6n, micntr-dS Ql-"' la rndiodlfuslán ó proptllnclón por el alto par!"!! 
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te del núsro, la rutoriza a percibir .., derecho de ejecución. No es <'.!! 
misiblo que se empre .., disco y a base de que el autor ha percibido tn 

derecho de reprorucción, se ponjl¡l la obra 111JSical a disposición del - -

público, sin rutori:laeié.fi ni rccat¡Jrensa al ootor. 

El Artlculo 61 de la Ley Italiana de 1941, est.-.blcce que la ce

sión del derecho de rcprodJcci6n ó del derecho de poner en cancrcio, no 

catpr'Cnde, salvo pacto en contrario, la ccslá'i del dcr'CCho de cjccuci6n 

pública 6 de rndiodil\JsJón. 

fu sintcsis, cuando el autor no ha cedido sus derechos al cdJ t.or, 

6 ai solarcntc le ro cedido el derecho de !Jrprimir la obro en el papel, 

conserva el derecho de reprod.Jcción por disco, caoo tarbién el de nuto

riz11r y percibir el de ejccucioo pública, incluso, por rodiodií\Jsién. 

Los fllbricantcs de discos, hml pretendido hacerse recaiocer m -

derecho propio sobre el prodl>'.:to de su nctividad, han rcelarrodo su de~ 

cho do Autor, derecho que no les ha sido reconocido, pues no hay activ.! 

dad creadora, ni origi.nal. Solo obti~ l.D1a reprociJcción tan !"iel cam 

i\lero posible, de la obro original, sin transf'ormación intclccbJa.l al~ 

na~ Lo. Rndicxiifusión de discos, no es un acto de CCJll>Ctcncin dcslenl,

pucs no hay nn.la fé, sino, el ejercicio de un derecho, los beneficios -

que las cnprcsns rndiodifusoms reciben por el copleo de discos, no di~ 

ndruye ln venta de los fabricantes de discos es de difícil prueba y de 

l1ÓS difícil fundanento poro. apuntol11r un reclmo cano base jurídica. 

Dl otros ténninos, es el wtor y no el cabricante de discos a - -

quien corresponden los derechos pecunarios por la ejecución pjblica, -

salvo que éstas ha,yan sido cedidas por el autor n1 1'abricante, cano OO!: 

mnlmente sucede. 



Algt.P>S Investigadores consideran el derecho del Cabricante caJD

conexo al del autor. 

La verdad es que el disco oo constiwye una obra intelectual. rue

va, ni una modl.Cicacién de esta. No es siro la Cijacién técnica ele una 
inte!l>retaci6n donde interviene .., autor, que es el creador y el artis

ta ejecutante y la orquesta con ó sin wtor ó recitador que inte!l>reta

la obra, tiene derechos análogos que todo editor se encarga de la rep"!! 
duccién, dif\Jsiál y venta del disco, en otros ténnlnos, de la explota

c16n nus!cal. 

El ténnino inglés' ''Copyr!d>t" ''Derecho de Rcproci.x:ci6n", sus ti tu
ye la ooci6n m.3s mplia del derecho de wtor y am del derecho lntclc

tual a aquel nñs estrecho de la pt1Jl1cac1én, todavía m.3s restringido en 
la práctica, ·IÍlicarente a las obras inpresas. En la CorM!rlsl6n ele Bru

selas, el Artículo 13, dice: 

"l.Ds wtores de obras nusicales, gozan del derecho exclusivo 

de autoriza.r4'' 

l) El Registro de estas obras por instturento que sirven -

para rcproó.Jcirlas mccánlcanente. 

2) La Ejecucién pública por medio de inst1U1r11tos de las -

obras as! registradas. Las reservas y ca>diciones rel!! 

tlvas a la aplicaci6n de los derechos lll?llCianados, prec~ 

dentes, podrán ser detenninados por la legislaci6n de C;! 

da país de la ltú6n, en lo que le coooieme, para toda.s

las reservn.s y caldioiCJl'lCS de esta naturaleza. oo ten- -

drán, sino 1ZI erecto estr!ctancnte llnútado, al país que 

los habría estEt>lecido y no podrán en caso algino, aten

tar al derecho que corresponde al autor, de obtener una 
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n:m.neración ""'1tat1va y n Caltn de ,... acuerdo anls~ 

so por In aitoriclad ccu.,etente. 

Ul disposiciá1 antes mencionoda no tiene cCecto retroactivo y por 

consecuencia, no es "'licablc en m pais \Slianista, a las obras <fJe en
ese pala caoo habrían sido ,..,,.,_ l!ci taren te a los instrunentoo ne

cánicos, antes de ponerse en vigor la Convcnciá1 Cinmda en llerHn el -

13 de Nov:!eni>re de 1900 y si se trata de m pais <J.JC habría ingresado -

a la mión desde esa Cecha ó en el futuro desde la f'ccha de la -.!sián. 
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DERECllJS Y OBLlGACIONES DEL IXM'OOI'l'OR 

El autor es lo priloogenio y sin él, no h3y obro., y sin obra no 

l"IY interprete ni negocio algu>o. 

La transnisián total 6 parcial de los derechos patrlmoo!ales, - -

sobre una obra, detenninada y de aquellos que rcsul ten de cual<JJ!cr llD<I! 
ficaciOO y adaptacié.11 que con (XlSteriorJd"ld se realice a la mlsna. ID&

Artículos 2v Fracciérl III, 411 y 51 de la ley Federal sobro el Derecho de 

AutOr, permiten al ccnplSitOr obligarse a la cesión tOtal ó parcial de -

sus derechos patrimaliales, ya sea, por ISl tiarpo dctennlnado ó parclal, 

ó por '"' ti"""° indeterminado. 

El cc:nposi tor se cmpraootc a otorgar expresaron te tna autoriza- -

clón para que el cd1 tOr pueda publicar In obra, inRt"""1ltarla, cmbia!'

su ritnn, adltptarlo al cine, radio ó televisión, tracU,,ir su letra, sin

que con ello se ncngUe el halor ó se roonoscabe ru rep.1tllcJlii. 

Estas obligaciones surgen a raíz de la participación de ruestro -

pals, en la ''Convención Interarerlcaia sobre el Derecho de Autor, en - -

obras Literarias, CicntiCicas ó Artísticas", cclebroda en Wasüngtal, -

o.e., Estados lkúdos de América, el l• de Junio de 1946, publicado en el 

Diario OCicial de 1947. 

Se estableció en eu Articulo XI que "EL .l\Lltor de cual!p:lier obra -

protegida, al dispooer su Derecho de AutOr por venta, cesión 6 de cual

<J.llem otra l!Ulera, ronserva la Cacultad de reclamar la Paternidad de la 

obra y la de oponerse a toda n"'1l1'icacián óutiliza:ián de la nú~ 

sea p.:rjudicial a su reput.aciál caoo autor, a nelOS que por C<X1Sentimlen 

t.o miter1or, caltenporú'leo 6 posterior, a tal IIDdif'lcaciOO, ha.ya cedicloo-

6 reru>clado a esta facultad, de acuerdo ccn las disposiciones de la Ley 

del Estado en p se celebre el Contrato". 

(78) FUNl'E.- Creación y Derecho de Autor. 
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Este Articl.llo <116 lugar a que los editores, a falta de disposici_!! 

nes C"Pl'CSllS en las leyes wtorales de 1947 y de 1956, para incluir en

cl ccntrato l.Dla cláJsula por rredio de la cual el wtor otorga tna wto

rización general (mterior, contcnporánea ó posterior al hecho), para -

efectuar toda clase de nodiCicaciones a la abra. Sin cnt>argo, y de - -

acuerdo con el Articulo 133 Constitucional, que señala en el plmo de -

igualdad jerán¡uica a los Tratados Internacionales y a las leyes cnnna
das del Congreso de la Unión, al entrar en vigor el Derecho de Refomes 

y adiciones a la Ley Federal sobre el llcrecho de Autor de 1956, public_!! 

do el 21 de Dicienbrc de 1963 y que de hecho constituye una rueva Lcy,

cste cuerpo legal derogó al Jlrtíci.lló-XI el<> lii Conltención de llashliigton:. 

nl ccntcncr disposicionCs cootrarins en los Artlculos 59 y 43 de In ni:?!! 
ciaaia Ley. 

As{ el legislador proclana el derecho de respeto de todo autor -

sobre su abra, estableciendo al misro ticnpo sus aspectos positivos en
e! derecho de rood.1f'icooión. Este, cuando es realizado por 111 terccro,

rc<piere de la autorización ó del consentimiento del autor que debe - -

ser: 

l.- PREVIO: Es decir, posterior al proyecto de nodif!cación, -

cal objeto de que el a.itor taJD recaxx:imicnto de la misna,

y sobro tocio a su realización definitiva. 

2.- POR E5CRITO: El establecimiento de tal fonmliclad supone la 

wtorización para cada caso ccncreto. 

3.- ESl>a:IFICO: lle todo lo anterior, resulta la in¡Josibiliclad -

de autorizar en forma general, para tocio tipo de mxlificaci_!! -

nes. 
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A pesar de. que estas oonms protegen los intereses mrales del "!!. 

tor, la autorizaci6n espccU"ica plede representar un obstáculo en las -

operaciaies canerciales de d1f\Jsi6n de la obm '1"' rcq.Uere de gran 811! 
lidad para colocar oportul.:J"rulte a ésta cal" vista a su prarocUri, es -

pertinente analizar cada ma de las llD<lil."icacicres de '1JC plede ser ob

jeto tnl obm nusical, del 1ml tando etn un cri terto más acorde a la re a

li da:! del coop> dentro del cual el edltor podrá ó no rcaliv~r "ª"ellas

m:xlificacitttes sin lesionar los intereses del aitor y sin rea.Jerir de -

su autorlzaci6n. 

La obra nvsical puede ser transfomnda nor los slPJ.Jientes métodos 

INi'l'RLMENl'ACirfi: De tna nrlodía (Obm Original), se taro. su - -

esencia y se escribe para cada \IlO de los intevrontes de tna orn.JCsta,

agreaando los toros nmónicoo adecuados. Esta opemción le•os de ncn
PUar los méritos rrusicales de la obra, la enriquecen. 

CNeIO DE RI'llC: Si es el caso de lila obra cawcnciCl'lal, cuya -

etnstitución melódica adnite por si misma toda clase de cmt>los rítmi

cos, la a.atorizaci6n es inlecesaria. ltl ejcnplo típico es el de la - -

obro realizada en Jazz, núsica. fuertemente r!tmica en la que se enfati

za la interprctaciOO miís que la catpE:tiOO, en ello el autor crea m -

tana., gcneralncntc ntJy nel6dico y de escasos cm¡>ases, sobre el cual se 

desarrollarán lD1 sin rúrero de variaciales, melódicas, améoicas y rít

micas, qua el propio autor u otros ejecutantes lnprovisarán en cada cj~ 

cuciOO. Si noa sujetarrrros nl. criterio de la autori~iOO específ"ica,

esta· clase de cooposicioocs sólo podrían ser interpretadas por el CCJ!P2 
si tor, ya ciie seria .!nposible recabar su permiso para cada ejecución y 

aín pera cacla varlac16n. 
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Por el coo~rar!o, si se trata de 1.R1a obra creada especialncnte P!! 
ra ser ejecutada confonre n.., ritmJ y velocidad detenninada""' CUlSt.! 

b.tfe w ell31Dlto esencial en su C«\Strucciál, la autorizactál es in¡ll"C,! 

cindiblc. ltla sooata cuya estructura tradicional se divide en rmviml"!! 

tos: 

1.- lt Alegro 

2.- 2• l\dagio ó Andonte 

3.- 3• Alegreto 

Eh cada UlO de los cuales varía el ri tm:> y la tonalidad, podría -

ser arectada en su escnc'ia al alterar aigmo de estos elCS!eltos. 

'l'RANSPORTllCICX'I: Una obra realizada originalmente en l6l tono, se 

esc~bc en otro di.ferente, operaciái que no entraña alteraciones en su
cstructura, pese a que la t.eorla tlllSiCal ad'rdtc la existencia de tooos

supcriores a otros en scooridad, ln transportaciál no def"onna el cante

n1do de la abra. Obviarentc no se requiere autorización. 

/lllAPl'ACICWES AL CINE, RADIO Y TEIEVISIOO: La adajltac1én supone -

cualesquiera de las roocllricaciones antes citadas ó de las que a contl

ruación crmmtam:Js por lo que se sujeta al caso cco::reto. 

CAMBIO DEL TI'llJID Y DEL ~'EX'ID OIUGINAL: El título es "La pal!lbra 

ó palabras? frases 6 rrases, BiW!QS, dibujo ó cualq.tler elenEnto que en 

f'onna precisa y bruve denanina, identif'ica, individualiza y disttngu: a 

lS\Ll obro int.clectual de otras de la misna ó similar especie". 

Catvienc aclarar que el hecho de que U'1:1 obra !llJSical tenga el -

mieao titulo de otra, anterior 6 JX>SterJor, no :f'aculta al ed.!tor para. -
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~Urlo, n no ser que este, en el caso rruy especial de una obro antc-
rior cuyo tí tul o cansti tuye l"'1 innovncién y que por su notoriedad se -

ielentif'ique inevitable<rentc caoo aquella. L~ Ley Federal sobre el Der.!: 
cho de Autor, en su Artículo 20 Froccién III, dice: 

"En el caso de obras q.ie recoJoo tradiciones, leyendas 
sucedidas que heyan llegado a individlallwrsc, 6 sea, 

gcncra!Jrentc conocidos bajo 161 ll<Jli>ro que les sea ca -

ractcristico, oo podrá invocarse protección fiObre U1 -

titulo en ·los arreglos que de ellos se hawn"· "lDs -

t1 tul os Genéricos y los Noot>res Propios, no tienen Pro 

teccil:n". 

la coovcrx:ión de wastúngtan, en su J\rticulo 14•, dice; 

"El titulo de ina obm protegida, por la notoriedad i!! 

temi.::ianal ele la obra, adquiere 161 carácter tan dis

t1 tintivo que la identif'ique, no podrá ser rcprockJcldo 

en otra obra sin caJSefltlmlento del wtor. La prohlb! 

ci6n no se aplica al uso del titulo ccn reapecto a - -

obras ele 1ndole diwrsa que excluye toda responsabili-

- de cad\Js16n". 

El 111>tivo por el cual ee ioodif'icm los titulas y textos de las -

obras nuaicalcs, es el eq>leo en ellos, de expresicncs, t.énninos 6 - -

toles a.lldlDltc regionales 6 de slwilf'icado variable de .., pals a otro

""'' siendo pennislbles en ino, puede rewltar -.-.OS en los dcnús. · -
Era esta si b.lación, la nallf'icaclén es el i'nico lllCdlo posible para di~ 
dir la obm en otros 1-, slenri:> por lo tanto, necesaria a cond.l -

ci6n de q.>e se realice cui la eprobaci6n eJq>resa del autor. 
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Después de. estos breves cancntarJos, ~eda clarooEnte establecido 
que la cláusula rood.lant.e la cual el autor autoriza en Coma general al

editor para realizar tcxio tipo de m:>dificacioncs, transfonmcioncs, - -

adaptacicnes, cte., queda sin valor algtR>, siendo rulo de pleno dere

cho al contrapoocr las disposiciones contenidas en los Artículos 5• y-

43• de la Ley Federal sobre el Derecho de Autor • 

Otras de las obUgacioncs C1Je tiene el autor, son las de no cele

brar otro cc:ntmto can persona algl.Il3, respecto de su obra, excepto la

autorizac16n pnra recoodar sus derechos, de la sociedad de autores y -

coopool tares de núslca. 

Asl caro de garmtizar y hacerse responsable Crcnte al editor - -

del que es el titular creador de la ohm y que no ha celebrado contrato 

algtn> con otra persona, 

El wtor cede al editor el d!?recho ele usar Cotograffas y retratos 

para pronaver su ohm. 

En virtud de esta cesión, el autor tendrá los siguientes porcenl_!! 

jcs: 5QJ' en ejecución pmlica, 5QJ' en Conauecánlco, ~ en lo que se -

obtenga por ediciones en el extranjero, así cCJID de l<JG derechos de si!! 

cronizaci6n, 1°" en el precio de wnta de las obms inpresas en Conna -

1ndl viclJal ó en la parte proporcional que corresponda cuando se utU i

cen en áltiuns. 
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Actuallllente el editor adlp.lero del autor diversos derechos sobre-

la obra, el de ifll>rimir sobre -1, el de autorizar su inclusión en -

pellculae, ó la grabación en cintas, discos u otros aedlos, el de real.! 

zar arregl~ ó adaptacicncs, wrsicnes en otros idla?aS, ó BIÍl el de -

s1l-<>ditar, es decir, el de wtorizar paro su circulación dentro de tn 

cierto ánt>i to geográfico, ediciones de otros sellos, Todos los gastos

de ifll>resión y de p~ son soportados por el editor, "'1en sucle
distriruJ.r partes nusicales y o~tacioncs entre los irusicoo ejecu""!! 

tes ó bien, versiooes grabadas entre las casas c~rcial.cs a quienes P.:! 
dieran interesas w grallación prof"esional. A caióio de esta actividad, 

el wtor cede al editor <n porcentaje de todos los provechos cccnémicos 

<µ> se deriven de la utilización de la obra, oo deban 6 no a la perso

nal praooción del editor, estcn 6 no COJprend.idos entre los Cacul tades

cedidas a este. U>s woo tamién han hcclx> q.ie la obro qiede lncorpar;!! 

da al Utlllldo "!lcpcrtorio Editorial", sin que el ticnpo 6 el agotmtlcn

to de tna tirada 6 rúnero determinado de cjmplares puestos a la l/Cllta 

de nn al cantroto. 

Además, el proceso editorial de ma obro 111JSical va más alla de -

tn1 sinple relación autor--cditor, por el contrario, el editor en uso de 

a.is Cacul tades actuará algi..nos veces propiamente cano cdi tor, pero en -

111.JChas otros lo har6 cano pfUIQtor, al colocar las ooras y contratar a 

su vez, con las C<lnt>álías Fonogt'áticas, q.ie técnicancntc vienen a ser -

las cdltoras y en otras, actuaró carx:r representante del wtor, cmx> en 

el caso del cobro de derechos de ejecución ante la Sociedad de Autorcs

Y catposi to res de MJsica. Asi la edición 111.1Sical nos presenta 1r1 pano

....,.. C01plejo ....., rn hasicb observado ni regulado por la ley, dejando -

al mbi trio de las partes y DI.O' """"'ial del editor el oosw;rollo de -

149 



este proceso, debido al precario nercado existente, lejos de bencCJclar 

nl a.itor, lo perjudica, inpidicndo su proyección cano tal. 

El Editor tiene. la obligacioo de pap,nr el porcentaje~ ha sido

detenninaclo, ""' pueden ser por la venta de ediciones. Si la F.dlción -

es realizada por el prop'io editar, éste se d:>liea a entregar Ul porcen

taje al autor, que p..1ede subir si es hecho por tm tercero. el porcenta

je será por cada disco vendido al pjbllco. 

Por los derechos automles que Célllf'.c cua1"1icr rcpnxb:ción 111'.?CA

nicn. por cualquier medio de difusión, el F.di tor pagará hasta un 5(lll: -

de las ventas y por úl t"imo, por los dcrccho .. c; de ejecución pública estas 

serón del 50% para el autor, y el resto para el F.c..11 tor, este tiJX> de- -

cobros nanfnalncntc se hace a través de la Sociedad Mexicana de Autores 

y CaJtx>sitorcs de F>üslcn (S.A. C.M.) 

Rendicifu de cuentos: Ni a':n el ht.-cho de hal:lcr convenido can él

cdi tor, el pago de una cantidad exeslm! a éste Úl túoo de la obligaclón

dc tener al m.ator inCormado sobre la caoo.rc1alizac100 de su obra nusl

cal, (dis:o), en ella debe mencionarse el níooro de cjarplarcs, las - -

piezas que hay en bodega, In praooción que se le ha hecho al disco, - -

etc. el Aul<>r (t:allJOSitor) quedará facultado para supcr:visar por sí -. 

núsoo, ó a través de terceros, de esta si b.JactOO. No obstlwl.te, esto no 

se lleva a cabo, ya que el wtor (coop:>Sitor) carece de rrccanisoo::; ncc.!! 

sarlos para llcvnr a calx> esta tarea. 

En caso de existir concraitacioocs, el asunto se turnará a la Dl

recci6n General del Derecho de Autor, quien actuará caoo autgable e~ 

nedor en el caso de no existir acuerdo (convenio) favorable, se acorda

rá n los Trit:Jt.nalcs Civiles de la Instancia. 
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Ha.Y que establecer una d1stinción entre Inpresor y F.dltor 1'1.Jsical, 

el priiooro, es quien realiz.."1 la tarea técnica de inprinúr uia canticlad

de eJClllJlnres de una obr-..t, eencralmentc por cuenta del autor, y el - -

Editor se encarga de divulr.arla, BU capital y orgoni?.ación esl;arÚ\ al -

servicio de la difusión de la obra. 

El F.d.i tor nusical, no es c<nsiderado usuario, tal caro se deGpren 

de de alguno.s tC<ras y de los estatutos de al¡µias rocicdadcs de wtores 

estando rccooocida su participación por la Socidad de Autores y Ccnpos! 
tares y la CISru::. (Calsejo Pan:iooricano de La Confcdcra::ión Intemooio

nal de Sociedades de Autores y Coopositores). 

El Editor JOOlás ha sido coosidcrado caro m coa.atar, ni Come. - -

parte de ese derecho que es el derecho de autor, el cd1tor es sinpl"""'!:! 

te quien posibilita "°" distintos redios de difusión el éxito de tiia -

obro nusical, de coofonnidad coo las .reccmendac:ioncs hechas por la - -

CISllC, en lllrgestickch en 1960; para que ooa pcrsma i'ísica 6 llDral se

ha consi.derodo cauo t.n editor 111JSCial, debe ct11plir con las caxliciones 

de i'<nekl y forna, exigidos por los cstatutoe y regimientos de la Socie

dad de Autores local. En el caeo de los países mi..-S de la conven
cicn Interanericma de ruenos Aires (1910) y wastúngtcn (1946) bes!:;! 
rá caro incluir al pie del ejmplar la palabra (Derechos lleservados), -

seguida del natt>re del titular, lugar de la Pli:>Ucación y ..,.,., de depÓ

sit.o. 



EXPLOTACION ECQtl:MICA DE lA OllllA 

El Editor nl contar coo una gran varlcdod de obras 111JSicalcs, -

fonna un repertorio TILISlcal, para que cuando la obra resulte intcrcSI.!! 

te, la explote a través de los JllXtios que a continunc16n citaoos. 

n) Ediciones, Inprcsos o Partituras: Este tipo de ediciones -

solo se llevan n cabo nI tlCflllO de que una abI'll haya alcan

zado popularidad y tal venta esta asegurada. casi sieupre

se editan partituras solo para plano, siendo difícil ""' ee 

editen partiblros de gran instninentaci6n, este es el lnico 

tipo de repl'ociJcci6n hecha por el m!SID editor. Sin ""*'"!: 

go, la poca dcmonda ""' hay sabre este tipo de repro<lJccio

nes, inpidcn su carercialización. 

b) Repro<lJccimes por medio de aparatos fooarecánicos: Este -

tipo de ediciones son realizadas por las Ccnpaillss P.-.C~ 

ras de Fonogrmes ''Grabadoras" y los editores~ pJCdcn -

ser pcrscnas fislcas ó rooI'llles. El Editor, mediante cont'!! 

to, cmcede a la grabadora el derecho de usar todas las - -

abras eµ> integran su repertorio ó fondo editorial, espe- -

cialmente para su reprod.lcción y venta en diacoe, cintas, -

carb.Jchos, etc., cam caitraprestaciál, la casa grabadora -

se obliga a pagar nI editor ,.. porcentaje det.enninado sabre 

lmvcntas, ""' varia eesm el tipo de repro<lJcc16n. La - -

cass grabadora se obliga a pedir pcnniso nI editor por cada 

abra en particular, cuando ésta "'IY" a ser grabada caner

cialmente. 
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!'ese a que las sobras nuslcales C<lOSti tuyan la materia prinn de -

las C<upaiüas Gr¡il>adoms, estas cada vez taron ioonos relnciál directa -

cal el Autor, inclusive en asntos tan troscndcntalcs cano las lllXliClc.!! 

cimes del titulo 6 del texto, para ello basta coo la autorización del

editor. 

e) . Sircronlzación, inclusión de la obra en una prodlcciál ci~ 

nntogn'ieica: IJcbooDs distinguir entre las catfJOSiciooes -

que soo creadas cspccia.lnente para una pro<i.x:clál cl.ncmato

gráflcn y aq.Jellos que ya perteneciendo a un cdi tor, son -

solicitados para su l.nclJcclón. lll obra nuslcal, cano parte 

Integral ele la obra cl.ncmatográrica pertenece al pro<lJctor, 

.quien ha pagbdo una 6lJlla detenninada al autor por su trsba

jo y es aq.>el quien ha proporcionado la !cien, no obstante -

el wtor, pJede hacer uso de la obra CCJJD creaciái part! 

culnr slenpre y cuando nax:looc el Cilmc del que procede, -

cuando se trata de inclU!r la obra, el proructor debe pedir 

<Utorizaciál al editor quien recibirá una cantidad detemü

nada, de la cual el ~por ciento corresponderá al a.itor,

debiendo el edl tor reservar y aprobar las nndiCicaciooc.s -

que la obra requiera para su sincronización ccn el Cilm. 

d) Ejecuciál p(i>Uca: La ejecución de obras nuslcales se lle 

va a cabo a tl:'BVés de los slgutentes mcdlos: 

Film Sonoro: Se paga .., porcentaje de loo ingresos netos -

por cada exhibición, cobrlnlose por medio de los dlstribUl

dores respectivos. 

llailio: El derecho de ejecución se establece por .., precen

taje praiiedlo del !Jlporte de las declaraciones sobre los -
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ing¡"""6 de loo radlodit\Joores, diVidiéndase dicha Clllltidad 

entre loo autores, coq>osi tores e intérpret.es, 

Telev:isiál: Se U- en C\Ef\ta el ""'1valente de w mirut.o
del tteu¡>o de oás alto costo eµ> la estaci6n terwi autol'i"!! 

do en sus taru·as. 

Ejecuciln mecánica: Debid:> al problesin que representa el -

antrol de ejecuciaies ioocánlcns, ya sea en sfnf"anolas 6 -

cualquier otro IOO<llo de reproclJcci6n ejecutados en p'.i>Uco, 

se opta por regular estos ~ mcd1ante el cobro de tn-

1°" del prceio de f'ábrica del disco que deberá ser incluido 

en el precio de venta al plblico y cuya eticµ>ta debe OO"'!! 

tar la leyenda de Derechos de ejecuci6n cltliertoo. 

Ejecuciál en vivo: Ya sea orquestal, sJ.nrático 6 vocal, el 

derecho de ejecuci6n pli>Uca por los usuarios a la Sociedad 

de Autores y Coopositores de IÜ;ica (SACIO solo la ejccu- -

cién mecánica <µ> se paga al Autor y al Colpooi tor por pal'

tes iguales, previo wa dedJccUn que hace la propia SocJe

dad en beneficio de los mianos socios. 
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El hecho de que las obras nusicales se..i din.t<llñ11.• en un plano

intcmaclcnal. 1 hace '1Je las grabadoras se Vcmi en la necesidad de ce

der los derechos que hin recibido del autor a diCerentcs cd1 toros, con 
la Cinalid;ld de d11Uldir las obras en otros paises. Nace así el con

trato de &lb-Edición, que coosistc en la transnisión por parte del F.d! 
tor r4.lsical para ceder los derechos patrlnoúales, respecto de una de

tcnninada obra en una región géográeica, especifica, pudiendo ser re
giooal 6 internacional. Cano contraprcstacim, el Slb-F.ditor se obli

ga al P8l!O de regalías que hE\YDn sioo precisarentc pactados. 

Los derechos de ejecución p.Dlica sen cobrados por la Sociedad -

de Autores que represento en el tcrri torio, wtorizando a la Sociedad

ª la cual esten aCiliados el wtor 6 coopositor, éstas Sociedades las

cntrogarán al autor y al editor. F.ste CCllltrato tiene las siguientes -

caractcrfsticas: 

a) La titularidad de los derechos patriroonlales, transnltldos, 

no es original, sino derivada. 

b) Es solo 161 territorio aitorizado. 

e) SU vigencia esta Btjeta al ejercicio de los derechos trnns

mi tidos dentro de 1.11 tienpo determinado, si pasado el tiem

po el Slb-F.ditor no ha editado la obra, el carttrato '1JC(iará 

invalidado. 
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IOlElD DE <Xlf!W.'l'O DE SUB-mICIOO 

CX:tlmAro DE SUB-FDICI<l'I, QUE CELEBRAN POR l!lA PA!m! lA llOOJElAD ~ 

TIL DEKMINADA 1'GRABACICIES INl'ERNACICWALE:i,S.A. DE c. V. M "EL EDITOR". 

~ Fl'I ESTE N:ro POR SU GEmNIE GaEW. Sf&fi CARUlS Ull'EZ -

l.OPEZ, A QUim EN w socrarvo y PJ\RA l1J5 EFB:'l'OO DE ESTE <Dm!A'IO SE -

lE llDPIDWlA ''EL Fl>l'l'!Jl'', Y DE Cfl1IA PA!m! lA SOCIFDAIJ ~ DEH>

MINADA "KJSICALES DE AllJ'lUCA, S.A., REl'RESEm'AllA Fl'I ESTE N:ro POR SU -

D~ <DIE!lAL sOOl JULIAN TAalE, A QUlEN m lD su::FSIVO y PARA 100 

EFEC'l'OO DE ESTE CCWI'RA'IO SE lE llE10IINAllA "EL SU!l-IDl'IOR'', />MWl PAR

're;l <Xr1VIENEN E11 CE1E1!RAR EL ~ ctml!A'l'O DE IXWFIDll1W> lnt 1.AS

SlrunNl'l!S DEClAAACICINFS Y CU\IBJU\S. 

DECLARACIONES 

1.- Declara "EL mrron11 ser una. soc1edad roorcantil ccnsti
tuída iredlante Escritura Pública No. 6244, pasada mite la t:é del Lle. 

José Antonio Manzanero, ltltario Pll>Uco No. 138 de los del Distrito -

Federal, instnirento que qucclÓ debidanentc inscrito en el Registro Pú
blico de la Propiedad, Seccicín Ccmercio, del Distrito Federal. 

2.- Declara "EL FDI'IOR" tener c<>ll'.> actividad principal, la 

cdlclál de obras 111JS1cales de género tropical. 

a.- ~ acblalmente cuenta ctt1 los derechos de cdlcicín de -

la obra 1?1JSical denooú.nclda "VERACRUZ", de la c,JC es a.Jtor el seiklr - -

Jo11ie Estcves cano, tal y caoo lo acredita con el ctt1trato de edlcién

lllJS1cal, el cual se encuentra debidancnte inscrito en la Direcciál - -

General del Derecho de Autor, en la ciudad de ,.,;neo, Distrito Federal, 

cklclm!nto que se anexa a este contrato. 



4.- Declara el seilor carios López Upez, en ru camcter de 

Gerente General., cuenta eon todas las Cacul tadcs necesarias para la -

celebración de este contrato. 

5.- Declara !J"' se encuentra interesado en celebrar el -

presente cootrato Slb-ediclón ausical, en virtud del grnn mercad<> CJ.le 

tiene; dentro de su territorio ºEL Slm-IDITORº. 

6 .. - Declara "EL ~EJll'IDR1', estar interesado en cele- -

bmr con ºEL mrroR0 el presente contrato, en virb.d de que la obra -

"YEl!AC!UIZ", ha tenido ma. gran proooci6n y publicidad en los Estados

tlúdos Mexicanos, de la cual es autor el señor Jorge Esteves cano. 

s&Um: 

Expoosto lo anterior se otorean las slgulcntes: 

CLAUSULAS 

"EL mrroR". por rred.io de este ccntrato, ccn::cde -

al "SUB-EDI'IOR", el derecho exclusiva de reprodu -

cir y ejecutar plb1ic'"""1te In obra nusical, deno

nú..nada MVmACRUZº, núsica y letra. 

Dicha autorizaclál se podrá ejercer en todos los -

paises de Centro y Sod<mlrica, ca> excepción de la 

Replblicn Federativa del Brasil, en virtud de cpe

"EL EDI'.100'', ya ha cedido esta obra a otro "SUB- -

Elll'lal''. 

El derecho exclusivo de repn:d.ci r y ejecutar pú -

blicanente la obra a que se refieren, será restrf!! 

gida a lo siguiente: 
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a) El derecho exclusivo para l.nprimir, editar y -

vender la obra ausical denaninada ''VERACRUZ", le
tra. y núsica, solo en el territorio wtorizado, -

pero no en otro (s) lugar (s). 

b) El derecho de wtorizar la grabxión de Conogra

nas, starprc que t.odcas las f'cnogn:mlS no sem Ye!! 
didos tuera del territorio autorizado, 

e) Solo 11EL EDI'roR", se resciva para si, todos los -

derechos, cualesquiera que sem, dlora canocidos-
6 •caoo se CQ'lOZCan en el futuro, incluyendo otr'OS 

cam sen los derechos sobre películas y televi- -

sión, y proWcción irecánica y reproWcción, rece-

rente a corto y largo °"traje. 

ctMTA: ''EL SUB-EDI'IDR" ccxwicne en pagar al ºEDITOR" el 20% (VE!Hl'E 

FUR Ciml'O) por concepto de rcgalias sobre el precio al pú

blico de la obra nusical vendida, quedando obligado "EL SIJB

EDIIDR" a cUirir el ilrp.Jesto (s) que seM a cargo del "IDI-

1UR" en el terri lor!o a..1toriz.-ido. 

QUINJ'A: "EL S\Jll-EDITOR" enviará al "EDI'roR" la portada y la edici6n

nusical (disco) de su obra nusical paro q.ic sea aprobada por 

"EL EOI'ltlR", antes que ésta salga. a la venta, tenienc:b "EL -

IDI'l'OR11 lDl plazo de cuarenta días naturales para <1JC por es

er! to y a vuelto. de correo, otorgue su aproboo'ién, ó en su -

dc:fecto, señale las deficiencias y correcciones técnico cie!! 

tincas, reCerentes a la gr<t>ación (registro), de no hacerlo 

en este plazo, "EL SJB-FDI'JOO" 'sin necesidad de autorización. 
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SEXTA: 

~facultado paro editar, reproducir y publicar la - -

obra rt1.1Slcal. 

ill vigencia del presente contrato será de tn año, que COOC!f>

zar{¡ a cont.rusc a partir de 1 lo. de Mayo de 1989 y terminará 

el 30 de J\bril de 1990, miSJOO que podrá prorrogarse indefin! 

d..'"ITK!fltc si las partes están de acuerdo, debiendo expresar su 

consentimiento con sesenta dias antes de la tennlnacién de -

este instrurento. 

SEPJ'IMA: 11EL SUB-EDITOR" cawiene en insertar el sello del editor en

la contrap:>rtada del dlsco de la obra nusical, noteria de -

cst.c contrato, debiendo especificar el territorio en el cual 

se encuentre autorizacb. 

q::fAVA: Será causa de rescisión del presente contrato: 

a) 11EL Sl.B-EDITOR" deje de pagar en t.n periodo no ma;vor de

dos rooses las rep,aUas correspondientes. 

b) ~ "EL SUB-ED.Iml" deje de publicar, repndlcir 6 ej""!! 

t.ar la obra en Ul plazo rx> nq¡or de noventas dias, a la 

fimn del presente contrat.o. 

e) ~ dé mal uso a la obra 111.1Sical. 

d) ~ autorice a otras casas edit.oros la reprodJcc16n, ~ 

c16n 6 ejecucién de la obra, fuera del territorio señal.!! 
do, 

e) l'Or quiebm del "SUB-ElllTOll''. 
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r.a:walA: ~ obligado ºEL SUB-EDITC»lº a inCo~ al ''EDITOR" trÚJJE?!! 

tralnrnte de las ventas que se obtengan de la publicación de 

ln obra, para tal casO "EL IDITOR•• &?stwia al Despacho -

GCJl!EZ oorrz.ALEZ. s.c .. , Contadores Públicos, para ~ realicen 
todas las auditorias necesarias, respecto a las ventas. pago 

de inliuestos, gastos y hooorarios y de utilidades que se de

riven de la explotación econánlcn de la obra Jl'IJSlcal .. 

Para la interpretación y curplimicnto del presente cootrato, 

mbas partes señalan la jurisdicción de los Trlb.alalcs de la Ciooad de 

México, Distrito Federal, con rcn.ncla expresa que pudicm corrcspon

OOrle, en razón de su territorio. 

El presente contrato "" finna a los dos días del res oo Mayo 

de mil novecientos ochenta y nueve, en la ciudad de México, Distrit.o -

Federal. 
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IXMRA'IO Tiro mrcroo IHlrCAL 

IAs con trotes tipo (Edición ltJslcal) de reprcsentaclén, F.diclln -

y &t>-F.dJ.clón, es la figura Jurídica práctica de eliminar toda serle de 

convmlos que caen en desv<!ntajas para el ~ltcr, .,nen a final de -

cuentas, es quien debe establecer las tarifas para explctar w obro u -
obres. 

Al aorentc de que el cooposlter presenta su obra lnédita a"""' - -

Casa GrU>adora, tiene la esperanza de obtener éxi te, satisfaciendo ...., -

intereses ODralea y peculaf'ios y de que su obra salga del anonlmate, sin 

"'1t>ar¡J>, e.l cooposlter•se ent'renta a ma serle de pnX>lemas que croan -

situaciones descritas para 61, ya que se ve obligado primero a entregar

w obro (carposiclón) a .., F.dJ.tor M..lsical, pues es éste con quien real

mente trota la Casa Grabadora, la explotación de su obra (cooposlcl6n) -

El F.dJ. ter l'llslcal por el solo hecho de su inte......,,..,léo, cobro .., al te -

porcentaje sobro las regalías que paga la Casa ~ra, ó bien, si el

F.dJ. ter ltJsical considero que la obro (catpOSiclén) por el manente no va
le invertir, ó sea, praTDCiamr la obra ITl.ISical, a.tnplCll'Olte la arohiva

cn su "Repertorio fil&scial", hasta que éste 6 el intcq>rete, decida resu

citarla, croandc grows <k6lB al auter (C<JJpOSiter) con esta situación. 

Es por elle que la Sociedad Mexlcsna de Auteres y Coipoelteres, -

a través de su Dirección Jurídica, ha elaborado .., ca.trate tipo, al que 

ha dcnanlnado "Ccntrate Tipo para el Use ó li:Jcplctaclón, Edición y PraJO

ción de obras ftbsicales". 
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Instn>nen!=<> que ha recibido el visto bueno de la Direccilin Gene

ral de Derechos de Autor. Desgraciadanente. este docunento no PJede -
ser el lnico, pues at"ecta grB11erente los Intereses de los Editores lb

sical.es, sin mbargo, abrigarDS la esperanza CJJC este can trato se - -

vuelva realmente un Cootrato tipo. 
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La intención de est.e tral)a.jo,sencillo Analisis del Cspitulo IV es sell_I! 
lar sin el án1mo de criticar a1jplll de las deficiencias <P' se encuen

trmt en el Cspl tulo III de la Ley Federal eobre el "Derecho de Autor", 

respecto a la Ediciál -ical siendo las siguientes: 

En primer témdno es !Jrportante eeflalar <P' este Cspib..tlo está enfoca

m a la Edicil:n-papel es decir a la Protecciál de Cl>ras Literarias, -

con exccpciál de el Articulo 60, ""' se refiere a ""'811DB nedl.os po

m el cual se eq>lean medios distintos a la Inprenta, se regirm por-

las normas de ést.e Cspi tulo. Si proflnllzaoos .., pooo llÉS el Articulo 

4S Fmcciál III, sellal6 <P' la pro<lJcciln intelectual futura oolo po

drá ocr rojeto de Contrato, cuinto se trat.e de roras det.ennlnadas. D!!. 
jando 6 Haciendo es nás .., atreveria a decir Iip>rmdo "la Proteccién

Jlllsical f\rturalt. 

IU!stro Articulo 47 nos habla del plaz.o de roras nusicales de genero -

popllar, pero al legislamr ee le olvidó ""' desde hace más de 200 - -

años ha.Y otro tipo de Géneros tolJSicales 6 ¡lo habrá hecho a propósito 1 

ne pregi.nto yo. 

El Articulo 49 confima nuestro sentir al referirse al precio de los -

ejenplares ya se está reril'iendo a libros sin lll!flCionar las Cl>ras ""5.!. 
cales. 

Sin mbargo considero ""' la na>era de corregir estas diferencias es -

cremdo 1r1 reglB!l!flto para el Cspib..tlo III, de ruestra Ley ya <P' si -

reeordanlle cp> esta Ley !\Je reformada el 21 de dicicni>"' de 1963, han-

pai;ado 27 allos y los llllmOOS tecnol6gicos han rebasado a ruestra Ley. 
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CONCLUSIONES 

Alí1 cumdo la ct>ctrina acbre ''El Derecho de Autor" iñpUere caa 
día más cmsiatencia y claridad, no se ha logrado inificar criter.lae,

a pesar de todo lo que sobre el particular han explora<lo y establecido 

Juristas y legisladores, ¡:uea ol:uxlan las cantrodicci'°'8 al respecto, 

sobre todo, rotivado por intereses particulares. 

No obstante lo anterior, podcnns coocluir ruestro breve, pow-i!! 
teresantc trabajo de la siguiente manera: 

a) El Derecho de Autor es ooa solo y ro dos derechos paralelos 

cooo artrnó Kohler (ya que lo que ha dado en llmnarae: De

recho M:>ral, por ..., lado y Derecho Patr.lmnial, por otro, -

no san sino irenos atributos 6 partes de 81JJ<!l, que atento a 
n>estro sistcnn Consti tucianal ha surgioo del Articulo 28 -

GalstituciCXlal, es t.11 auténtico privilegio. QUe solo se ve
rá limitada por las exigencias que el interés público ha¡>;>

caer sobre su ejercicio. 

b) Que su 1\Jente se or.lgina por lo dispuesto por el ArtJculo -

28 Constitucional, al llmarlo ''Pl'ivilcgio Tenporal", no -

siendo ,.,,, propiedad intelectual cam algmos rutares lo -

oonceptú<rl. 

e) Atento a lo. anterior y ya en el orden ncrarente práctico y 

en base a lo establecioo en el Articulo 2• Fmcci6n III, de 

la Ley Federal Sobre el Derecho de Autor, en donde se en- -

cuentnn seftaloOOB "Los Derechos Patrinaúales" de los Au~ 
res, permiten la celebración de coovcnios en los que el - -
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Aut.or trmsnl.te ó afecta sus derechos, total ó parcJolmente 

en b.Jsca de provechos econém!cos que re<llxlet1 lndJrectmrn

te en sus Intereses roorales. De ahí que, a pesar de la - -

plena libertad ccntractual .,_.., ·nos señala el Articulo 41 de 

la mencJa&h Ley, .,..., el wtor tiene sobre la ellj>lotacJl'n

cie sus obras, cuaJ.q.der convenio, no deberá per Judicar 6 -

ae¡guar a los atributos nvrales del núsoo, eµ:: son pcrpe- -

tuos e 1.....,.....,Jables. 

El cap! tul o Tercero de la Ley Federal Sobre el Derecho de Aut.or, 

~a espec!ficarente a ''El COOtroto de Ediciárl'apel", con w cor~ 

pondientc proceso de Reprod.occién - Distribucién - Venta nl ~lico, -

que Jnplica la trmsnisiál parcial del derecho patrimonial, con el lS'! 
co fin de realizaciál CCl'ICreta de ..,,, sola edicién. 

Sin ""*>argo, la Ley ha sido poco clam, ó no oo le ha dado la '!!! 
portancia debida a la Edicién ~leal cµo constibzye i.ia rueva forma -

de cxplotaciál eca>émics por los alt.ores - conpositores, respecto de -

sus obras (carposicJoncs nusicalcs), inportante es scflalar la gran - -

p""°""""'ién eµ:: ~ioncs autoralcs caoo (SM:M), han mnifestado -

en diversas foros de calSUlta pop.alar, respecto a la Ediciál Mlslcal, 

y"-"' caoo tal, debe eer re¡p.olada por la Ley Sustantiva, Jnpidiendo el 

libre arbitrio del Editor ó de las casas ~ras, q.úencs han venJ.

do abusmdo al no haber 1n1 reglarentaciál al respecto. 

COOsidel'EllllB que la proteceJál legal eµ:: debe darse al carposi~ 

t.or de obres luaicales, pera contratar sus creaciones, pJeden Cl'llm'

carse en tres cciiceptos t\nclarentales: 

l.- la prohJbiciál al Ed1tor para realizar ODdificacioncs "-"' 

desfiguren el ccntenJdo de la obro, estableciendo a la - -
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vez,. nomns cpe lo orienten en cuanto a la.e; roodiCicacioncs

que por su propia naturaleza no requieran de ll1a autoriza

ción especifica del autor. 

2.- La inplantación de rcndlción de cuentas, más que LVlB obli~ 

ción, .... derecho cal ruerz.a legal que penn!ta ll1 carácter -

coercitivo de vigilancia. 

3.- La Instauración de oo t:énnin<> legal rezooable que coaxiona

al editor 6 prooctar para realizar 1.11a efectiva eJ<plotación 

c<:XOOrcinl de la obra y de no ser así, Cacul te al autor para 

rescindir ei caitrato, J.npid.iendo de este roodo que 111 gran

rnírero de carposiciaics nusicalcs queden en el olvic:b. 

Ya que el Articulo 47 de la Ley Federal Sobre el Derecha de Aut<r 

se limita a señalar IÍliccm:nte el plazo para las Ediciones M.lsicales -

(partibJras), y no para la prunoclón de cstns obras, que representa -

LSlO de los 111.JChos derechos cedick>s por el autor al <.'dltor y que ha -

red.ndactl en un serio perju.icio cconánico de los autores. Debiendo -

refonnarlo para cootcnplar esta situaciOO. 

Por lo que se refiere al Contrato de Edición IUlical que la So

ciedad llWdcana de Autores y Ca!positores (SACIO que ha venido nenej~ 

do coo los Ed1 tares M.Jsicales, calSidcro que es el instruncnto q.ie de

rla regir a este tipo de relaciones entre autor (caipositar) y editar, 

sin eabargo, ésta es ..ia gran utopía, en virb.xl de que la misra Ley -

pennl te pactar lib""1Ulte el cootenido de esros contratos. 

Por últúm, con las refonms a la Ley del lnpuesta Sobre la Rcn

t:a, a partir d91 lo. da Enero de 1990, en la que elim.llW'Oll los beneC! 
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ficios oto~ a los a.Jtores de obras artlsticas, limita el legisla

dor la actividad intelectual que a diferencia de los recursos no renc>

vables, la "idea" siCITpre será m recurso renovable y stenpre con más

lq>etu. 

Por tocio lo entes e>IJlUOSto, podcsoos coocluir este sencillo tra

bajo ol decir: Que "El COOtmto de F.dicián" es de reciente crofonna

ción en nJCstro derecho positivo, refiriéndose solo a la F.dición - Pa

pel, olvidando que ol lado de éstas, existen otros medios de edición -

que permiten ma explotación audible y a'.n viwal de las obras nacidas 

del intelecto y que hm cmi>iado el concepto de F.dición que aites se -

terúa. 

Si bien la ley regula al crotrato de F.dición, no podellDs negar -

que aolsrente noa cncootnmlS en ma rase experinllntal de técnica le

gislativa para aooldar los conceptos tradiclooales. 
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